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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
43 ACUERDOS DEL CONCEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUDES DE REGISTRO COMO 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES DE DIVERSAS ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “DEMOCRACIA, JUSTICIA Y DESARROLLO” Y EN CONSECUENCIA, 
NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse polít icamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los es tatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguie ntes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
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las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas  las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 
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15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y 

Desarrollo”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo ”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Democracia, 
Justicia y Desarrollo”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.-(Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "DEMOCRACIA, JUSTICIA Y 
DESARROLLO".  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 19 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, sin exhibir documento anexo alguno. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formu lan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
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4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la e structura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 
otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 

 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará  con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
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cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar el documento aportado por la organización de ciudadanos denominada “Democracia Justicia y 
Desarrollo”, que ha quedado detallado en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la solicitud de registro, se desprende que ésta se entregó en el plazo y en el formato oficial 
proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la denominación de la organización; que acredita a un órgano 
directivo provisional de la misma asentando la firma de los integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un 
domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, no entregó ejemplar de su declaración de principios, programa de 
acción y estatutos. 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
sin embargo incumplió con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
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Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia 
en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  

 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, no 
entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y 
Desarrollo”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  
 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 
 

20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 
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21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 
del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones  de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Democracia, Justicia y Desarrollo” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el 
cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 

 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Democracia Justicia y Desarrollo”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 
17 y 21 del apartado respectivo.  
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EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FRENTE POPULAR FRANCISCO VILLA” Y EN CONSECUENCIA, NO 
SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
2. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
3. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
4. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
5. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 
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7. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las san ciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
8. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
9. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
10. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
11. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
12. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
13. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
14. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 
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15. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
16. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
17. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
18. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
19. Que con fecha veintidós de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco 

Villa”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
20. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
21. Que la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
22. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
23. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Frente Popular Francisco Villa”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUN DO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular 
Francisco Villa”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "FRENTE POPULAR FRANCISCO 
VILLA". 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 22 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa”, entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, sin exhibir documento anexo alguno. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las eleccio nes locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo  de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá  exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar el documento aportado por la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco 
Villa”, que ha quedado detallado en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la solicitud de registro, se desprende que ésta se entregó en el plazo y en el formato oficial 
proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la denominación de la organización; que acredita a un 
órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de uno de sus integrantes en el formato descrito; y que 
cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, no entregó ejemplar de su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
sin embargo incumplió con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
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De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
a) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco 
Villa”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Frente Popular Francisco Villa”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Frente Popular Francisco Villa” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
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SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Frente Popular Francisco Villa”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. J UAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “UNIDAD CENTRO IZQUIERDA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse polít icamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los es tatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
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obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguie ntes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas  las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
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asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veinticuatro de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro 

Izquierda”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, no cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la  
organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera 
y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Unidad Centro Izquierda”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 
y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro 
Izquierda”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “UNIDAD CENTRO IZQUIERDA”.  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 24 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a)  Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
b)  Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como "Reunión Ordinaria Unidad Centro 

Izquierda", mediante la cual se acredita la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en 
cita. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
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1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 
autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código 

Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
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administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro 
Izquierda”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
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a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada identificada 
por los solicitantes de registro como "Reunión Ordinaria Unidad Centro Izquierda", mediante la cual se acredita la 
conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 

Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos 
de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 

Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia 
en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 

Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la  mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 
 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda”, 
no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
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18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
regis tro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Unidad Centro Izquierda”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas  como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados 
en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Unidad Centro Izquierda” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Unidad Centro Izquierda”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “RENACIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” Y EN CONSECUENCIA, 
NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Of icial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
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política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de la s Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o eq uivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
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10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervis ión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo Genera l 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintiséis de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la 

Ciudad de México”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el 
numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada  “Renacimiento de la Ciudad de México”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
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deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento 
de la Ciudad de México”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo , en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo  General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “RENACIMIENTO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”.  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
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constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 26 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se 
lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de documental privada en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la reunión 

mediante la cual se conforma la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita; 
c)  Original de un documento denominado Introducción; y 
d)  Original del emblema de la organización solicitante de registro. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 
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9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
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solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento 
de la Ciudad de México”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como una documental 
privada en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la reunión mediante la cual se 
conforma la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de 
México”, cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de regis tro a la que se refiere el 
presente inciso en términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, no 
entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
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acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Renacimiento de la 
Ciudad de México”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del 
Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la mis ma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 
y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requis itos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el art ículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitut ivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
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Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cump limiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México” no cumple con los requisitos establecidos en el 
Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
por el cual se aprueban la Convocatoria  a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Renacimiento de la Ciudad de México”, en los términos de las consideraciones a que se 
refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “PUEBLO Y NACIÓN APL” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociacio nes políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, no cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Pueblo y Nación APL”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y 
Nación APL”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “PUEBLO Y NACIÓN APL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le  confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como "Acta de Asamblea Ciudadana", 

mediante la cual se acredita la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de o rganizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 
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6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las  actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como  el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
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13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Ele ctoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y 
Nación APL”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de un 
sólo integrante en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
identificada por los solicitantes de registro como  "Acta de Asamblea Ciudadana", mediante la cual se acredita la 
conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL” cumplió  
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
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Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Pueblo y Nación APL”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
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Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Dis trito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Pueblo y Nación APL”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
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CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “SENTINELLA IUSTITIA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 
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15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia ”, entregó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del 
dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, no cumplió con los requisitos normativos que al 

efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Dis trito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Sentinella Iustitia”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Sentinella 
Iustitia ”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "SENTINELLA IUSTITIA".  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciu dadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, entregó a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de documental privada en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la reunión 

mediante la cual se acredita la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita; y 
c) Veinte cédulas de suscripción individual de manifestación formal de afiliación. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo es tablecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, que 
han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la solicitud de registro, se desprende que ésta se entregó en el plazo y en el formato oficial 
proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la denominación de la organización; que no acredita a un 
órgano directivo provisional de la misma en el formato des crito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir 
notificaciones. Asimismo, acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, 
así como una documental privada en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la 
reunión en la que se realizó la conformación de su directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia” no cumplió  
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
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asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, no entregó documento 
alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, y que 
éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco acredita que cuenta 
con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 
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20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
con fecha catorce de octubre de 2002 y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente correspondiente, 
analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma a fin de 
determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro como 
Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Sentinella Iustitia”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
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SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Sentinella Iustitia”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 
y 21 del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “PROGENIE IMPERIALISTA AZTECA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
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procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
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asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como  Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista 

Azteca”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones  Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
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fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Progenie Imperialista Azteca”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Progenie 
Imperialista Azteca”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el pres ente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “PROGENIE IMPERIALISTA 
AZTECA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de documental privada en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la reunión 

mediante la cual se acredita la conformación  de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
56 

dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
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General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Regis tro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista 
Azteca”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y es tatutos y una documental privada 
en la que los solicitantes de registro consignan los datos correspondientes a la reunión mediante la cual se acredita la 
conformación  de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la  Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
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con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista 
Azteca”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre  de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Progenie Imperialista Azteca”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
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relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliac ión -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el 
cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cump lir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Dis trito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Progenie Imperialista Azteca”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
60 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE REPRESENTACIÓN SOCIAL” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Dis trito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de 

Representación Social”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el 
numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de Representación Social”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Organización Política de Representación Social”, acorde a lo dispuesto en 
las conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Organización Política de Representación Social”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Organización Política de Representación Social”, por los motivos y fundamentos que se precisan 
en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Organización 
Política de Representación Social”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
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CUART O.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE 
REPRESENTACIÓN SOCIAL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de Representación 

Social”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a 
continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
65 

y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de 
Representación Social”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que no acredita a un órgano directivo provisional de la misma, asentando sólo los 
nombres sin firmas de los integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir 
notificaciones. Asimismo, acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de 
Representación Social” no cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se 
refiere el presente inciso en términos de la Base 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General de 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
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realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de Representación 
Social”, no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la 
mitad de las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal, tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, 
inscritos en el Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Organización Política de 
Representación Social”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, 
del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 
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21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Organización Política de Representación Social”, no cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 20, 21 y 22  del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agru paciones Políticas Locales”, por las razones 
siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización 
de ciudadanos denominada “Organización Política de Representación Social” no cumple con los requisitos 
establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Organización Política de Representación Social”, en los términos de las consideraciones a 
que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
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CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “MOVIMIENTO SOCIAL POR LA DEMOCRACIA NACIONAL” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones  locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
racia les o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
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las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 
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15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la 

Democracia Nacional”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el 
numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “ Movimiento Social por la Democracia Nacional”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, acorde a lo dispuesto en 
las conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, por los motivos y fundamentos que se precisan 
en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Social por la Democracia Nacional”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO SOCIAL POR LA 
DEMOCRACIA NACIONAL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la Democracia 

Nacional”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a 
continuación se lista: 

 
a) Original del programa de acción y estatutos; y 
b) Original de la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
72 

3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores  que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiv a de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por 
la Democracia Nacional”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato únicamente con su programa de acción y estatutos, no obstante incumplió en la entrega de 
una declaración de principios de la organización antes citada. 
 
De igual forma, remitió la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma su 
directiva provisional.  

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la 
Democracia Nacional”, cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se 
refiere el presente inciso, sin embargo incumplió con lo dispuesto en la Base 2ª. de la Convocatoria expedida al efecto 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
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De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la Democracia 
Nacional”, no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos 
la mitad de las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal, tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, 
inscritos en el Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social por la 
Democracia Nacional”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, 
del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, no cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones 
siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Polít ica Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, no cumple con los requisitos establecidos en el 
Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el 
cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán 
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cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Social por la Democracia Nacional”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “ASOCIACIÓN POLÍTICA DE CAMPESINOS INDÍGENAS Y FUERZAS 
POPULARES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A. P.” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
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pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
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los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, t iene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de 

Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A. P.”, entregó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como 
Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del dictamen materia del 
presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “ Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de 

la Ciudad de México, A. P.”, no cumplió con los requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral 
del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales ,  acorde con lo referido en las 
consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la 
Ciudad de México, A. P.”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda del dictamen materia del 
presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A. P.”, mismo que 
como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A. 
P.”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Asociación 
Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A. P.”, por medio de su representante 
legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ASOCIACIÓN POLÍTICA DE 
CAMPESINOS INDÍGENAS Y FUERZAS POPULARES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A.P.”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de Campesinos 

Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política 
Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
b) Original de la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, as í como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de 
Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, que han quedado detallados en el 
Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como con la documental 
privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de 
Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, cumplió satisfactoriamente con los 
requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, y cumple con lo dispuesto en la Base 
2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Polít icas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de Campesinos 
Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, no entregó documento alguno para acreditar que cuenta 
con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en 
el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados 
en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Asociación Política de 
Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P”, no cumplió con los requisitos establecidos 
en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en 
virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política 
Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos 
ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del 
registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la mis ma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, no 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como 
con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
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actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, 
no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para 
la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, 
que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Asociación Política de Campesinos Indígenas y Fuerzas Populares de la Ciudad de México, A.P.”, en los 
términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
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DENOMINADA “MÉXICO NUEVA GENERACIÓN” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 
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Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
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requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “México Nueva 

Generación”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados  en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre  de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “México Nueva Generación”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 
20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “México Nueva 
Generación”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
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artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MÉXICO NUEVA GENERACIÓN”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 
 

II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, entregó a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma la directiva provisional de la 

organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el art ículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras  asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la  materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “México Nueva 
Generación”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se  entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con una documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma su directiva 
provisional; pero no entregó ejemplar de su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
sin embargo incumple con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “México Nueva 
Generación”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afil iación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “México Nueva Generación”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  
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La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21,  22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “México Nueva Generación”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “México Nueva Generación”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
93 

ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “PROPUESTA HUMANISTA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de confo rmidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de as ociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los mie mbros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
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participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
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Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “ Propuesta Humanista”, no cumplió con los requisitos normativos que 

al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Propuesta Humanista”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada Propuesta 
Humanista”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
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Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “PROPUESTA HUMANISTA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma la directiva provisional de la 

organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
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administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Propuesta 
Humanista”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma, sin que en ésta se asiente 
la firma de los integrantes de la directiva provisional; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Asimismo, acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como una 
documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, no 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
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sin embargo cumplió con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
con fecha 13 y 31 de mayo del 2002, la solicitante remitió sendos escritos señalando fecha y hora para la celebración 
de las asambleas constitutivas en las delegaciones y fechas que se precisan a continuación: Venustiano Carranza, 18 de 
mayo y Coyoacán, 9 de junio, ambas del año en curso; respectivamente, sin embargo dichos eventos no pudieron 
realizarse en virtud de que la organización de ciudadanos en comento, no reunió el quórum legal requerido para 
celebrar los eventos constitutivos en cuestión. 
 
Por consiguiente, se colige que la organización de ciudadanos aludida, no realizó ninguna de las ocho asambleas 
constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general constitutiva; asimismo, no entregó a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, 
mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en 
los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  
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El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Propuesta Humanista”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Propuesta Humanista”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Propuesta Humanista”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “UNIÓN CIUDADANA DEMOCRÁTICA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
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cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma , se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 
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12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana 

Democrática”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 
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22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Unión Ciudadana Democrática”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Unión 
Ciudadana Democrática”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “UNIÓN CIUDADANA 
DEMOCRÁTICA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, sin exhibir documento anexo alguno. 
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III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 
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11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Unión 
Ciudadana Democrática”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Sin embargo, no 
acompañó a dicho formato, su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 
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Asimismo, la organización de ciudadanos en cita, no exhibió la documental privada del acta de asamblea mediante la 
cual acreditara la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
sin embargo incumplió con lo dispuesto en las Bases 2ª y 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamb lea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 
 

En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Unión Ciudadana 
Democrática”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del 
Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
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así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Unión Ciudadana Democrática”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 
del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aport ó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Dis trito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
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ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Unión Ciudadana Democrática”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Unión Ciudadana Democrática”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FUERZA PARA EL CAMBIO A.P.L.” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Dis trito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio 

A.P.L.”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L. ”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el 
Cambio A.P.L.”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
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CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FUERZA PARA EL CAMBIO 
A.P.L.”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones  Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma la directiva provisional de la 

organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
114 

5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones , debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
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13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y  por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las activid ades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el 
Cambio A.P.L.”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como una documental 
privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Ca mbio A.P.L.”, 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
cumpliendo con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
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referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio 
A.P.L.”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de As ociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Polít ica Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afil iados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza para el Cambio A.P.L.”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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CONSEJERO ELECTORAL 

(Firma) 
MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “JÓVENES POR LA CIUDAD” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
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las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
docume nto de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 
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15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, no cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Jóvenes por la Ciudad”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la 
Ciudad”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “JÓVENES POR LA CIUDAD”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Ejemplar del formato de la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en cita. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
122 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solic itarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
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un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la 
Ciudad”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial pro porcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos; pero no entregó la 
documental privada del acta mediante la cual acreditara la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, sin 
embargo incumplió con lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
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Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
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a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Jóvenes por la Ciudad”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Jóvenes por la Ciudad”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
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denominada “Jóvenes por la Ciudad”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “INTEGRACIÓN DEMOCRÁTICA SOCIAL (IDS)” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
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obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo  año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal e s el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
128 

asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos qu e pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática 

Social (IDS)”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
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fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Integración 
Democrática Social (IDS)”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “INTEGRACIÓN DEMOCRÁTICA 
SOCIAL (IDS)”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se 
lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma la directiva provisional de la 

organización de ciudadanos en cita. 
c) Emblema de la organización de ciudadanos aludida. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el art ículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
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la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Integración 
Democrática Social (IDS)”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como con la documental 
privada del acta de asamblea mediante la cual se conforma su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática Social 
(IDS)”, cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente 
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inciso y cumple con lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitut iva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
con fechas 18 de julio de 2002, la solicitante remitió un escrito señalando que con fecha 24 de julio del año en curso, 
se realizaría la celebración de tres asambleas constitutivas en las delegaciones que se precisan a continuación: 
Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza; sin embargo, dichos eventos no pudieron realizarse en virtud de 
que los representantes de la organización de ciudadanos en comento, no asistieron al domicilio indicado en el escrito 
de mérito. 
 
Por consiguiente, se colige que la organización de ciudadanos aludida no realizó ninguna de las ocho asambleas 
constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general constitutiva; asimismo, no entregó a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, 
mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en 
los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, no 
entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos  denominada “Integración Democrática 
Social (IDS)”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  
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El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
 

19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 
y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
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ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Integración Democrática Social (IDS)”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 
17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “ESFUERZO SOCIAL Y CIUDADANO” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de regis tro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas d el Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las  Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y 

Ciudadano”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma  parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “ Esfuerzo Social y Ciudadano”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo 
Social y Ciudadano”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
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CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ESFUERZO SOCIAL Y 
CIUDADANO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de documental privada en la que se precisan los nombres de quienes ocupan el Comité Ejecutivo General 

Provisional de la organización de ciudadanos solicitante de registro. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales  constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emb lema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile  el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
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y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Dis trito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y 
Ciudadano”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; y que presenta una 
hoja escrita por el anverso, la cual describe al órgano directivo provisional de la misma, documento privado que no 
está debidamente signado al calce o al margen por alguno de los integrantes en el formato descrito. Asimismo, 
acompañó dicho formato con sus proyectos de declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, no 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
incumpliendo parcialmente lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
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Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y 
Ciudadano”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
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a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes :  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Polít icas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
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denominada “Esfuerzo Social y Ciudadano”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “VANGUARDIA PROLETARIA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padró n Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
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obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
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asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria ”, no cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
146 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “ Vanguardia Proletaria”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia 
Proletaria”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “VANGUARDIA PROLETARIA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal,  en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola únicamente del acta de asamblea en la que se hace 
constar la designación de su directiva provisional; sin embargo, no entregó declaración de principios, programa de 
acción y estatutos correspondientes. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención a su procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electora l señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los procedimientos 
para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los miembros de un 
mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órgano s ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
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administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al 
día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y del 
Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las solicitudes de 
registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, 
que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de regis tro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización, así como con una Directiva Provisional, según el acta de asamblea que se acompañó 
a la solicitud; sin embargo, no presentó la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la 
organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, no 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
incumpliendo con ello además, lo dispuesto en la Base 2ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 

En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
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electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Vanguardia Proletaria”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artíc ulo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Vanguardia Proletaria” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
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Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Vanguardia Proletaria”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “DEMOCRACIA E INTEGRACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS” Y 
EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA 
LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 
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5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atrib uciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
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los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Dis trito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración 

de Mujeres Emprendedoras”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en 
el numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones  Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras”, no cumplió 

con los requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras ”, acorde a lo 
dispuesto en las conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 
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PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras”, mismo que como Anexo forma parte del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras”, por los motivos y fundamentos que se 
precisan en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Democracia e 
Integración de Mujeres Emprendedoras”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “DEMOCRACIA E INTEGRACIÓN 
DE MUJERES EMPRENDEDORAS”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres 

Emprendedoras”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal 
su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local; acompañándola únicamente de un documento 
privado, tamaño oficio, que consta de dos fojas útiles escritas por el anverso, denominado “acta constitutiva”. 

 
Al respecto, es oportuno señalar que con fecha 19 de junio del presente año, fue recibido mediante escrito en la oficialía 
de partes del Instituto Electoral del Distrito Federal, la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la 
organización solicitante de registro. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones lo cales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del regis tro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los procedimientos 
para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los miembros de un 
mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como  Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
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de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al 
día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y del 
Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las solicitudes de 
registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Democracia e 
Integración de Mujeres Emprendedoras”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; que no presentó en 
tiempo y forma el  original o copia simple de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 
correspondientes, ni el original o copia simple de la documental privada del acta de asamblea que acredite 
formalmente la constitución de la organización de ciudadanos en cita. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración de 
Mujeres Emprendedoras”, no cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que 
se refiere el presente inciso, incumpliendo con ello, lo dispuesto en las Bases 2ª y 3ª de la Convocatoria expedida al 
efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
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ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres 
Emprendedoras”, no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo 
menos la mitad de las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al 
Distrito Federal, tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, inscritos en el Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Democracia e Integración 
de Mujeres Emprendedoras”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo 
segundo, del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras”, no cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Lo cal, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones 
siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo  General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras” no cumple con los requisitos establecidos 
en el Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
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por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán 
cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Democracia e Integración de Mujeres Emprendedoras”, en los términos de las consideraciones a que se 
refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN  FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “CIUDAD NUESTRA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo es tablecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 
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5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario públic o o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del 
dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, no cumplió con los requisitos normativos que al 

efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Dis trito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Ciudad Nuestra”, mismo  que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Ciudad 
Nuestra”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “CIUDAD NUESTRA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, entregó a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
b) Original de documental privada en la que se precisan los nombres de quienes ocupan la directiva provisional de la 
organización de ciudadanos solicitante de registro. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados in scritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del c itado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
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un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, que 
han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original 
de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la organización de ciudadanos de referencia; y que 
presenta un documento que consta de una foja útil por el anverso, el cual contiene nombres y firmas autógrafas; sin 
embargo, no entregó original o copia simple del acta de asamblea, en la que conste la integración de la directiva 
provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, no cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 
incumpliendo con ello, lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
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Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, no entregó documento 
alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, y que 
éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco acredita que cuenta 
con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Ciudad Nuestra”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  
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La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas  Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omis a 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Ciudad Nuestra” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito 
Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Ciudad Nuestra”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado 
respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD DEMÓCRATA” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 
ciudadana, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 

 

2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal.  

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
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política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con 
ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 

afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local 
de la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; 
un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así 
como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 

controversias internas. 
 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar 
los requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 

conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual 
del documento de manifestación formal de afiliación. 
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8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta 
días posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es 

el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar 
las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 

10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federa l, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, 
emitir la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del 
Distrito Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 

desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos 
los asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 

Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 
 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, 
el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar 
las solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 

16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de 
los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Participación de la 
Sociedad Demócrata”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el 

numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 
 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 
anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 

ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Participación 
de la Sociedad Demócrata”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “PARTICIPACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DEMÓCRATA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  

 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el  cual 

se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola únicamente de la documentación que a 
continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios y estatutos; y 
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b) Original de documental privada en la que se precisan los nombres de quienes ocupan la directiva provisional de la 
organización de ciudadanos solicitante de registro. 

 
III. En virtud de lo an terior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 

Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 
 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 

pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 
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9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 
Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral 
del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con un mínimo 
de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 

10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 

raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afil iados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 

de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 

Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas  en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 

al día siguiente. 
 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
174 

en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y del 
Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 

Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 
 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Participación de la 
Sociedad Demócrata”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 

De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; y cuenta con la denominación 
de la organización; que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
declaración de principios y estatutos de la organización de ciudadanos de referencia; sin embargo, no presentó su 
programa de acción, ni el acta de asamblea con la cual acreditara la conformación de su directiva provisional.  

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad 
Demócrata”, no cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el 

presente inciso, incumpliendo con ello además, lo dispuesto en las Bases 2ª y 3ª de la Convocatoria expedida al efecto 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 

realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
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constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 

con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, 
no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de 
las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, 
tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos 
en el Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Participación de la 
Sociedad Demócrata”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, 
del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 
solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 

vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se des arrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 

electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 

a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 

21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 
21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos  del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 

asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 

Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cump lir los 
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ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 

ciudadanos denominada “Participación de la Sociedad Demócrata” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Participación de la Sociedad Demócrata”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT O ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FORO METROPOLITANO” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
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desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 

proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria  a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 

registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, no cumplió con los requisitos normativos que 

al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 

acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
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organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 

fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Foro Metropolitano”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Foro 
Metropolitano”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FORO METROPOLITANO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal,  en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 

primero del Código Electoral invocado. 
 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 

un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 

obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 

en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario púb lico o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 

y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día  siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 

participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, 
que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; que acredita a un 
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órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de uno de sus integrantes en el formato descrito; que 
presentó original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la organización de ciudadanos de 
referencia. 
 
De igual forma, remitió la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma su 
directiva provisional, en la que se destaca que a pesar de consignar el nombre de doce de sus integrantes, únicamente 
se asentó la firma de cinco de ellos, es decir, una minoría de los integrantes de su órgano directivo provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, no cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso, 

incumpliendo con ello, lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 

realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 

referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, no entregó 

documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 

Padrón Electoral correspondiente. 
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En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Foro Metropolitano”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 

irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 

19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Foro Metropolitano”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  
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La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 

asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 

Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas  del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 incis o a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 

siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Foro Metropolitano” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito 
Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 

SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Foro Metropolitano”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 

apartado respectivo.  
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EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma ) 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “ORGANIZACIÓN NACIONAL DE ENLACE EN APOYO A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS (O.N.E.A.)” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 

últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al des arrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 
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5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 

6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio d el mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 

participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 

Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
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10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 

Federal. 
 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 

Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 
 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de 

Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, entregó a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como 
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Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del dictamen materia del 
presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 

20. Que la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas 
y sus Municipios (O.N.E.A.)”, no cumplió con los requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral 
del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 

ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales , acorde con lo referido en las 
consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus 
Municipios (O.N.E.A.)”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda del dictamen materia del 
presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20;  
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 

fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, mismo 
que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios 

(O.N.E.A.)”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
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TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Organización 
Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, por medio de su representante 
legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 

artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 
ENLACE EN APOYO A ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS (O.N.E.A.)”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo 

a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, 
acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
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1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 
autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 

un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
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diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 

11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 

administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 

suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 

del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
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solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional 
de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, que han quedado detallados en el 
Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
declaración de principios, programa de acción y estatutos de la organización de ciudadanos de referencia; que acredita 
un órgano directivo provisional, asentando la firma de los integrantes en el formato descrito. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace 
en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, cumplió satisfactoriamente con los requisitos 
exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 

“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 

asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 

afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
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con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo 
a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un 
mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 

por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón Electoral correspondiente. 
 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Organización Nacional de 

Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, no cumplió con los requisitos establecidos en 
los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud 
de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local 
a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa 
cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro 
solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que pres entaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 

asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 
 

19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 

correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 
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21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, no 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como 
con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 

Políticas Locales”, por las razones siguientes:  
 

La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 

asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 

artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios 

(O.N.E.A.)” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del 
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Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 

denominada “Organización Nacional de Enlace en Apoyo a Entidades Federativas y sus Municipios (O.N.E.A.)”, en los 
términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 

EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firmas). 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “SOCIEDAD Y DEMOCRACIA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 
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4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 

correspondan. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 

7. Que acorde a lo dis puesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 
Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 

8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
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posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 

10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 
de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efe ctivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 

Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 
 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
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requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 

para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 
 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, no cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera 
y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Sociedad y Democracia”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 
y 21 del presente Acuerdo. 
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TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y 
Democracia”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.-El Consejero Presidente, Lic. Javier 

Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “SOCIEDAD Y DEMOCRACIA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal,  en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada que se refiere al acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la 

directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
c) Original del formato correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en comento. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 

asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 

pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
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procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; y la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 

administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Dis trito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 

al día siguiente. 
 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 
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16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y 
Democracia”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente  dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que tiene un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
declaración de principios, programa de acción y estatutos de la organización de  ciudadanos de referencia; que acredita 
un órgano directivo provisional, asentando la firma de los integrantes en el formato descrito; que acompañó un formato 
correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en comento. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas , deberán participar al menos el 60 por ciento 

del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 

Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende que ésta no 
realizó ninguna de las ocho asambleas constitutivas delegacionales, ni realizó la correspondiente asamblea general 
constitutiva; asimismo, no entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 

afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
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Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, tampoco 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 

 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia”, 

no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 

por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el art ículo 21 del 

Código de la materia. 
 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 

21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Sociedad y Demo cracia”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
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del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes:  

 
La organización de ciudadanos solicitante no realizó ninguna de las asambleas constitutivas delegacionales, ni la 
asamblea general constitutiva, asimismo no aportó instrumento notarial alguno para acreditar la realización de dichos 
actos constitutivos, con lo cual no dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 

relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 

ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspire n a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 

aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Sociedad y Democracia” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 

Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
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SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Sociedad y Democracia”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

(Firmas). 

CONSEJERO ELECTORAL 
MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
209 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “CONSEJO DE ANCIANOS DEL DISTRITO FEDERAL” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agru pación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interes ados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 
 

8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dis puesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del 
Distrito Federal”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal 
su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II 
de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organizació n de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 

anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del proyecto de dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a);  65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Consejo de 
Ancianos del Distrito Federal”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONSEJO DE ANCIANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  

 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 

se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito 

Federal”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a 
continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
b) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “Acta de Asamblea”, en la que 

se hace constar la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 

párrafo primero del Código Electoral invocado. 
 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 

ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
racia les o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 

obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus dis posiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del In stituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar 
asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo 

de afiliados, en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general 
constitutiva, la cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán 
en presencia de un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán 

el quórum legal, y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos y suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mis mo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Consejo de 
Ancianos del Distrito Federal”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes : 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
216 

integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea en la que se hace constar la conformación de la directiva provisional de la organización de 
ciudadanos en cita. 

Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito 
Federal” cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente 
inciso en términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 1 asamblea constitutiva, misma que fue certificada por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondió a la Delegación y fecha de realización que a continuación se 
indica: Gustavo A. Madero, 22 de junio de 2002. Sin embargo, la organización de ciudadanos aspirante no realizó su 
asamblea general constitutiva, ni entregó en fecha posterior a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código 
Electoral del Distrito Federal. 

 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 1 asamblea constitutiva delegacional y no celebró su 
asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos 
constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de ciudadanos 
denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mín imo de 2,000 

afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
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Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, 
no entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de 
las Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, ni 
acredita que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente. 
 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del 

Distrito Federal”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del 
Código Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos 

solicitante, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda 
vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de As ociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 

por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 
 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como  Agrupación Política Local. 

 

21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20 
y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
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ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó únicamente 1 asamblea constitutiva delegacional y no realizó la 
correspondiente asamblea general constitutiva, ni aportó instrumento notarial alguno, para acreditar la realización de los 
actos constitutivos necesarios para dar cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 

relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 

ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, que constituyen fundamentalmente la base para otorgar el 
registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, por lo que resulta improcedente 

su registro. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- .- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 

ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 

SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Consejo de Ancianos del Distrito Federal” , en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firmas). 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “COORDINADORA SOCIAL DE CIUDADANOS” Y EN CONSECUENCIA, 
NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 
ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Polít icos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio  para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 

controversias internas. 
 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
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conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 
 

8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 

del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 
 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 

desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 

solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 
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16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de 

Ciudadanos”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 

Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 

21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 

fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 

ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora 
Social de Ciudadanos”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “COORDINADORA SOCIAL DE 
CIUDADANOS”. 
 

A N T E C E D E N T E S  

 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 

se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se 
lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; 
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b) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “COORDINADORA SOCIAL 
DE CIUDADANOS”, en la que se expresan diversas consideraciones respecto a los propósitos de la organización 
de ciudadanos mencionada; y  

c) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “ACTA DE APROBACIÓN DE 
LA DIRECTIVA PROVISIONAL”, en la que se hace constar la conformación de la directiva provisional de la 
organización de ciudadanos en cita. 

 

III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de cará cter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 

 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 

Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 
 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 
ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
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opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 

Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 

10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 

de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar 
asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo 
de afiliados, en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general 
constitutiva, la cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán  
en presencia de un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán 
el quórum legal, y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos y suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 

al día siguiente. 
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14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, incis o a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora 
Social de Ciudadanos”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas s e desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 

De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, así como con una 

documental privada identificada por los solicitantes de registro como “ACTA DE APROBACIÓN DE LA 
DIRECTIVA PROVISIONAL”, en la que se hace constar la conformación de la directiva provisional de la 
organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de 
Ciudadanos” cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el 
presente inciso en términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 

“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 

asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
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del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 5 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación 

se indican: Gustavo A. Madero, 31 de julio; Iztapalapa, 28 de julio; Tlalpan, 6 de julio; Venustiano Carranza, 29 de 
julio; Xochimilco, 30 de junio; todas de 2002. Sin embargo, la organización de ciudadanos aspirante no realizó su 
asamblea general constitutiva, ni entregó en fecha posterior a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código 
Electoral del Distrito Federal. 

En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 5 asambleas constitutivas delegacionales y no 
celebró su asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de ciudadanos 
denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en 
relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 

con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 

Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, no 
entregó documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, ni acredita 
que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón 
Electoral correspondiente. 
 
En razón de lo señalado en el present e numeral, la organización de ciudadanos denominada “Coordinadora Social de 
Ciudadanos”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 
base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 

irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
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18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 

asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 
denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20 y 22 
del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó únicamente 5 asambleas constitutivas delegacionales y no realizó la 
correspondiente asamblea general constitutiva, ni aportó instrumento notarial alguno, para acreditar la realización de los 
actos constitutivos necesarios para dar cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 

asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
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Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 

En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 20 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, que constituyen fundamentalmente la base para otorgar el 

registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, por lo que resulta improcedente 
su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 

ciudadanos denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Coordinadora Social de Ciudadanos”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 
17 y 21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DIS TRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firmas). 

CONSEJERO ELECTORAL 
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MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FRENTE DE INTEGRACIÓN CIVIL” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 

cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 
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6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 
 

8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 

del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 
 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 

la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 
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12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como  Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 

17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veinticuatro de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración 

Civil”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como  Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 

Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
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Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 

organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 

22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Frente de Integración Civil”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 

20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Frente de 
Integración Civil”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 

Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FRENTE DE INTEGRACIÓN 
CIVIL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  

 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 

se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las  organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 24 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “ACTA DE LA REUNIÓN DE 

CONFORMACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA PROVISIONAL DE FRENTE DE INTEGRACIÓN CIVIL”, en 
la que se hace constar la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comis iones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 

párrafo primero del Código Electoral invocado. 
 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 

ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 

obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miemb ros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar 
asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo 

de afiliados, en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general 
constitutiva, la cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán 
en presencia de un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán 

el quórum legal, y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos y suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federa l, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Frente de 
Integración Civil”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de 
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sólo dos de los integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Asimismo, acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una 
documental privada de acta de reunión en la que se hace constar la conformación de la directiva provisional de la 
organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 

términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 4 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Direcc ión 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación 
se indican: Azcapotzalco, 13 de julio; Gustavo A. Madero, 14 de julio; Iztapalapa, 29 de junio; Tlalpan, 11 de julio; 
todas de 2002. Sin embargo, la organización de ciudadanos aspirante no realizó su asamblea general constitutiva, ni 

entregó en fecha posterior a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de 
referencia en presencia de Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito 

Federal. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 4 asambleas constitutivas delegacionales y no 
celebró su asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de ciudadanos 
denominada “Frente de Integración Civil” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación 
con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 

ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afilia dos que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 

Delegaciones.  
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Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil”, no entregó 
documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, ni acredita 
que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón 
Electoral correspondiente. 
 

En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Frente de Integración 
Civil”, no cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código 
Electoral del Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la 

base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 

electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Frente de Integración Civil”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20 y 22 del 

Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó únicamente 4 asambleas constitutivas delegacionales y no realizó la 
correspondiente asamblea general constitutiva, ni aportó instrumento notarial alguno, para acreditar la realización de los 

actos constitutivos necesarios para dar cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 

Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 
en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 
un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Dele gaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
los artículos 20 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, que constituyen fundamentalmente la base para otorgar 

el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, por lo que resulta 
improcedente su registro. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 

ciudadanos denominada “Frente de Integración Civil” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 

Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
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ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como  Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Frente de Integración Civil”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo. 

 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “HORIZONTE CIUDADANO” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 
 

8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “ Horizonte Ciudadano”, no cumplió con los requisitos normativos que 

al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 

Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

proyecto de dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de 

Dirección resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Horizonte Ciudadano”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Horizonte 
Ciudadano”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “HORIZONTE CIUDADANO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “ACTA CONSTITUTIVA DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA ‘HORIZONTE CIUDADANO’ ”, en la que se hace 
constar la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita y anexos consistentes 
en el emblema de dicha organización y listado de nombres de los fundadores  de Horizonte Ciudadano. 

 
Posteriormente con fecha 25 de junio de 2002, entregó a la citada Instancia Ejecutiva, original de su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos. 

 
De igual forma, con fecha 3 de julio de 2002, la organización de ciudadanos solicitante de registro, presentó ante la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, documental privada identificada como “ACTA DE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA ‘HORIZONTE 
CIUDADANO’ ”, en la que se hacen constar cambios en la integración de su mesa directiva, así como la aprobación de 
su emblema. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficia l del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 

 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 

Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 
 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales  constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 

opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 

9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 
Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 

procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 
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11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 

12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 

artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar 
asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo 
de afiliados, en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general 
constitutiva, la cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán 
en presencia de un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán 
el quórum legal, y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos y suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federa l, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 

en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 

16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Horizonte 
Ciudadano”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 
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17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 

De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 

integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con una documental privada de “ACTA CONSTITUTIVA” mediante la cual se conforma a su directiva 
provisional y con fecha 25 de junio de 2002, la organización de ciudadanos en cita, entregó a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, original de su declaración de principios, programa de 
acción y estatutos. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 

asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 

la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 6 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación 
se indican: Azcapotzalco, 14 de julio; Cuajimalpa, 27 de julio; Cuauhtémoc, 30 de junio; Gustavo A. Madero, 25 de 
julio; Miguel Hidalgo, 21 de julio; Venustiano Carranza, 29 de julio; todas de 2002. Sin embargo, la organización de 
ciudadanos aspirante no realizó su asamblea general constitutiva, ni entregó en fecha posterior a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante 
el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en los 
términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal.  

 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 6 asambleas constitutivas delegacionales y no 
celebró su asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de ciudadanos 
denominada “Horizonte Ciudadano” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con 

el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
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c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 

Delegaciones.  
 

Al respecto, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, no entregó 

documento alguno para acreditar que cuenta con un mínimo de 2000 afiliados, en por lo menos la mitad de las 
Delegaciones, y que éstos se encuentran inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, ni acredita 
que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos la mitad de las Delegaciones, inscritos en el Padrón 
Electoral correspondiente. 
 
En razón de lo señalado en el presente numeral, la organización de ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano”, no 
cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 20, inciso b) y 22 párrafo segundo, del Código Electoral del 
Distrito Federal, en consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen fundamentalmente la base para 
otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
determinar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 

es materia del presente dictamen. 
 

El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 

proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 
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20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Horizonte Ciudadano”, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 

Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de 
los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó únicamente 6 asambleas constitutivas delegacionales y no realizó la 
correspondiente asamblea general constitutiva, ni aportó instrumento notarial alguno, para acreditar la realización de los 
actos constitutivos necesarios para dar cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante fue omisa 

en la entrega de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación -hojas de afiliación-, con lo que no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que 
las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con 

un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal; y que acrediten contar 
con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal concluye que la organización de ciudadanos solicitante no dio cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
los artículos 20 y 22 del Código Electoral del Distrito Federal, que constituyen fundamentalmente la base para otorgar 
el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, por lo que resulta 
improcedente su registro. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 

aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
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Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Horizonte Ciudadano” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 

Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 

ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Horizonte Ciudadano”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “AGRUPACIÓN POLÍTICA POR EL SOCIALISMO” Y EN 
CONSECUENCIA, NO SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el 
Socialismo”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo”, no cumplió con los 

requisitos normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como 

anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo”, acorde a lo dispuesto en las 
conclusiones primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Agrupación Política por el Socialismo ”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Agrupación 
Política por el Socialismo”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “POR UNA CIUDAD SOCIALDEMÓCRATA” Y EN CONSECUENCIA, NO 
SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las as ambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad 
Socialdemócrata”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el 
numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 

Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 

presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del proyecto de dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad 
Socialdemócrata”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Có digo Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “POR UNA CIUDAD 
SOCIALDEMÓCRATA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  

 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 

se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, entregó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 
 

a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; 
b) Original de documental privada en la que se hace constar por los solicitantes de registro, la conformación de la 

directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita; 
c) Original de listado con cincuenta y dos nombres; y 
d) Original de cincuenta y cinco suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 
 

III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica , depositario de la autoridad electoral y 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 

7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 

Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 

10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 

administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 

en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 

y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Por una 
Ciudad Socialdemócrata”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 

denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de sus 
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integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada, mediante la 
cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 10 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a 
continuación se indican: Álvaro Obregón, 28 de julio; Azcapotzalco, 27 de julio; Benito Juárez, 27 de julio; Coyoacán, 
27 de julio; Iztapalapa, 26 de mayo; Miguel Hidalgo, 20 de julio; Milpa Alta, 14 de julio; Tláhuac, 1º de junio; 
Tlalpan, 27 de julio; Xochimilco, 28 de julio, todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante 

realizó su asamblea general constitutiva con fecha 30 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la 
mencionada Dirección Ejecutiva. 

 

En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales, así como su 
asamblea general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad 
Socialdemócrata” dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del 
artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 

 
c1) Mediante escrito presentado ante Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fecha 1º de 

agosto de 2002, la organización de ciudadanos “Por una Ciudad Socialdemócrata”, refiere que entregó a la 
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Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación 
correspondientes a la organización en cita. 

 
c2) Con relación a lo anterior y acorde a la fecha consignada en el original del acuse de recibo correspondiente al 

escrito mediante el cual se realizó la entrega de las suscripciones mencionadas, se desprende que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo contenido se 
transcribe a continuación: 

 
“ARTÍCULO 22. Para constituir una Agrupación Política Local, los ciudadanos 
interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin 
proceso electoral, debiendo comprobar los requisitos del artículo 20 de este Código, 
a más tardar el 31 de julio.” 
 

La presentación de las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación correspondientes a la 
organización en comento, se realizó en forma extemporánea, toda vez que del original correspondiente al acuse de 
recibo del escrito presentado ante Oficialía de Partes de este Instituto por la organización solicitante, se advierte 
fehacientemente que la organización mencionada, entregó en forma extemporánea, con fecha 1º de agosto de 2002, 
las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas consideró innecesario turnar las 
suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación aportadas por la organización en comento, a las 
instancias electorales conducentes encargadas de realizar la compulsa correspondiente; toda vez que en términos de 
lo dispuesto en el artículo 22, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, los ciudadanos interesados 
en obtener su registro como Agrupación Política Local, debieron comprobar los requisitos previstos en el artículo 

20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del año en curso. 
 

En tal virtud, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, no 

cumplió con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, lo cual es 
requisito sine qua non para poder obtener el registro conducente; en consecuencia y en virtud de que al incumplir 
con uno de los requisitos que constituye fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación 
Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, como ha quedado demostrado, la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a 
precisar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría 
irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen. 

 

El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 

asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
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septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 

registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 
 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, no cumplió con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo primero, del 
Código Electoral del Distrito Federal, que constituye fundamentalmente la base para otorgar el registro como 
Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, así como con lo dispuesto en la parte 
conducente del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 

La organización de ciudadanos solicitante realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, con lo cual dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo 
segundo del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser 
registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho asambleas constitutivas en otras 
tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al menos el 60 por ciento del mínimo 
de ciudadanos afiliados. 
 
Sin embargo, del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la 
solicitante incumplió con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, que 
establece que los ciudadanos que soliciten su registro como Agrupaciones Políticas Locales, deben comprobar los 
requisitos previstos en el artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio, lo cual es un requisito 
indispensable que constituye fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una 
organización de ciudadanos solicitante. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que la organización de ciudadanos solicitante no cumplió con la disposición contenida en el artículo 22 
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párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, como se ha demostrado con antelación, razón por la cual, 
resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 

como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 

siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata” no cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Por una Ciudad Socialdemócrata”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 

21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “MÉXICO AVANZA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 

la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
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órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
269 

13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
regis tro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “México Avanza”, 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “México Avanza”, no cumplió con los requisitos normativos que al 

efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 

Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del pre sente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “México Avanza”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 

resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “México Avanza”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “México Avanza”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del 
presente Acuerdo. 
 

TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “México 
Avanza”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MÉXICO AVANZA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 29 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “México Avanza”, entregó a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de documental privada de acta constitutiva mediante la cual se acredita la conformación de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
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5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 

párrafo primero del Código Electoral invocado. 
 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 

ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 

obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 
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12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 

en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 

y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comp robación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “México 
Avanza”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud se 
entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la denominación de 

la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando  la firma de los integrantes en el 
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formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó dicho formato 
con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada de acta constitutiva 
mediante la cual se acredita la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “México Avanza” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos 
de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de nueve asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a 
continuación se indican: Álvaro Obregón, 20 de julio; Cuauhtémoc, 13 de julio; Gustavo A. Madero, 25 de julio; 
Iztacalco, 14 de julio; Iztapalapa, 16 de julio; Milpa Alta, 27 de julio; Tláhuac, 17 de julio; Tlalpan, 22 de junio;  y, 
Xochimilco, 14 de junio, todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea 

general constitutiva con fecha 30 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección 
Ejecutiva. 
 

En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 9 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “México Avanza” dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 

 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos " México Avanza" refiere que entregó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas  un total de 2,732 suscripciones individuales de manifestación 

formal de afiliación a la organización en cita. 
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c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,448 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,349 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada "México Avanza" cumple el requisito 
de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como  resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 36 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 

 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

1 
ARREOLA VALDEZ MARIA 

CONSUELO 
ARVLCN38060216M800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 

2 AVILA LOPEZ CANDELARIA AVLPCN38012720M500 ISKRA ALVARO OBREGON 

3 
CARMONA GONZALEZ 

FRANCISCO 
CRGNFR73032609H800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 

4 
ESCALONA TELLLEZ 

DOLORES 
ESTLDL59032013M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVARO OBREGON 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

5 
HERNANDEZ MACIAS 

MARIA DEL CARMEN 
HRMCCR54020711M900 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 

6 
MARTINEZ SARMIENTO 

IMELDA 
MRSRIM47051320M800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGO N 

7 
RODRIGUEZ DIAZ 

EFIGENIA 
RDDZEF46092109M400 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 

8 SANCHEZ TREJO NOEMI SNTRNM78032809M300 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

9 TIRADO TORRES GRACIELA TRTRGR55040311M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVA RO OBREGON 

10 TREJO LARA SILVIA TRLRSL54110309M400 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

11 
MALDONADO GARCIA 

ANGELICA 
MLGRAN83091209M100 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO COYOACAN 

12 
CANOVI MORENO 

HUMBERTO 
CNMRHM50091309H800 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

13 
HERNANDEZ VARGAS 

ESTHER 
HRVRES43070109M800 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

14 LARA RODRIGUEZ EMMA  LRRDEM46060512M200 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

15 
MACIEL BARRAGAN ROSA 

ESTELA 
MCBRRS55090509M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

16 
MORALES SANCHEZ 

REMEDIOS 
MRSNRM59090115M900 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA CUAUHTEMOC 

17 
SANCHEZ NAVARRETE 

EDUARDO 
SNNVED51101309H400 PATRIA NUEVA  CUAUHTEMOC 

18 ZENEA FRANCO SUSANA ZNFRSS51011809M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

19 
BALTAZAR CORTEZ 

VICTOR 
BLCRVC72122309H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA 

GUSTAVO A. 

MADERO 

20 
BONILLA BONILLA 

MANUELA 
BNBNMN78073109M001 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS 

LA MAGDALENA 

CONTRERAS 

21 
SANCHEZ MARTINEZ 

VICTORIA 
SNMRVC66022530M900 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS 

LA MAGDALENA 

CONTRERAS 

22 
BENITEZ PEREZ MARIA 

ENRIQUETA 
BNPREN71122809M900 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA TLAHUAC 

23 BENITEZ PEREZ MARITZA BNPRMR79101409M600 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA TLAHUAC 

24 MAYA RUIZ ARMANDO MYRZAR68121309H300 PATRIA NUEVA  TLAHUAC 

25 
OLVERA SERRANO 

ANTONIO 
OLSRAN57030809H300 PATRIA NUEVA  TLAHUAC 

26 
PE\ALOZA HERNANDEZ 

CRISPIN 
PLHRCR63120509H900 PATRIA NUEVA  TLAHUAC 

27 PEREZ OLVERA VICTORIA PROLVC51102724M600 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA TLAHUAC 

28 
YEE ORTEGA MARIA DE 

LOURDES 
YEORLR40122109M200 PATRIA NUEVA  TLAHUAC 

29 AVILA OLMOS DOLORES AVOLDL72091409M600 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS TLALPAN 
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30 RODRIGUEZ BRAVO MARIA RDBRMR39112209M600 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS TLALPAN 

31 
ABAD PEREGRINA MARIA 

DEL CARMEN 
ABPRCR62062309M000 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO XOCHIMILCO 

32 FUENTES DIAZ JOSEFINA FNDZJS58011007M700 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO XOCHIMILCO 

33 
LOPEZ VILLALOBOS 

ROSALIA 
LPVLRS60090409M300 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO XOCHIMILCO 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

34 
MONTESINOS MENDOZA 

VICTOR MANUEL  
MNMNVC51082320H800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO XOCHIMILCO 

35 QUINTANA REYES LUIS QNRYLS76021309H900 ISKRA XOCHIMILCO 

36 
RODRIGUEZ VALLEJO 

ELVIA 
RDVLEL80071109M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 

   TOTAL  : 36 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 
 

De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 

por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 

indica: Álvaro Obregón, 268; Azcapotzalco, 39; Benito Juárez, 8; Coyoacán, 34; Cuajimalpa, 6; Cuauhtémoc, 171; 
Gustavo A. Madero, 128; Iztacalco, 96; Iztapalapa, 227; Magdalena Contreras, 92; Miguel Hidalgo, 16; Milpa Alta, 
143; Tláhuac, 143; Tlalpan, 212; Venustiano Carranza, 34; y,  Xochimilco, 732, que suman un total de 2,349 
afiliados a la organización distribuidos en 16 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un 
mínimo de 100 afiliados en 8 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 
 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada "México Avanza", esta 
autoridad electoral detectó la siguiente inconsistencia u omisión: 

 
• No se prevén procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos. 

 
Con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la 
Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, consideró 
procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, advirtiendo en la especie 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
278 

que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni perjuicio a terceras 
personas. 
 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1948.02, notificado con 
fecha 2 de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo 
perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos la omisión detectada, consistente 
en que los estatutos de dicha organización: 

 
• No prevén procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos. 

 

Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada "México Avanza", presentó con fecha 23 de 
septiembre del mismo año, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, escrito por el 
que remite la Convocatoria a la Asamblea Extraordinaria de la organización de ciudadanos solicitante, destacando 
el punto dos del orden del día la modificación de sus estatutos; asimismo, como anexo al escrito mencionado, 
remitió original del Acta de la Asamblea Extraordinaria realizada con fecha 21 de septiembre de 2002, así como la 
lista de asistentes y sus estatutos modificados. 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que en los artículos 79, 80, 81, 83, 84 y 85 de sus estatutos, 
dispone lo siguiente: 
 

 "Art. 79 El procedimiento para elegir y renovar el Comité Ejecutivo Local, 
será a través del que defina por mayoría calificada de los integrantes del 
Consejo Político Local, de entre: Asamblea de delegados; Convención de 
dirigentes; o Asamblea del propio Consejo Político Local. 
 

Art. 80 El Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Local, 
serán electos por formula (sic) de acuerdo al procedimiento estatutario que 
hubiere determinado el Consejo Político Local. 

 
Art. 81 La convocatoria respectiva será publicada por el presidente y 
secretario general en funciones, conforme al procedimiento estatutario 
determinado por el Consejo Político Local, de acuerdo al reglamento que 
expida el propio Consejo. Dicha convocatoria deberá contener, por lo 
menos: fecha, hora, lugar y objeto de la misma y su publicación y difusión, 
serán determinadas por el propio Consejo Político Local." 
 
"Art. 83 El procedimiento para elegir y renovar el Comité Ejecutivo de 
Demarcación, será a través del que defina por mayoría calificada de los 
integrantes del Consejo Político de Demarcación, de entre:  Asamblea 
General de integrantes; Asamblea de delegados; o Asamblea del propio 

Consejo Político Local. 
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Art. - 84 El Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo de 
Demarcación, serán electos por formula (sic) de acuerdo al procedimiento 
estatutario que hubiere determinado el Consejo Político de Demarcación. 
 
Art. - 85 La convocatoria respectiva será publicada por el Comité Ejecutivo 
Local, conforme al procedimiento estatutario determinado por el Consejo 
Político de Demarcación, de acuerdo al reglamento que expidan en 

conjunto el Comité Ejecutivo Local y el propio Consejo Político de 
Demarcación. Dicha convocatoria deberá contener, por lo menos: fecha, 
hora, lugar y objeto de la misma y su publicación y difusión, serán 

determinadas por el Comité Ejecutivo Local." 
 

Al respecto, esta autoridad electoral observó que la organización de ciudadanos solicitante de registro, no cumplió a 
cabalidad el requerimiento formulado por esta autoridad electoral, toda vez que en las modificaciones realizadas a sus 
estatutos, omitió señalar el procedimiento para la renovación periódica de sus órganos directivos, al expresar que éste 
será definido por mayoría calificada de los integrantes, tanto del Comité Ejecutivo Local como del Comité Ejecutivo de 
Demarcación, situación que en la especie, genera el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21, párrafo primero, 
inciso d) del Código Electoral del Distrito Federal, requisito que constituye fundamentalmente la base para otorgar el 
registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 

proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 

septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 

como Agrupación Política Local. 
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21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada "México Avanza", no cumple con el requisito establecido en el artículo  21, párrafo primero, inciso d) del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cump lir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 

Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 
 

La organización de ciudadanos solicitante realizó 9 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 

asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar c on un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado en 

el inciso e) de la consideración 17, la solicitante no cumple con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo primero, inciso d) 
del Código de la materia, toda vez que no cumplió a cabalidad el requerimiento formulado por esta autoridad electoral, 
notificado con fecha  2 de septiembre de 2002. Lo anterior, en virtud de que la organización de ciudadanos denominada 

"México Avanza", omitió señalar el procedimiento para renovar periódicamente sus órganos directivos, al expresar que 
éste será definido por mayoría calificada de los integrantes, tanto del Comité Ejecutivo Local como del Comité 
Ejecutivo de Demarcación. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  
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PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local,  que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “México Avanza" no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito 
Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 

 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 

denominada "México Avanza" en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado 
respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma ) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “HACÍA UNA NUEVA DEMOCRACIA” Y EN CONSECUENCIA, NO SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
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últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 

su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 

correspondan. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 

las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 

7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 
Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 

funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 
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8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autorid ad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 

10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 

desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 

Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 
 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 

16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, emitió el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Hacía una Nueva 
Democracia”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 

los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 
 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Hacía una Nueva Democracia”, no cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó que no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la 
organización de ciudadanos denominada “Hacía una Nueva Democracia”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones 
primera y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideració n del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

proyecto de dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de 
Dirección resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19;  20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 

denominada “Hacía una Nueva Democracia”, mismo que como  Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, no ha lugar a otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Hacía una Nueva Democracia”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Hacía una 
Nueva Democracia”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 

 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal 
y en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “HACIA UNA NUEVA 
DEMOCRACIA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 

deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia”, entregó a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acomp añándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; 
b) Original de la documental privada que se refiere al acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la 

directiva provisional de la organización de ciudadanos solicitante de registro; y 
c) Original del formato correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en cita. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
286 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 

párrafo primero del Código Electoral invocado. 
 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 
opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 

ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 
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10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 

11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 
órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 

cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 

suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del 
Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo 
Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 

Profesional Electoral, y del Registro de Electores  del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Hacia una 
Nueva Democracia”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 

17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 

“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organiza ciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 8 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación 
se indican: Álvaro Obregón, 8 de junio; Coyoacán, 18 de mayo; Cuauhtémoc, 30 de julio; Iztapalapa, 7 de julio; 

Miguel Hidalgo, 28 de julio; Milpa Alta, 27 de julio; Venustiano Carranza, 13 de julio; Xochimilco, 4 de julio; todas 
de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 31 de 
julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
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En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia” 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 

con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Hacia una Nueva Democracia” 

refiere que entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 3,022 suscripciones individuales 
de manifestación formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 

correspondiente al Distrito Federal. 
 

c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un t otal de 2,948 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 
 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,694 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia” cumple 
el requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 151 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 

en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
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No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS 
DELEGACION 

1 AGUILAR ARIAS FRANCISCO JULIAN  AGARFR68063009H700 PATRIA NUEVA ALVARO OBREGON 

2 AGUILAR ARIAS FRANCISCO MIGUEL ANGEL AGARFR72100909H100 PATRIA NUEVA ALVARO OBREGON 

3 CLEMENTE GALINDO MARCELINO CLGLMR51042612H200 PATRIA NUEVA ALVARO OBREGON 

4 ESCALONA TELLLEZ DOLORES ESTLDL59032013M300 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

5 GALLANGOS GONZALEZ MAGALI ELIZABETH GLGNMG78100309M400 PATRIA NUEVA ALVARO OBREGON 

6 TIRADO TORRES GRACIELA TRTRGR55040311M200 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

7 ALMANZA ARGUELLES ZENAIDA ALARZN29060530M301 PATRIA NUEVA COYOACAN 

8 ARELLANO MEJIA ALEJANDRA MIREYA ARMJAL74082709M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

9 AYALA MARTINEZ MARIA LUISA AYMRLS70062124M800 PATRIA NUEVA COYOACAN 

10 BELMONT LUNA FELIPE BLLNFL32081009H900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

11 BELMONT LUNA FELIPE BLLNFL32081009H900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

12 BELMONT LUNA MARIA ELENA BLLNEL37081809M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

13 BELMONT LUNA MARIA ELENA BLLNEL37081809M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

14 BELMONT MARTINEZ FRANCISCO JOSE BLMRFR67073009H300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

15 BELMONT MARTINEZ LETICIA BLMRLT60041809M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

16 BELMONT MARTINEZ LETICIA BLMRLT60041809M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

17 BERNAL LLANOS EVA ADELA BRLLEV59121209M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

18 BOCANEGRA YA\EZ JOSE ANTONIO BCYZAN55010622H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

19 BONILLA LOPEZ ALDEGUNDA  BNLPAL50013021M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

20 CORREA REYES JUAN CRRYJN71032616H600  PATRIA NUEVA COYOACAN 
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No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS 
DELEGACION 

21 CORREA REYES MARTINA CRRYMR55030316M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

22 DIONICIO PEREZ ZENAIDA CLEMENCIA DNPRZN43041115M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

23 DUARTE HERNANDEZ MA GUADALUPE DRHRMA28032422M900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

24 ESPINDOLA GALVEZ BLANCA ESTELA ESGLBL63050109M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

25 FERNANDEZ LOPEZ ENRIQUE FRLPEN53020209H800 PATRIA NUEVA COYOACAN 

26 FLORES MARTINEZ AGUSTIN FLMRAG28092809H100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

27 GARCIA CISNEROS CARMEN GRCSCR29041609M100 
FUERZA POPULAR 

LINEA DE MASAS 
COYOACAN 

28 GARCIA CISNEROS CARMEN GRCSCR29041609M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

29 GODINEZ LIRA MARIA VALENTINA GDLRVL58021409M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

30 GONZALEZ HERNANDEZ CRISTINA LORENA GNHRCR66013109M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

31 GONZALEZ YA\EZ CLAUDINNE GNYZCL75040309M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

32 HERNANDEZ LOPEZ MARIA LUISA HRLPLS68121809M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

33 HERNANDEZ OLVERA ROSA MARIA HROLRS69031009M600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

34 HERNANDEZ REYES TERESA HRRYTR55031113M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

35 HERNANDEZ SANCHEZ CECILIO HRSNCC33112215H700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

36 HERNANDEZ TORRES LUCIO HRTRLC20121309H700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

37 IBARRA LEMUS MIGUEL IBLMMG42053016H900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

38 IBARRA MORA SOFIA IBMRSF33011309M100  PATRIA NUEVA COYOACAN 

39 JUAREZ CORONA MARIA TERESA JRCRTR31021609M500  PATRIA NUEVA COYOACAN 

40 LIRA HERNANDEZ MARIA ESTELA LRHRES57090209M600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

41 LOPEZ BONILLA PATRICIA LPBNPT68100509M500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

42 LOPEZ SAMANO MARISOL LPSMMR78072609M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

43 LOPEZ TELLEZ SILVIA LPTLSL52062509M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

44 LLANOS ESPINDOLA MARIA DE JESUS LLESJS23112709M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

45 LLANOS LLANOS MARINA LLLLMR50122609M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

46 LLANOS LLANOS RAMON LLLLRM74083109H100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

47 MARIN HERNANDEZ GUDELIA MRHRGD62010820M500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

48 MARTINEZ ALMANZA MARGARITA GUADALUPE MRALMR63020809M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

49 MARTINEZ CARRILLO PEDRO MANUEL MRCRPD70091409H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

50 MARTINEZ DOLORES ARTURO MRDLAR61041930H200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

51 MARTINEZ LLANOS ANGELICA HILDA MRLLAN74060109M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

52 MARTINEZ LLANOS MARIA DE LA LUZ MRLLLZ54101109M800 PATRIA NUEVA COYOACAN 

53 MARTINEZ MEJIA ANA VERONICA MRMJAN67042509M600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

54 MARTINEZ MEJIA ELVIRA ROMUALDA MRMJEL65012509M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

55 MARTINEZ MEJIA MIGUEL ANGEL MRMJMG72081209H700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

56 MARTINEZ MORA MARIA TERESA MRMRTR33100909M500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

57 MARTINEZ NU\EZ CELIA MRNZCL45052916M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

58 MARTINEZ PEREZ ALFREDO MRPRAL74070109H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

59 MARTINEZ PEREZ AVELINA MRPRAV76021909M800 PATRIA NUEVA COYOACAN 
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60 MEDINA SARMIENTO RUTH MDSRRT70080709M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

61 MEJIA CISNEROS ERNESTO MJCSER32040409H600 PATRI A NUEVA COYOACAN 

62 MEJIA DURAN LIDIA MJDRLD39060729M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

63 MEJIA GALAN ADELA MJGLAD46110409M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

64 MEJIA RUEDA ROSA MJRDRS30080615M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

65 MEJIA SUAREZ BLANCA ESTELA MJSRBL73070909M100 PATRIA NUEVA COYOACAN 

66 MEJIA SUAREZ FERNANDO MJSRFR75120609H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

 
 

No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS 
DELEGACION 

67 MERCADO LOPEZ SALVADOR MRLPSL51123009H500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

68 MIRANDA MEJIA MARIA ALEJANDRA MRMJAL65052709M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

69 MIRANDA MEJIA MARIA ALEJANDRA MRMJAL65052709M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

70 MONTERDE IBARRA MARIA DOLORES MNIBDL68093009M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

71 MONTERDE IBARRA MARIA DOLORES MNIBDL68093009M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

72 MORALES SANCHEZ JOSE LUIS MRSNLS72100209H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

73 MORQUECHO VAZQUEZ MARIA AGUSTINA  MRVZAG65041309M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

74 PARRALES SORIA REFUGIO PRSRRF31062411M500  PATRIA NUEVA COYOACAN 

75 PEREZ PEREZ SERGIO PRPRSR65120921H300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

76 RAMIREZ QUINTERO GUADALUPE RMQNGD76101309M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

77 RAMIREZ ROGEL MARICELA RMRGMR74091009M900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

78 REYES VERA AURELIA RYVRAR26092615M300 
FUERZA POPULAR 

LINEA DE MASAS 
COYOACAN 

79 RUBI HERNANDEZ CEFERINA RBHRCF49080409M900 PATRIA NUEVA COYOACAN 

80 RUBIO GONZALEZ JOSE OSCAR RBGNOS70082909H600 PATRIA NUEVA COYOACAN 

81 SANCHEZ COLUHUA MARIA DE LOURDES SNCLLR77052930M700 PATRIA NUEVA COYOACAN 

82 SANCHEZ MARTINEZ JOSE JAVIER SNMRJV78061809H500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

83 SANCHEZ MARTINEZ MARIBEL SNMRMR82032909M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

84 SANCHEZ PAPACETZI CONSTANTINA SNPPCN48021729M500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

85 SANCHEZ RUBIO DELIA VICTORIA SNRBDL31090209M500 PATRIA NUEVA COYOACAN 

86 SANDOVAL AGUILAR RENE ALEJANDRO SNAGRN64111209H501 PATRIA NUEVA COYOACAN 

87 SORIANO CRUZ MARIA CONCEPCION SRCRCN69110909M800 
FUERZA POPULAR 

LINEA DE MASAS 
COYOACAN 

88 SORIANO CRUZ MARIA CONCEPCION SRCRCN69110909M800 PATRIA NUEVA COYOACAN 

89 VALENZUELA AVALOS CRISTINA VLAVCR67032409M300 PATRIA NUEVA COYOACAN 

90 VILLARREAL MALDONADO JUANA PERFECTA VLMLJN68062212M601 PATRIA NUEVA COYOACAN 

91 YA\EZ ENRIQUEZ ROSA MARIA YZENRS47062709M200 PATRIA NUEVA COYOACAN 

92 YA\EZ SANCHEZ BERNARDINA YZSNBR56061109M400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

93 ANTONIO MARTINEZ OFELIA ANMROF68051909M900 

AGRUPACIÓN 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

CUAUHTEMOC 

94 BARRERA VELAZQUEZ MORELIA BRVLMR49071031M000 PATRIA NUEVA CUAUHTEMOC 
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95 DELGADO DAVALOS MIGUEL ANGEL DLDVMG73021709H900 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
CUAUHTEMOC 

96 FLORES PINEDA SILVIA FLPNSL56010109M701 

AGRUPACION 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

CUAUHTEMOC 

97 FRANCISCO JIMENEZ DOLORES FRJMDL82041009M700 

AGRUPACION 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

CUAUHTEMOC 

98 GONZALEZ BERINSTAIN EULALIA GNBREL40020609M900 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
CUAUHTEMOC 

99 LANDA CERVANTES DONATO LNCRDN29051030H500 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
CUAUHTEMOC 

100 POZOS JUAREZ MARIELA PZJRMR81090715M800 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
CUAUHTEMOC 

 
 

No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS 
DELEGACION 

101 VAZQUEZ GARCIA GUADALUPE PATRICIA VZGRGD61021409M300 

AGRUPACION 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

CUAUHTEMOC 

102 BALTAZAR CORTEZ VICTOR BLCRVC72122309H600 MEXICO AVANZA GUSTAVO A. MADERO 

103 GONZALEZ GONZALEZ SILVIA GNGNSL56122509M300 PATRIA NUEVA GUSTAVO A. MADERO 

104 GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE DE JESUS GNRDJS52102709H600 PATRIA NUEVA GUSTAVO A. MADERO 

105 JUAREZ CANALES JOSE  JRCNJS36012613H400 

MOVIMIENTO 

DEMOCRATICO 

POPULAR 

GUSTAVO A. MADERO 

106 LOPEZ LOPEZ ALICIA LPLPAL54091430M100  PATRIA NUEVA GUSTAVO A. MADERO 

107 RUIZ TINOCO MARIA ELENA RZTNEL74103009M300 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
GUSTAVO A. MADERO 

108 AGUILAR ACOSTA SALOMON AGACSL49031316H800 PATRIA NUEVA IZTACALCO 

109 AGUILAR RODRIGUEZ BEATRIZ AGRDBT72062809M800 PATRIA NUEVA IZTACALCO 

110 AGUILAR RODRIGUEZ JAVIER AGRDJV77012909H300 PATRIA NUEVA IZTACALCO 

111 MARTINEZ CELIS GREGORIO MRCLGR81052509H500 PATRIA NUEVA IZTACALCO 

112 RODRIGUEZ LOPEZ AMPARO RDLPAM53091109M400 PATRIA NUEVA IZTACALCO 

113 CONTRERAS PATI\O VICTOR MANUEL CNPTVC74121209H200 PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

114 DIAZ PACHECO SUSANA DZPCSS58081109M700  PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

115 JUAREZ GUTIERREZ ALEJANDRO JRGTAL43042521H100 

FUERZA 

NACIONAL 

CIUDADANA 

IZTAPALAPA 

116 NAZARIO ANGEL PEDRO NZANPD60091721H300 PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

117 RIOS REBOLLO RAFAEL  RSRBRF66092609H500 PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

118 SANCHEZ GONZALEZ PABLO SNGNPB59062811H200 ISKRA IZTAPALAPA 
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119 SUASTEGUI RUIZ GLORIA SSRZGL60040115M800 
FUERZA POPULAR 

LINEA DE MASAS 
IZTAPALAPA 

120 TAGLE PAZ REY ARTURO TGPZRY70010609H900 PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

121 ZAMORA JUAREZ LUIS DANIEL ZMJRLS69042103H300 PATRIA NUEVA IZTAPALAPA 

122 RODRIGUEZ FRANCO ROSA ELVIA RDFRRS70040909M200 PATRIA NUEVA MIGUEL HIDALGO 

123 HERNANDEZ VILLA SANTA MARIA GUADALUPE HRVLSN68082209M200 PATRIA NUEVA MILPA ALTA 

124 MENDOZA ENRIQUEZ JUAN ANTONIO MNENJN66061209H000 PATRIA NUEVA MILPA ALTA 

125 GOIRE VAZQUEZ ALICIA GRVZAL40062309M400 PATRIA NUEVA TLAHUAC 

126 CRISTOBAL SANTIAGO ROSA MARIA CRSNRS64052509M800 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
TLALPAN 

127 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
TLALPAN 

128 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 PATRIA NUEVA TLALPAN 

129 MOLINA SANABRIA VIOLETA MIREYA MLSNVL54082409M600 PATRIA NUEVA TLALPAN 

130 MOLINA SANABRIA VIOLETA MIREYA MLSNVL54082409M600 PATRIA NUEVA TLALPAN 

131 RODRIGUEZ ESQUIVEL JORGE  RDESJR45042809H400  
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
TLALPAN 

132 SANCHEZ HERNANDEZ SALVADOR SNHRSL60010309H500  
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 
TLALPAN 

133 BA\UELOS ROJAS ANGELICA GEORGINA BLRJAN57042309M300 

MOVIMIENTO 

DEMOCRATICO 

POPULAR 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

134 CRUZ MORONES MARIA SOLEDAD CRMRSL58030209M000 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

 
 

No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS 
DELEGACION 

135 DIAZ HERNANDEZ ALEJANDRA DZHRAL67061509M901 ISKRA 
VENUSTIANO 

CARRANZA 

136 DIAZ HERNANDEZ ALEJANDRA DZHRAL67061509M901 

MOVIMIENTO 

DEMOCRATICO 

POPULAR 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

137 ESPINOZA FONSECA JAVIER ESFNJV61050209H500  PATRIA NUEVA 
VENUSTIANO 

CARRANZA 

138 FRANCO GUADARRAMA TERESITA FRGDTR61100309M900 

AGRUPACION 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

139 GALLEGOS ARMAS SILVIA GLARSL50100516M700 PATRIA NUEVA 
VENUSTIANO 

CARRANZA 

140 HERNANDEZ BAUTISTA MARIA DE JESUS HRBTJS54091609M700 

MOVIMIENTO 

DEMOCRATICO 

POPULAR 

VENUSTIANO 

CARRANZA 
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141 LICONA MARTINEZ MARIA DEL ROCIO LCMRRC54102809M200 

AGRUPACION 

CIVICA 

DEMOCRATICA 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

142 LOPEZ MARTINEZ CELIA LPMRCL35040913M500 
CORRIENTE 

SOLIDARIDAD 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

143 BALTAZAR APARICIO CAROLINA BLAPCR34110409M200 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

144 CASTRO SANDOVAL MARTHA  CSSNMR62051821M900 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

145 CHAVEZ RIVERA SARA CHRVSR53120816M000 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

146 LORENZANA CORDERO HECTOR LRCRHC59052409H800 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

147 MARTINEZ GARZON CARLOS MRGRCR70110412H701 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

148 MENDOZA HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN MNHRCR32072509M200 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

149 RODRIGUEZ VALLEJO ELVIA RDVLEL80071109M300 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 

150 SALVADOR VARGAS ALEJANDRO SLVRAL78062421H400 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

151 SEGUNDO AGUILAR MARIA ELENA SGAGEL60052515M102 PATRIA NUEVA XOCHIMILCO 

     

   TOTAL  : 151 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 

menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón, 190; Azcapotzalco, 1; Benito Juárez, 47;  Coyoacán, 269; Cuauhtémoc, 210; Gustavo A. 
Madero, 297; Iztacalco, 262; Iztapalapa, 621; Miguel Hidalgo, 125; Milpa Alta, 111; Tláhuac, 8; Tlalpan, 46; 
Venustiano Carranza, 345; Xochimilco, 162; que suman un total de 2,694 afiliados a la organización distribuidos 
en 14  Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 10 
Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 
 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 

en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 

Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva 
Democracia”, esta autoridad electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 
• No prevén la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; 
 
• No prevén que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento 

los miembros de un mis mo género; 
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• No precisan la integración de la Asamblea General;  
 
• No prevén un procedimiento sobre controversias internas; y 
 
• No prevén procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos (Asamblea 

General, Consejo General y Comité Directivo Ge neral). 
 

Con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la 
Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, consideró 
procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, advirtiendo en la especie 
que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni perjuicio a terceras 
personas. 
 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1950.02, notificado con 
fecha 2 de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo 
perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
 
• No se prevé la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; 
 
• No se prevé que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento 

los miembros de un mismo género; 
 
• No se precisa la integración de la Asamblea General;  

 
• No se prevé un procedimiento sobre controversias internas; y  
 

• No se prevé procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos (Asamblea 
General, Consejo General y Comité Directivo General). 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia”, presentó 
con fecha 24 de septiembre de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, la 
documentación siguiente: 
 
• Convocatoria a la primera sesión extraordinaria del Consejo General de “Hacia una Nueva 

Democracia” de fecha 4 de septiembre de 2002;  
• Acta de la primera sesión extraordinaria del Consejo General de “Hacia una Nueva 

Democracia” de fecha 7 de septiembre de 2002;  
• Lista de asistencia de los Consejeros acreditados ante la primera sesión extraordinaria del 

Consejo General de fecha 7 de septiembre de 2002; 
• Convocatoria a la primera asamblea general extraordinaria de “Hacia una Nueva Democracia” 

de fecha 10 de septiembre de 2002;  
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• Acta de la primera asamblea general extraordinaria de “Hacia una Nueva Democracia” de fecha 
23 de septiembre de 2002; 

• Lista de asistencia de los consejeros acreditados ante la primera asamblea general extraordinaria 
de “Hacia una Nueva Democracia” de fecha 23 de septiembre de 2002; y 

• Original de los documentos básicos dentro de los cuales están contenidas las correcciones 
respectivas de los estatutos de la organización de ciudadanos solicitante de registro. 

 

e1) Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la  modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos Quinto, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, 
Décimo Sexto, Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto y Quincuagésimo Octavo, de sus estatutos, disponen lo 

siguiente: 
 

“Artículo Quinto.- Son miembros de la ‘HANUDE’: los ciudadanos que están 
radicados en el Distrito Federal, de buena conducta, con ideología 
progresista, que acepten cumplir Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatutos de la Agrupación Política, presenten por escrito la 
solicitud de afiliación correspondi ente, en la que indique que su afiliación es 
individual, libre y pacífica. 
… 
Articulo Décimo Tercero.- La Asamblea General se renovará cada tres años y 
estará sujeta a la observancia del siguiente procedimiento: 
 
1.- La Asamblea General será convocada por escrito por el Presidente del 
Consejo General en turno, y previa autorización del propio Consejo General. 
2.- La Convocatoria, será expedida cuando menos con treinta días hábiles de 

anticipación y contendrá fecha, lugar y orden del día. 
3.- Y los demás que le demande este Estatuto. 
 

Artículo Décimo Cuarto.- La Asamblea General estará integrada con derecho 
a voz y voto, en su calidad de delegados, los siguientes miembros: 
 
1.- Los Miembros Fundadores (sic) 
1.- Los Miembros del Comité Directivo General; 
2.- Los Miembros del Consejo General; 
4.- Los Presidentes y Secretarios Generales de los Comités Directivos 
Delegacionales. (sic) 
5.- Y los demás que marquen estos Estatutos (sic) 
… 
Articulo Décimo Sexto.- El Consejo General es el órgano máximo de 
autoridad, du rante el receso de la Asamblea General y éste se renueva cada 

tres años, y deberá observar el siguiente procedimiento: 
 
1.- El Presidente del Comité Directivo General expedirá la Convocatoria, por 

lo menos con treinta días de anticipación; 
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2.- La Convocatoria deberá contener fecha, lugar, y orden del día 
3.- Y los demás que fije este Estatuto. 
… 
Artículo Vigésimo Segundo.- Es el órgano que representa a la ‘HANUDE’ y 
funciona de conformidad a estos Estatutos. El Comité Directivo General 
ejecuta las disposiciones de los órganos inmediato superiores y en su 
integración, en ningún caso excederá en un 70% de sus miembros de un 

mismo genero (sic). 
… 
Artículo Vigésimo Cuarto.- El Presidente y el Secretario General del Comité 

Directivo General serán electos por la Asamblea General y en los casos de 
excepción provisional, se sujetaran (sic) a lo dispuesto en el artículo Décimo 
Sexto fracción ‘3’, así como lo establecido en el artículo vigésimo noveno de 
estos Estatutos. 
 
El Comité Directivo General se renovará trianualmente, por facultad expresa 
de la Asamblea General debiendo observar el siguiente procedimiento: 
1.- El Presidente del Consejo General emitirá la Convocatoria, la cual deberá 
expedirse con 30 días de anticipación. 
2.- La Convocatoria deberá contener fecha, lugar y orden del día (sic) 
3.- Y las demás que determine este Estatuto. 
… 
Quincuagésimo Octavo- El procedimiento disciplinario se aplicará a partir de 
la solicitud que presente por escrito el afiliado (a) u órgano dirigente afectado, 
a la Comisión de Orden y Disciplina del Comité al cual pertenezca, mismo 

que será sometido a su estudio para su procedencia, conforme a las siguientes 
disposiciones: 
 

a).- La Comisión de Orden y Disciplina del Comité correspondiente, en 
cuanto reciba la solicitud, someterá a su análisis correspondiente. El titular de 
esta Comisión comunicará a las partes lo conducente al procedimiento en 
referencia. 
 
b).- El militante afectado (a) recibirá por escrito el día, lugar y la hora, para 
ejercer el derecho a una audiencia bajo el pr incipio de la critica (sic) y la 
autocrítica, dentro de treinta días hábiles de iniciado el procedimiento 
disciplinario, ante una Comisión integrada por tres miembros de la propia 
Comisión de Orden y Disciplina, la cual resolverá conforme a las atribuciones 
autorizadas por este Estatuto (sic) 
 

c).- Al término de la discusión (sic) realizada en audiencia, la Comisión en una 
reunión deliberativa y privada, emitirá el dictamen que corresponda (sic) 
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d).- El militante tiene derecho a conocer por escrito, las causas que 
fundamenta (sic) el resolutivo emitido por el órgano correctivo. 
 
e).- Si el resolutivo del procedimiento anterior no satisface al miembro 
afectado, éste apelará a la instancia inmediata superior, la cual resolverá en 
forma definitiva e inapelable” 

 

e2) De lo anterior se concluye, que la organización de ciudadanos señalada, enmendó parcialmente sus estatutos; ya que del 
análisis de los documentos exhibidos se desprende lo siguiente: 

 

• Respecto a la omisión consistente en que los estatutos de la organización de 
ciudadanos denominada "Hacia una Nueva Democracia" no precisaban la afiliación 
individual, libre y pacífica de sus miembros, tal irregularidad quedó subsanada en 
términos del artículo Quinto de los estatutos modificados por la organización 
solicitante, que a la letra refiere: "Son miembros de la ‘HANUDE’: los ciudadanos 
que están radicados en el Distrito Federal, de buena conducta, con ideología 
progresista, que acepten cumplir Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatutos de la Agrupación Política, presenten por escrito la solicitud 
de afiliación correspondiente, en la que indique que su afiliación es individual, 
libre y pacífica". 

 
• En cuanto a la falta de precisión respecto a la integración de su Asamblea General, la 

organización de ciudadanos solicitante de registro subsanó dicha omisión al 
establecer en el artículo Décimo Cuarto de sus estatutos modificados que "La 
Asamblea General estará integrada con derecho a voz y voto, en calidad de 

delegados, los (sic) siguientes miembros:  
1.- Los Miembros Fundadores (sic) 
2.- Los Miembros del Comité Directivo General; 

3.-Los Miembros del Consejo General  
4.- Los Presidentes y Secretarios Generales de los Comités Directivos 
Delegacionales. (sic) 
5.- Y los demás que marquen estos Estatutos" (sic) 

 
• Con relación a la irregularidad consistente en la falta de un procedimiento  

estatutario sobre controversias internas, la organización de ciudadanos en cita, 
realizó las modificaciones estatutarias que permitieron subsanar la omisión en 
comento, al establecer en el artículo Quincuagésimo Octavo que "El procedimiento 
disciplinario se aplicará a partir de la solicitud que presente por escrito el 
afiliado (a) u órgano dirigente afectado, a la Comisión de Orden y Disciplina del 
Comité…". 

 
• En torno a la omis ión consistente en la falta de un procedimiento estatutario para 

renovar periódicamente sus órganos directivos (Asamblea General, Consejo General 

y Comité Directivo General), la organización de ciudadanos en cita, incorporó a sus 
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estatutos dicho procedimiento, al establecer en el artículo Décimo Tercero que la 
"Asamblea General se renovará cada tres años" y que deberá ser convocada por 
escrito por lo menos treinta días hábiles antes de su celebración, asimismo, el 
artículo Décimo Sexto señala que el "Consejo General es el órgano máximo de 
autoridad…"  y "se renueva cada tres años…",  y el artículo Vigésimo Cuarto 
precisa que "El Presidente y el Secretario General del Comité Directivo General 
serán electos por la Asamblea General…" "El Comité Directivo General  se 

renovará Trianualmente, por facultad expresa de la Asamblea General…". 
 
• Finalmente, respecto a la omisión consistente en que sus estatutos no precisaban que 

la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género; la organización de ciudadanos denominada "Hacia 
una Nueva Democracia" no atendió en su totalidad al requerimiento formulado por la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en virtud de que la modificación 
realizada a sus estatutos sólo contempla tal restricción para uno sólo de sus órganos 
directivos, como se desprende del artículo Vigésimo Segundo que establece: "El 
Comité Directivo General ejecuta las disposiciones de los órganos inmediato 
superiores y en su integración, en ningún caso excederá  en un 70% de sus 
miembros de un mismo género". 

 
Con relación a lo anterior, es oportuno señalar que la organización solicitante omitió 
establecer la restricción consistente en que la integración de sus órganos directivos, 
no podrá exceder en un 70 por ciento los miembros de un mismo género, toda vez 
que en términos de lo previsto en el artículo Octavo de sus estatutos se precisa que: 
“…Son órganos directivos de ‘HANUDE’: 

 
1 ‘LA ASAMBLEA GENERAL’ 
2 ‘EL CONSEJO GENERAL’ 

3 ‘EL COMITÉ DIRECTIVO GENERAL’ 
4 ‘LA COMISIÓN DE ORDEN Y DERECHOS’ 
5 ‘LA ASAMBLEA DELEGACIONAL’ 
6 ‘EL CONSEJO DELEGACIONAL’ 
7 ‘LOS COMITES DELEGACIONALES” 

Sin embargo la disposición consignada en su artículo Vigésimo Segundo únicamente refiere a su Comité Directivo 
General, sin distinguir que tal disposición deberá observarse en la totalidad de sus órganos directivos, situación que en 
la especie genera el incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21, párrafo primero, inciso e), del Código  de la 
materia. 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que 
es materia del presente dictamen. 
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El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 

por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 
 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Hacia una Nueva Democracia”, no cumple con el requisito establecido en el artículo 21, párrafo 
primero, inciso e), del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 

ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones 
siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 

 

Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
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Locales  deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis de sus estatutos, acorde a lo señalado en el inciso e) de la consideración 17, la 
solicitante no cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de la materia, toda vez que no cumplió a 
cabalidad el requerimiento formulado por esta autoridad electoral, notificado con fecha dos de septiembre de 2002. 
 

Lo anterior, en virtud de que la organización de ciudadanos señalada, enmendó parcialmente sus estatutos, toda vez que 
el artículo 22 prevé que la integración del Comité Directivo General no podrá exceder en un 70 por ciento los miembros 
de un mismo género; omitiendo señalar tal disposición para la totalidad de sus órganos directivos. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S IO N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Hacia una Nueva Democracia” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 

la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 

Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Hacia una Nueva Democracia”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FUERZA CIUDADANA” Y EN CONSECUENCIA, SE DEJA SIN EFECTO 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA, 
ARCHIVÁNDOSE EL ASUNTO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 

la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
anális is, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 
constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 

cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 
establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
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la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 

Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 

del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 
 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 

12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 
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13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 

14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 
Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convoc atoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 

requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 

18. Que con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que con fecha veintiséis de julio de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, 

presentó por escrito su manifestación expresa de retirarse del proceso de registro. 
 

21. Que en atención a lo anterior, la Dirección de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, que el trámite de registro quedara sin materia, 
concluyéndose que no ha lugar a analizar si la mencionada organización de ciudadanos cumplía o no con otros 

requisitos, toda vez que resultaría irrelevante dictaminar sobre la procedencia del registro solicitado. 
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22. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó dejar sin efecto la solicitud de registro, como Agrupación Política Local de la 
organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, en los términos de las consideraciones a que se refieren 
los numerales 17 y 21 del apartado respectivo del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
23. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 

resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a);  65, 
fracción IV, y 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Ciudadana”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se ordena dejar sin efectos la solicitud de registro como Agrupación Política Local 
presentada por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, por los motivos y fundamentos que se 
precisan en los considerandos 20, 21 y 22 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas archivar el asunto, materia del presente 
Acuerdo, como total y definitivamente concluido. 
 

CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Fuerza 
Ciudadana”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
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SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FUERZA CIUDADANA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 

aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 

como Agrupaciones Políticas Locales. 
 
II. Con fecha 29 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, entregó a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Po lítica Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la  directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 
autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 

5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General de l Instituto 
Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 
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6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 

presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 
ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 

diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 

procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembro s que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afil iados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 

resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 

solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 

16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, que 
han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que tiene un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
declaración de principios, programa de acción y estatutos de la organización de  ciudadanos de referencia; que 

presentó documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la directiva provisional 
de la organización de ciudadanos en cita, asentando la firma de los integrantes en el formato descrito. 
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Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 

ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 

del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 

Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 3 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones que a continuación se indican: Coyoacán, 30 
de junio; Magdalena Contreras, 25 de julio; Xochimilco, 25 de julio; todas de 2002. Sin embargo, la organización de 
ciudadanos aspirante no realizó su asamblea general constitutiva, ni entregó en fecha posterior a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual 
acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en los términos 
señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 3 asambleas constitutivas delegacionales y no 
celebró su asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal ningún in strumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en 

relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Sin embargo, mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Electoral del Distrito federal, con 
fecha 26 de julio de 2002, signado por el Lic. Xicoténcatl González López, Secretario General de la citada 

organización, quien se tiene por acreditado en los términos del acta de asamblea de fecha 25 de enero de 2002, que 
obra en el expediente correspondiente, mediante la cual se conforma a la directiva provisional de la organización de 
ciudadanos que nos ocupa, comunicó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, lo que se transcribe 

íntegramente a continuación: 
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“C Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Distrito Federal 
Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena Rodríguez. 
Respetado Señor. 
 
 María del Carmen García Ordóñez (sic), en mi carácter de Representante 
de los integrantes y directiva de los ciudadanos organizados para aspirar a la 

constitución formal de la Asociación Política Local, denominada “Fuerza 
Ciudadana”, como esta previamente acreditado ante esa H. Institución en la 
solicitud de registro SRAP/011/02, de fecha  29 de abril del año 2002, ante usted 

con el debido respeto comparezco para exponer:  
Por medio del presente escrito, vengo a comunicarles formalmente la 

cancelación de las Asambleas que previene el Art. 21 del Código Local 
Electoral, mismas que tendrían verificativo los días 27, 28, 29 y 30 de julio del 
presente año, por causas de fuerza mayor. 

De igual forma solicito a usted se sirva girar las instrucciones necesarias 
para que personal de esa H. Institución no se sirvan presentarse en los 
domicilios día y hora señalados, para efectos de dar constancia fe y legalidad de 
la realización de dichas asambleas. 

Agradeciendo de antemano el obsequio a estas acciones, me reitero atenta 
y respetuosamente. 
 

Lic. Xicoténcatl González López 
Secretario General de Fuerza Ciudadana.” 

 

En razón de lo señalado en el escrito antes citado, resulta indubitable que la manifestación expresa de retirarse del 
proceso de registro por parte de la organización solicitante, conlleva a la determinación de que el trámite de registro a 
que se refiere el presente dictamen queda sin materia; en tal virtud la Comisión de Asociaciones  Políticas del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a determinar si la organización de 
ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre 
la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 

septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 

por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
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como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 

correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva. 
 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Fuerza Ciudadana”, queda sin materia, toda vez que del escrito citado en la consideración 17 del presente 
dictamen, se desprende la determinación expresa de dicha organización para retirarse del proceso de registro. 
 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
estima dejar sin efecto la solicitud de registro que con fecha 29 de abril de 2002 formuló la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Ciudadana”, y en su oportunidad, archivar al asunto como total y definitivamente concluido. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 

ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 

 
C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana” queda sin materia; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera procedente dejar sin efecto la solicitud de registro como Agrupación Política Local de la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Ciudadana”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES . 
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(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “MOVIMIENTO CIUDADANO ENLACE VECINAL” Y EN 
CONSECUENCIA, SE DEJA SIN EFECTO LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA, ARCHIVÁNDOSE EL ASUNTO COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
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procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 

órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de p rincipios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 

documento de manifestación formal de afiliación. 
 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comp robación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Dis trito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 
de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
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la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 

13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el exp ediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artíc ulo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 

17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 

Ciudadano Enlace Vecinal”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en 
el numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 

19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 
organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 
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20. Que con fecha treinta de julio de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano 
Enlace Vecinal”, presentó por escrito su manifestación expresa de retirarse del proceso de registro. 

 
21. Que en atención a lo anterior, la Dirección de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, que el trámite de registro quedara sin materia, 
concluyéndose que no ha lugar a analizar si la mencionada organización de ciudadanos cumplía o no con otros 
requisitos, toda vez que resultaría irrelevante dictaminar sobre la procedencia del registro solicitado. 

 
22. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó dejar sin efecto la solicitud de registro, como Agrupación Política Local de la 

organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, en los términos de las 
consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo del dictamen que como anexo forma 
parte del presente Acuerdo. 

 
23. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expues to y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 

denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se ordena dejar sin efectos la solicitud de registro como Agrupación Política Local 
presentada por la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, por los motivos y 
fundamentos que se precisan en los considerandos 20, 21 y 22 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas archivar el asunto, materia del presente 
Acuerdo, como total y definitivamente concluido. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Ciudadano Enlace Vecinal”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO CIUDADANO 
ENLACE VECINAL”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 

constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 29 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se 
lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y  estatutos; 
b) Original de la documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita; 

c) Original del formato correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en comento; y 
d) Original del calendario tentativo de asambleas delegacionales. 

 

III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 
Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

entre otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 

 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión 

del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, 
párrafo primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 

8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 
ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una 

opinión pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución 
de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de 
ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agru paciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 

diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 

procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
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obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 

obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 

12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales s e elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 

resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 

solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 
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16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano 
Enlace Vecinal”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Ele ctoral; que cuenta con la  

denominación de la organización; que tiene un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
declaración de principios, programa de acción y estatutos de la organización de  ciudadanos de referencia; que acredita 
un órgano directivo provisional, asentando la firma de los integrantes en el formato descrito. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace 
Vecinal”, cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el 
presente inciso. 

 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 

del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 

Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 3 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones que a continuación se indican: Cuauhtémoc, 
25 de junio; Iztacalco, 07 de julio; Gustavo A. Madero, 28 de julio; todas de 2002. Sin embargo, la organización de 
ciudadanos aspirante no realizó su asamblea general constitutiva, ni entregó en fecha posterior a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual 
acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público en los términos 
señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó únicamente 3 asambleas constitutivas delegacionales y no 
celebró su asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los 
eventos constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo 

del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
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c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Polít icas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 

Delegaciones.  
 
Sin embargo, mediante escrito de fecha 30 de julio de 2002, signado por los C. Javier Centeno Ávila y Oriel Cadena 

Bustamante, Coordinador y Secretario de Organización, respectivamente, de la citada organización, quien se tiene por 
acreditado en los términos del acta de asamblea de fecha 13 de abril de 2002, que obra en el expediente 
correspondiente, mediante la cual se conforma a la directiva provisional de la organización de ciudadanos que nos 
ocupa, comunicó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, lo que se transcribe íntegramente a continuación: 

 
“México D.F. A 30 de Julio de 2002. 
 
C. Alfredo Ríos Camarena 
Director de Asociaciones Políticas del I.E.D.F. 
P R E S E N T E. 
 
 Por este conducto la Asociación en formación Movimiento Ciudadano 
Enlace Vecinal le solicita no ser considerada para la obtención de su registro, ya 
que por diversas causas no pudimos cumplir con los extremos que marca la ley, 
(Código Electoral del Distrito Federal). 

 Por esta razón le informamos que la Asociación Movimiento Ciudadano 
Enlace Vecinal, se retira de la participación para la obtención de su registro 
para todos los efectos legales, agradeciéndole todas las atenciones que tuvieron 

para con nosotros.  
 

A T E N T A M E N T E 
Asociación Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal 

Directiva Provisional 
 

Javier Centeno Ávila                         Oriel Cadena Bustamante 

Coordinador                                   Secretario de organización” 

 
En razón de lo señalado en el escrito antes citado, resulta indubitable que la manifestación expresa de retirarse del 
proceso de registro por parte de la organización solicitante, conlleva a la determinación de que el trámite de registro a 
que se refiere el presente dictamen queda sin materia; en tal virtud la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a determinar si la organización de 
ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre 
la procedencia del registro solicitado. 
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18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 

asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, as í 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, queda sin materia, toda vez que del escrito citado en la 
consideración 17 del presente dictamen, se desprende la determinación expresa de dicha organización para retirarse del 
proceso de registro. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
estima dejar sin efecto la solicitud de registro que con fecha 29 de abril de 2002 formuló la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, y en su oportunidad, archivar al asunto como total y 
definitivamente concluido. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las  organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 

Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N ES  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal” queda sin materia; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera procedente dejar sin efecto la solicitud de registro como Agrupación Política Local de la organización de 

ciudadanos denominada “Movimiento Ciudadano Enlace Vecinal”, en los términos de las consideraciones a que se refieren 
los numerales 17 y 21 del apartado respectivo. 
 

EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firma) 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “POR EL CAMBIO DEMOCRÁTICO” Y EN CONSECUENCIA, SE DEJA 
SIN EFECTO LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
CITADA, ARCHIVÁNDOSE EL ASUNTO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en 
cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder en un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en las Delegaciones; un órgano de administración; un 
órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre 
controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
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Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en la s Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 
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16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veinticinco de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio 

Democrático”, entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que con fecha 1º de agosto de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, 

presentó por escrito su manifestación expresa de retirarse del proceso de registro. 
 
21. Que en atención a lo anterior, la Dirección de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, que el trámite de registro quedara sin materia, 
concluyéndose que no ha lugar a analizar si la mencionada organización de ciudadanos cumplía o no con otros 
requisitos, toda vez que resultaría irrelevante dictaminar sobre la procedencia del registro solicitado. 

 
22. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó dejar sin efecto la solicitud de registro, como Agrupación Política Local de la 
organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, en los términos de las consideraciones a que 
se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo del dictamen que como anexo forma parte del presente 
Acuerdo. 

 
23. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Por el Cambio Democrático”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se ordena dejar sin efectos la solicitud de registro como Agrupación Política Local 
presentada por la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, por los motivos y fundamentos 
que se precisan en los considerandos 20, 21 y 22 del presente Acuerdo. 
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TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas archivar el asunto, materia del presente 
Acuerdo, como total y definitivamente concluido. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio 
Democrático”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “POR EL CAMBIO 
DEMOCRÁTICO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por 
el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 25 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, entregó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
e) Original de la declaración de principios, programa de acción y  estatutos; 
f) Original de la documental privada del acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita; y 
g) Original del formato correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en comento. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las e lecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emble ma y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliació n individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis  de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las dis posiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio 
Democrático”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

d) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que tiene un domicilio para oír y recibir notificaciones; que presentó original de la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la organización de  ciudadanos de referencia; acredita 
un órgano directivo provisional, asentando la firma de los integrantes en el formato descrito; que acompañó un formato 
correspondiente a la cédula de afiliación de la organización de ciudadanos en comento. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso. 

 
e) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
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del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 

Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó una asamblea constitutiva, misma que fue certificada por personal de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y correspondió a la Delegación que a continuación se indica: Iztacalco, con fecha 26 de julio de 
2002. Sin embargo, la organización de ciudadanos aspirante no realizó su asamblea general constitutiva, ni entregó en 
fecha posterior a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal ningún 
instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos constitutivos de referencia en presencia de 
Notario Público en los términos señalados al efecto por el Código Electoral del Distrito Federal. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó una asamblea constitutiva delegacional y no celebró su 
asamblea general constitutiva, ni entregó, en su caso, a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ningún instrumento notarial, mediante el cual acreditara la realización de los eventos 
constitutivos de referencia en presencia de Notario Público, es de considerar que la organización de ciudadanos 
denominada “Por el Cambio Democrático” incumplió con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en 
relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal. 
 

f) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones.  
 
Sin embargo, mediante escrito de fecha 01 de agosto de 2002, signado por el C. José Luis Hernández Jiménez, 
Coordinador General de la citada organización, quien se tiene por acreditado en los términos del acta de asamblea de 
fecha 22 de abril de 2002, que obra en el expediente correspondiente, mediante la cual se conforma a la directiva 
provisional de la organización de ciudadanos que nos ocupa, comunicó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, lo que se transcribe íntegramente a continuación: 

 
“POR EL CAMBIO DEMOCRÁTICO 

Thomas Alva Edison No. 90, col Tabacalera, Cuauhtémoc DF 
México D.F. a 1 de agosto del 2002. 

Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas  
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e: 
 Por este conducto, agradecemos a Usted, y al pe rsonal a su digno cargo, la 
atención que nos brindara en este proceso en el que intentamos cubrir los 
requisitos para que a ‘Por el Cambio Democrático’ le fuese otorgado registro 
como Agrupación Política Local. 
 Dado que en la mayor parte de las asambleas realizadas, no se alcanzó el 
quórum legal necesario, no cubrimos dicho requisito. Pero, probablemente, y en 
su oportunidad, volveremos a intentarlo. 
 El esfuerzo hecho no ha sido en vano. El intento por cubrir, paso a paso, los 
requisitos señalados por la Convocatoria, emitida en su momento por el IEDF, 
para obtener registro como Agrupación Política Local, nos fue de gran utilidad 
para organizarnos mejor y para elevar nuestro nivel formativo como ciudadanos 
capitalinos. 
 Reiteramos nuestro reconocimiento a la labor profesional que desempeña el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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Atentamente 
‘Justicia, Democracia y Libertad’ 

Por el Comité Estatal del DF de ‘Por el Cambio Democrático’ 
José Luis Hernández Jiménez” 

 
En razón de lo señalado en el escrito antes citado, resulta indubitable que la manifestación expresa de retirarse del 
proceso de registro por parte de la organización solicitante, conlleva a la determinación de que el trámite de registro a 
que se refiere el presente dictamen queda sin materia; en tal virtud la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye que no ha lugar a determinar si la organización de 
ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que resultaría irrelevante para la determinación sobre 
la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código de la materia. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Por el Cambio Democrático”, queda sin materia, toda vez que del escrito citado en la consideración 17 
del presente dictamen, se desprende la determinación expresa de dicha organización para retirarse del proceso de 
registro. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
estima dejar sin efecto la solicitud de registro que con fecha 25 de abril de 2002 formuló la organización de ciudadanos 
denominada “Por el Cambio Democrático”, y en su oportunidad, archivar al asunto como total y definitivamente 
concluido. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S  

 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático” queda sin materia; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera procedente dejar sin efecto la solicitud de registro como Agrupación Política Local de la organización de 
ciudadanos denominada “Por el Cambio Democrático”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FUERZA NACIONAL CIUDADANA” Y EN CONSECUENCIA, SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para  lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 
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5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 
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12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constit uirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha once de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, 

presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, cumplió con los requisitos normativos 

que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria 
a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda 
del dictamen materia del presente Acuerdo. 
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22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional 
Ciudadana”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FUERZA NACIONAL 
CIUDADANA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en Sesión Pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual 
se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 11 de abril de 2002, la organizac ión de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como "Acta Administrativa", mediante 

la cual se acredita la conformación de su directiva provisional;  
c) Original del documento denominado "Compromiso de Participantes"; y 
d) Original de propuesta del emblema de la organización solicitante. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el art ículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional 
Ciudadana”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, original de documental privada 
identificada por los solicitantes de registro como "Acta Administrativa", mediante la cual se acredita la conformación 
de su directiva provisional, original de documento denominado "Compromiso de Participante", y original de propuesta 
del e mblema de la organización solicitante. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de  ocho asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a 
continuación se indican: Benito Juárez, 27 de junio; Coyoacán, 19 de junio; Cuauhtémoc, 23 de julio; Iztacalco, 1° de 
junio; Iztapalapa, 13 de julio; Magdalena Contreras, 10 de julio; Tlalpan, 22 de junio; y, Venustiano Carranza, 15 de 
junio; todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con 
fecha 25 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
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En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana” dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 

c1) Mediante escrito de fecha 30 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Fuerza Nacional Ciudadana” refiere que 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,512 suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo de 

2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de manifestación formal de 
afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la Dirección Ejecutiva del 
Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para conocer el número de afiliados a la 
organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente contabilizó 
un total de 2,488 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 
 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,407 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 
 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana” cumple el 
requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 
 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 67 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos en 
cuyas a filiaciones aparece registrado su nombre: 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

1 ESPINDOLA VILLAFUERTE
ROSARIO 

ESVLRS56100709M300 CORRIENTE SOLIDARIDAD ALVARO OBREGON 

2 
GARCIA GONZALEZ JUAN  
CARLOS 

GRGNJN70061109H000 
MOVIMI ENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
ALVARO OBREGON 

3 
YSHIMA ARVIZU MARIA 
ISABEL 

YSARIS63070909M900 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
BENITO JUAREZ 

4 
BELMONT GOMEZ 
MARCOS 

BLGMMR39053009H400 PATRIA NUEVA COYOACAN 

5 
ESPINDOLA VILLAFUERTE 
DOLORES 

ESVLDL70032009M500 CORRIENTE SOLIDARIDAD COYOACAN 

6 
TOLEDO CAMACHO 
FELIZA 

TLCMFL46051709M000 PATRIA NUEVA COYOACAN 

7 

TRUJILLO ZALDIVAR 
MARIA  
DE  
JESUS TERESA 

TRZLJS46030309M000 ISKRA CUAUHTEMOC 

8 
ALEJANDRES CISNEROS  
MARIA LUISA  

ALCSLS33062120M100 
MOVIMIENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
IZTACALCO 

9 
HERNANDEZ 
ALEJANDRES  
MARIA VICTORIA 

HRALVC67030609M300 
MOVIMIENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
IZTACALCO 

10 
MEDINA CISNEROS 
GUADALUPE 

MDCSGD30101020M100 
MOVIMIENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
IZTACALCO 

11 
JUAREZ GUTIERREZ 
ALEJANDRO 

JRGTAL43042521H100 
HACIA UNA NUEVA D 

EMOCRACIA 
IZTAPALAPA 

12 
ALMARAZ HERNANDEZ 
ARTURO 

ALHRAR70122209H300 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

13 
ALVA MENDEZ NOE 
PRIMITIVO 

ALMNNO50061021H600  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

14 
ALVA MENDEZ NOE 
PRIMITIVO 

ALMNNO50061021H600  PATRIA NUEVA TLALPAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

15 
ANDRADE UNDA 
VIRGINIA 

ANUNVR68020220M800 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

16 
AVILA APARICIO 
MARIBEL 

AVAPMR78082509M600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

17 
AVILA MENDOZA 
ARIADNA HAIDE 

AVMNAR80031109M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

18 BEDOLLA RAMIREZ JUAN  BDRMJN66020812H601 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

19 BENAVIDES RUBIO JORGE  BNRBJR58041321H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

20 
CABALLERO ALMARAZ 
SAMUEL 

CBALSM60121709H202 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

21 
CALDERON MANRIQUE  
MARIO OLLIN 

CLMNMR83040209H500 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

22 
CAMARILLO GUTIERREZ 
SAUL 

CMGTSL63021809H300 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

23 
CASTILLO GONZALEZ 
MARIA 

CSGNBR58020409M100 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 
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 BERTHA 

24 
CEBALLOS SANCHEZ MA  
GUADALUPE 

CBSNMA55041815M100  PATRIA NUEVA TLALPAN 

25 
CORDOURIER REYES 
JUAN 

CRRYJN80070809H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

26 
COVARRUBIAS PEREZ 
BENJAMIN 

CVPRBN55033124H800 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

27 
DELGADO GONZALEZ 
SILVIA 

DLGNSL64110309M400 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

28 
DIAZ GARDU\O MARIO 
(sic) 

DZGRMR33052715H600 PATRIA NUEVA TLALPAN 

29 
DOMINGUEZ APARICIO 
BELEN  

DMAPBL68012920M600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

30 
ECHEVERRIA CAMARILLO 
LEONEL 

ECCMLN84061409H200 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

31 
GARCIA ALVAREZ JOSE 
CARLOS 

GRALCR80053009H000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

32 
GONZALEZ CAMACHO 
DANIEL 

GNCMDN74061609H200 
CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

33 
GONZALEZ DURAN 
ABRAHAM 

GNDRAB34122809H700 
CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

34 
GONZALEZ MU\OZ 
ANGELA (sic) 

GNMZAN32012411M500  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

35 
GRANADOS AGUILAR 
PAULA 

GRAGPL35092324M100 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

36 
GREGORIO ARELLANO 
MARIA 

GRARMR60091421M400 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

37 
GUERRERO URIBE 
CARLOS  
ALBERTO 

GRURCR82102709H000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

38 
GUERRERO URIBE 
GERARDO 

GRURGR71041809H900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

39 
HERNANDEZ MORA 
MIGUEL 

HRMRMG41100409H400  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

40 
JIMENEZ WENCE 
MAGDALENA 

JMWNMG71072109M100 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

41 
JOYA MU\OZ ROSARIO 
(sic) 

JYMZRS60110609M400 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

42 LARA PAHUA GABRIELA LRPHGB82100509M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

43 
LOMELI GONZALEZ 
MARIA 
 ISABEL 

LMGNIS74080309M500 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

44 
MANDUJANO GONZALEZ 
LAURA 

MNGNLR29060509M300 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

45 
MEDINA HEREDIA 
MARILU 

MDHRMR81072909M600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 
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46 
MORENO GODINES CESAR 
AUGUSTO 

MRGDCS59041309H100 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

47 PINEDA MUNDO LETICIA PNMNLT79102212M700 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

48 
RAMIREZ MORALES 
DANIEL 

RMMRDN55092121H100  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

49 REA NERI IRENE RENRIR49062615M700 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

50 RETIZ RAMIREZ OFELIA RTRMOF50031911M200 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

51 
ROMO CUELLAR PAEZ  
IRMA IRENE 

RMPZIR53062809M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

52 
RUBIO MEDRANO 
MARGARITA 

RBMDMR24060821M500  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

53 RUBIO MEDRANO SARA RBMDSR28121721M800 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

54 
RUBIO SILVA MARIA 
TERESA 

RBSLTR72122509M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

55 
SANCHEZ CASIANO 
MARCELA 

SNCSMR61061809M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

56 
SORIA ALMANZA 
SOLEDAD 

SRALSL45031209M100 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

57 
SUASTI MARCIAL 
APOLINAR 

SSMRAP73012609H000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

58 
TORRES PADILLA MARIA  
MAGDALENA 

TRPDMG62090614M200 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

59 
TORRES VAZQUEZ 
GREGORIO 

TRVZGR48111720H300 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

60 
URBINA LOPEZ CLAUDIA 
 BERENICE 

URLPCL77081409M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

61 
VAZQUEZ MARTINEZ 
CESAR 

VZMRCS71040109H900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

62 
WENCE GARCIA 
MARGARITA 

WNGRMR68072809M300  CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

63 
YA\EZ EHLINGER 
ARMANDO (sic) 

YZEHAR83012415H900 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

64 
YA\EZ QUINTANAR 
ARMANDO (sic) 

YZQNAR41051709H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

65 
YA\EZ SORIA CLAUDIA 
IVONNE 

YZSRCL66042609M800 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

66 
YA\EZ SORIA VERONICA  
ABIGAIL 

YZSRVR72033009M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD TLALPAN 

67 
CASTILLO BUENDIA 
BERTHA 

CSBNBR66111515M601 
MOVIMIENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

   TOTAL  : 67 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas por 
la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo menos 
ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, 
se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se indica: Álvaro Obregón, 
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93; Azcapotzalco, 12; Benito Juárez, 140; Coyoacán, 255; Cuauhtémoc, 192; Gustavo A. Madero, 74; Iztacalco, 361; 
Iztapalapa, 707; Magdalena Contreras, 190; Miguel Hidalgo, 10; Tláhuac, 12; Tlalpan, 214; Venustiano Carranza, 136; 
y, Xochimilco, 11, que suman un total de 2,407 afiliados a la organización distribuidos en 14 Delegaciones, por lo que 
se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 8 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron en 
lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 
 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, esta 
autoridad electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 

• No se prevé la integración de sus órganos directivos no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
• No se precisa la conformación y atribuciones de sus Asambleas y Comités 

Ejecutivos De legacionales. 
 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del Distrito 
Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, advirtiendo en la 
especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni perjuicio a terceras 
personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1945.02, notificado con fecha 3 
de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo perentorio de 
quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, consistentes en que los 
estatutos de dicha organización: 
 

• No prevén que la integración de sus órganos directivos no podrá exceder en un 70 
por ciento los miembros de un mismo género. 

 
• No precisan la conformación y atribuciones de sus Asambleas y Comités Ejecutivos 

Delegacionales. 
 

Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, presentó con 
fecha 23 de septiembre de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, escrito por el 
que remite sus estatutos modificados. 

 
Posteriormente, mediante escrito de fecha 25 de septiembre del mismo año, la organización de ciudadanos en cita 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, original de la Primera y Segunda Convocatoria a la 
Primera Asamblea General Extraordinaria de fechas 13 y 19 de septiembre del año en curso, respectivamente; Actas 
de las Asambleas Generales Extraordinarias realizadas con fecha 18 y 20 de septiembre de 2002, así como las listas de 
asistencia correspondientes. 
 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos 5°, 60, 61, 65, 66, 70 y 76 de sus estatutos, 
disponen lo siguiente: 
 

"ARTICULO 5°.- La asociación tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios 
para la consecución de todos los fines mencionados, y ejercerá sus funciones por medio 
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de los siguientes órganos, los cuales en su integración, no podrán exceder en un 70% los 
miembros de un mismo género: 
a) Asamblea General. 
b) Comité Ejecutivo General. 
c) Asambleas Delegacionales.s que se designen en este Estatuto (sic). 
d) Comités Ejecutivos Delegacionales. 
e) Las comisiones Permanentes y Especiales que se designen en este Estatuto." 

 
"ARTICULO 60.- La Asamblea Delegacional será el Órgano Representativo de la 
Asociación en las Delegaciones Políticas. 
 
ARTICULO 61.- Las Asambleas Delegacionales podrán ser: Constitutivas, Ordinarias y 
Extraordinarias. Las primeras se celebrarán cuando la organización de ciudadanos 
pretenda constituirse en Agrupación Política Local, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados en la Delegación que se trate, en las 
cuales se elegirá un delegado por cada 50 asistentes para participar en la asamblea 
general constitutiva, esta última será válida con la presencia del 60% de los delegados 
electos. Las segundas se celebrarán cuando así lo estime pertinente el Comité Ejecutivo 
Delegacional, integrándose el quórum con el número de miembros que concurran, 
excepto cuando el orden del día contenga algún asunto para cuya resolución se requiera 
quórum especial determinado por este Estatuto. En caso de que no se requiera una 
votación especial, los acuerdos de la Asamblea serán tomados por mayoría de votos de 
los miembros presentes. Las Asambleas extraordinarias serán todas aquellas que se 
celebren para tratar asuntos urgentes para la vida de la Asociación fuera de los días 
destinados para las Asambleas Ordinarias." 
 
"ARTICULO 65.- Son facultades exclusivas de la Asamblea Delegacional Ordinaria: 
a) Elegir por voto directo a los miembros del Comité Ejecutivo Delegacional. 
b) Conocer de las renuncias de los funcionarios del Comité Ejecutivo así como de los 

demás miembros de la Asociación. 
c) Las demás que establece el Estatuto. 
 
ARTICULO 66.- Son facultades exclusivas de la Asamblea Delegacional 
Extraordinaria. 
a) Conocer de todos aquellos asuntos que se consideren fundamentales para la vida de 

la Asociación." 
 
"ARTICULO 70.- La Asociación estará representada en las Delegaciones Políticas por 
un Comité Ejecutivo Delegacional integrado del modo siguiente: 
• Un Presidente  
• Un Vicepresidente 
• Un Secretario" 
 
"ARTICULO 76.- El Comité Ejecutivo Delegacional será el órgano ejecutor de todos los 
acuerdos de las Asambleas Delegacionales y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Hacer cumplir las resoluciones sobre la admisión o expulsión de miembros. 
b) Las demás facultades que expresamente le confiere este Estatuto." 
 

En tal virtud, esta autoridad electoral observa que los estatutos mencionados, cumplen a cabalidad con los extremos 
señalados por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 
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Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo con 
lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración de 
principios, destacan los puntos siguientes: 

 
"1. ORIGEN  
 
NUESTRAS IDEAS Y LUCHAS SIEMPRE SERÁN DENTRO DEL ESTADO DE 
DERECHO, PARA AVANZAR EN LA DEMOCRACIA E IMPULSANDO LA 
SEGURIDAD EN NUESTRA CIUDAD, CONTRIBUYENDO A UNA MAYOR 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PLANES Y PROGRAMAS PÚBLICOS 
COMO SON: POLÍTICA, CULTURA, EDUCACIÓN, VIVIENDA, SALUD, 
DEPORTE, EMPLEO BIEN REMUNERADO, RECUPERACIÓN DE LA 
ECOLOGÍA EN GENERAL, PLENA SEGURIDAD PÚBLICA, CON UNA 
CONVICCIÓN TRANSFORMADORA DE RESPETO A LOS VALORES 
DERIVADOS DE NUESTRA HISTORIA Y ORÍGENES PARA PERMITIR UNA 
MAYOR COMPRENSIÓN ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS." 

 
"2. AGRUPACIÓN Y SOCIEDAD 
 
QUEREMOS UN ORDEN SOCIAL QUE PROTEJA A LA FAMILIA, A LA NIÑEZ, 
A LOS INDIVIDUOS CON NECESIDADES ESPECIALES, Y QUE RESPETE LA 
SABIDURÍA Y EXPERIENCIA DE LOS ADULTOS EN PLENITUD DE EDAD." 
 

La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan congruencia 
con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
"SEGURIDAD PÚBLICA 
…  
LA AGRUPACIÓN PRETENDE PARTICIPAR AMPLIAMENTE EN LOS 
DIFERENTES SECTORES, TRABAJANDO DE MANERA CONJUNTA CON LA 
AUTORIDAD EN EL GRAVE PROBLEMA DE CREDIBILIDAD EN NUESTRAS 
CORPORACIONES POLICIACAS DEL DISTRITO FEDERAL, YA QUE ESTE 
PROBLEMA OCASIONA QUE LA SOCIEDAD NO PARTICIPE EN LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS QUE EL GOBIERNO HA PRETENDIDO 
IMPULSAR;…" 
 
"ADULTOS EN PLENITUD Y GRUPOS VULNERABLES. 
 
PARA LA AGRUPACIÓN ES DE ESPECIAL IMPORTANCIA LA ATENCIÓN 
PERO SOBRE TODO LA INTEGRACIÓN DE LOS ADULTOS EN PLENITUD Y 
GRUPOS VULNERABLES A LOS PROGRAMAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN ÉSTE ÁMBITO SE PRETENDE REALIZAR UN ACERCAMIENTO 
CON LOS GRUPOS DE ADULTOS EN PLENITUD Y VULNERABLES A FIN DE 
CONOCER SUS PROBLEMAS Y NECESIDADES MAS APREMIANTES Y 
TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA CON EL PROPÓSITO DE ERRADICAR EN 
LO POSIBLE TODOS Y CADA UNO DE LOS PROBLEMAS PLANTEADOS, TODO 
ESTO CON AYUDA Y COLABORACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES INVOLUCRADAS EN 
LOS PROBLEMAS". 

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  
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El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
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facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo género. 

 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Nacional Ciudadana” cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Nacional Ciudadana”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 
del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR MDP” Y EN 
CONSECUENCIA, SE OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
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posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Dis trito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Polít icas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintiséis de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 

Democrático Popular MDP”, presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en 
el numeral II de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 
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19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 
organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera 
y segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los 
considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Democrático Popular MDP”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO 
POPULAR MDP”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 26 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se 
lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada que se refiere al acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la 

directiva provisional de la organización de ciudadanos solicitantes de registro. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Democrático Popular MDP”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada de acta de 
asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular 
MDP” cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente 
inciso en términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 10 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación se 
indican: Álvaro Obregón, 25 de mayo; Azcapotzalco, 7 de julio; Benito Juárez, 11 de mayo; Coyoacán, 9 de junio; 
Gustavo A. Madero, 19 de mayo; Iztacalco, 29 de junio; Iztapalapa, 25 de mayo; Magdalena Contreras, 14 de julio; 
Miguel Hidalgo, 30 de junio; y Venustiano Carranza, 30 de mayo; todas de 2002. Asimismo, la organización de 
ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 29 de julio de 2002, la cual fue certificada por 
funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
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En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales, así como su 
asamblea general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Democrático Popular MDP” dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el 
inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo  de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Movimiento Democrático Popular 

MDP” refiere que entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 3,220 suscripciones 
individuales de manifestación formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 3,193 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 3,106 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular 
MDP” cumple el requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 26 
ciudadanos cuyo afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN DE 

CIUDADANOS 
DELEGACIÓN 

1 CAPETILLO PAREDES MARISELA CPPRMR67012609M500 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON

2 GARCIA GONZALEZ JUAN CARLOS GRGNJN70061109H000 
FUERZA NACIONAL 

CIUDADANA 
ALVARO OBREGON

3 MENDEZ CORONA ALEJANDRO MNCRAL69010909H700 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON

4 MENDEZ CORONA OFELIA GUADALUPE MNCROF67051509M800 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGÓN

5 RAMIREZ RAMIREZ JOSE CANDIDO RMRMCN62020209H000 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON

6 UGALDE MONROY MARIO UGMNMR67110509H100 ISKRA ALVARO OBREGON

7 PERES ZALDIVAR FELIX (sic) PRZLFL57070809H000 
FUERZA POPULAR 
LINEA DE MASAS 

BENITO JUÁREZ 

8 
AVENDA\O AYORA MARIA DEL CARMEN 
(sic) 

AVAYCR70101009M001 PATRIA NUEVA COYOACAN  

9 JUAREZ CANALES JOSE JRCNJS36012613H400 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
GUSTAVO A. 

MADERO 

10 ALEJANDRES CISNEROS MARIA LUISA ALCSLS33062120M100 
FUERZA NACIONAL 

CIUDADANA 
IZTACALCO  

11 
HERNANDEZ ALEJANDRES MARIA 
VICTORIA 

HRALVC67030609M300 
FUERZA NACIONAL 

CIUDADANA 
IZTACALCO  

12 LOPEZ GOMEZ ROSA LPGMRS63092409M400 
AGRUPACION CÍVICA 

DEMOCRATICA 
IZTACALCO  

13 MEDINA CISNEROS GUADALUPE MDCSGD30101020M100 
FUERZA NACIONAL 

CIUDADANA 
IZTACALCO  

14 MEJIA SANCHEZ GABRIEL MJSNGB56080409H700 CORRIENTE SOLIDARIDAD IZTACALCO  

15 SALES SANCHEZ MARIA CONCEPCION SLSNCN47021912M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD IZTACALCO  

16 SANCHEZ RODRIGUEZ FELICIA SNRDFL28122712M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD IZTACALCO  

17 VILLANUEVA UVALDO ANA MARIA VLUVAN66011309M800 
AGRUPACION CIVICA 

DEMOCRATICA 
IZTACALCO  

18 BA\UELOS ROJAS ANGELICA GEORGINA BLRJAN57042309M300 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

19 CASTILLO BUENDIA BERTHA CSBNBR66111515M601 
FUERZA NACIONAL 

CIUDADANA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

20 CRUZ MENDEZ ISABEL CRMNIS76082621M800 ISKRA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

21 DIAZ HERNANDEZ ALEJANDRA DZHRAL67061509M901 ISKRA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

22 HERNANDEZ BAUTISTA MARIA DE JESUS HRBTJS54091609M700 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

23 NAVA AGUIRRE ALFREDO ABIMAEL NVAGAL74062309H400 PATRIA NUEVA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

24 NAVA AGUIRRE ALFREDO ABIMAEL NVAGAL74062309H400 PATRIA NUEVA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

25 VASQUEZ PEREZ GERONIMO VSPRGR65120920H100 ISKRA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR 
ORGANIZACIÓN DE 

CIUDADANOS 
DELEGACIÓN 

26 WULFRANO CRUZ SATURNINA WLCRST70081221M800 ISKRA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

   TOTAL  : 26 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón 1110, Azcapotzalco 97, Benito Juárez 210, Coyoacán 186, Cuajimalpa 8, Cuauhtémoc 30, 
Gustavo A. Madero 330, Iztacalco 240, Iztapalapa 354, Magdalena Contreras 114, Miguel Hidalgo 172, Milpa Alta 
2, Tláhuac 17, Tlalpan 30, Venustiano Carranza 191 y Xochimilco 15; que suman un total de 3,106 afiliados a la 
organización distribuidos en 16 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 
100 afiliados en 9 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 
 
Del análisis anterior se desprende como resultado, que el programa de acción y los estatutos guardan congruencia 
con la declaración de principios, de acuerdo con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la 
materia. De la revisión efectuada a la declaración de principios, destacan los puntos siguientes:  

 
“El principio del que partimos es el de la naturaleza social del hombre porque la raíz para 
el hombre es el hombre mismo. Reivindicamos la libertad del hombre porque forma parte 
de su naturaleza, porque es consustancial al ser humano mismo. La dignidad humana es 
para nosotros la medida, el fin y la ley suprema del hombre. El principio de la ética que 
norma nuestra conducta es el respeto de la dignidad humana. Bueno es, para nosotros, todo 
lo que permite el desarrollo y progreso humano; malo es todo lo que degrada y destruye al 
hombre. Para nosotros el ser humano debe ser un fin en sí mismo; no debe ser un medio al 
que se le impongan fines ajenos, externos a sí mismo, en contra de su propia voluntad y 
naturaleza humana. 

 
El ser humano es el principio y el fin de nuestra actividad. Nuestro objetivo es, en 
sentido positivo, la realización plena y total del ser humano; nuestro propósito es, en 
sentido negativo, acabar con todas aquellas relaciones en las que el hombre es un ser 
sojuzgado, oprimido, dominado, sometido, discriminado, aborrecido y despreciado.” 

 
 

La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
“I. Reforma política en el Distrito Federal que reconozca derechos plenos para sus 
habitantes. 
… 
4. Respeto irrestricto a la libre expresión de las ideas, al derecho de petición y de 
manifestación, así como a las formas de organización que la ciudadanía adopte. 
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… 
8. Pleno cumplimiento de los derechos sociales establecidos en la Constitución de 1917, 
transgredios (sic) por la política de los gobiernos neoliberales… 
… 
II. Por un gobierno austero y eficiente. Contra el nepotismo. 
… 
3. La transparencia y honradez en las compras y obras del gobierno del Distrito Federal, 
diseñando un programa que favorezca a la mayoría de los habitantes de la ciudad. 
 
IV. Reforma urbana integral en beneficio de las mayorías del Distrito Federal. 
… 
7. Ampliar y consolidar los programas sociales y de salud que garanticen el desarrollo integral de 
las mujeres, los niños y los jóvenes de la ciudad. Todos los ancianos tienen derecho a la 
alimentación, a los servicios médicos y a los medicamentos. Con este propósito deben ampliarse 
las brigadas médicas de atención domiciliaria y el otorgamiento de vales para despensas y 
medicamentos. 
 
VI. Seguridad social y gobierno honesto con compromiso social. 
 
1. La seguridad es un problema fundamentalmente social que debe ser resuelto de 
modo integral. El bienestar y la seguridad pública no pueden verse por separado. 
Desarrollar la autoorganización (sic) de la sociedad, creando empleos suficientes y 
bien remunerados; teniendo acceso a la alimentación, la vivienda, la educación, la 
cultura y el esparcimiento se habrán creado las bases para solucionar el problema 
de la seguridad. La seguridad es responsabilidad de todos los órganos y niveles de 
gobierno del país; por tanto nos proponemos lograr la honestidad y el compromiso 
social en todos estos ámbitos. 
2. Impulsar un gobierno honesto eficiente y austero, que habrá de liberar recursos 
para ofrecer a la sociedad esquemas básicos de bienestar, que contribuya a la 
seguridad y tranquilidad pública. Poner en práctica un programa especial de 
prevención de la delincuencia que cuente con la participación organizada de la 
sociedad.”  

 
Por lo que respecta al análisis de los estatutos de la organización en cita, se desprende que cumplen a cabalidad con los 
extremos señalados por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 
22 del Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Dis trito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, incis o b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo  género. 

 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
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Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Democrático Popular MDP” cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Electoral del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Democrático Popular MDP”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los 
numerales 17 y 21 del apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES . 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “PATRIA NUEVA” Y EN CONSECUENCIA, SE OTORGA REGISTRO 
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 
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4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 
constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
361 

11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 
de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órg anos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintiséis de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, presentó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del 
dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, cumplió con los requisitos normativos que al efecto 

establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Patria Nueva”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda del dictamen 
materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Patria Nueva”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Patria Nueva”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Patria Nueva”. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, 
por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri .- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “PATRIA NUEVA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 26 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, entregó a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita; 
c) Original del documento denominado “Presentación”; y 
d) Emblema de la organización de ciudadanos mencionada. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamb lea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, que han 
quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos 
de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea g eneral constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 8 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones que a continuación se indican: Azcapotzalco, 
20 de julio; Coyoacán, 11 de mayo; Cuauhtémoc, 27 de julio; Gustavo A. Madero, 15 de junio; Iztapalapa, 27 de julio; 
Tlalpan, 15 de junio; Venustiano Carranza, 6 de julio; Xochimilco, 21 de julio, todas de 2002. Asimismo, la 
organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 28 de julio de 2002, la cual fue 
certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva” dio cumplimiento 
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a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del 
Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Patria Nueva”, refiere que entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,474 suscripciones individuales de manifestación 
formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,564 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,357 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva” cumple el requisito de 
contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 145 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado. 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

1 AGUILAR ARIAS FRANCISCO JULIAN AGARFR68063009H700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVARO OBREGON 

2 
AGUILAR ARIAS FRANCISCO MIGUEL 
ANGEL AGARFR72100909H100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVARO OBREGON 

3 CLEMENTE GALINDO MARCELINO CLGLMR51042612H200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVARO OBREGON 

4 
GALLANGOS GONZALEZ MAGALY 
ELIZABETH GLGNMG78100309M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA ALVARO OBREGON 

5 
MENDOZA ROJO BERTHA SUSANA MNRJBR74022609M300 

MOVIMIENTO SOCIAL 
DEMOCRATICO AZCAPOTZALCO 

6 BELMONT GOMEZ MARCOS BLGMMR39053009H400 FUERZA NACIONAL CIUDADANA COYOACAN 
7 TOLEDO CAMACHO FELIZA TLCMFL46051709M000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA COYOACAN 
8 CRUZ MARTINEZ FELIPA CRMRFL36052609M100 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS COYOACAN 
9 GARCIA LAZARO NORMA CARMEN GRLZNR59021409M100 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS COYOACAN 

10 SORIANO CRUZ IGNACIO SRCRIG55020109H200 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS COYOACAN 

11 SORIANO CRUZ MARIA CONCEPCION SRCRCN69110909M800 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS COYOACAN 
12 ALMANZA ARGUELLES ZENAIDA  ALARZN29060530M301 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

13 
ARELLANO MEJIA ALEJANDRA 
MIREYA ARMJAL74082709M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

14 AYALA MARTINEZ MARIA LUISA  AYMRLS70062124M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
15 BELMONT LUNA FELIPE BLLNFL32081009H900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

16 BELMONT LUNA MARIA ELENA BLLNEL37081809M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
17 BELMONT MARTINEZ FRANCISCO JOSE BLMRFR67073009H300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

18 BELMONT MARTINEZ LETICIA BLMRLT60041809M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
19 BERNAL LLANOS EVA ADELA BRLLEV59121209M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

20 
BOCANEGRA YA\EZ JOSE ANTONIO 
(sic) BCYZAN55010622H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

21 BONILLA LOPEZ ALDEGUNDA BNLPAL50013021M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
22 CORREA REYES JUAN CRRYJN71032616H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

23 CORREA REYES MARTINA CRRYMR55030316M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

24 DIONICIO PEREZ ZENAIDA CLEMENCIA DNPRZN43041115M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
25 DUARTE HERNANDEZ MA GUADALUPE DRHRMA28032422M900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

26 ESPINDOLA GALVEZ BLANCA ESTELA ESGLBL63050109M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
27 FERNANDEZ LOPEZ ENRIQUE FRLPEN53020209H800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

28 FLORES MARTINEZ AGUSTIN FLMRAG28092809H100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
29 GARCIA CISNEROS CARMEN GRCSCR29041609M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

30 GODINEZ LIRA MARIA VALENTINA GDLRVL58021409M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

31 
GONZALEZ HERNANDEZ CRISTINA 
LORENA  GNHRCR66013109M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

32 GONZALEZ YA\EZ CLAUDINNE (sic) GNYZCL75040309M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
33 HERNANDEZ LOPEZ MARIA LUISA HRLPLS68121809M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

34 HERNANDEZ OLVERA ROSA MARIA HROLRS69031009M600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
35 HERNANDEZ REYES TERESA HRRYTR55031113M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

36 HERNANDEZ SANCHEZ CECILIO HRSNCC33112215H700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
37 HERNANDEZ TORRES LUCIO HRTRLC20121309H700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

38 IBARRA LEMUS MIGUEL IBLMMG42053016H900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
39 IBARRA MORA SOFIA IBMRSF33011309M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

40 JUAREZ CORONA MARIA TERESA  JRCRTR31021609M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
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41 LIRA HERNANDEZ MARIA ESTELA LRHRES57090209M600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

42 LLANOS ESPINDOLA MARIA DE JESUS LLESJS23112709M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

43 LLANOS LLANOS MARINA LLLLMR50122609M200 HACIA UNA NUEVA DE MOCRACIA COYOACAN 
44 LLANOS LLANOS RAMON LLLLRM74083109H100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
45 LOPEZ BONILLA PATRICIA LPBNPT68100509M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
46 LOPEZ SAMANO MARISOL LPSMMR78072609M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

47 LOPEZ TELLEZ SILVIA LPTLSL52062509M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
48 MARIN HERNANDEZ GUDELIA MRHRGD62010820M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

49 
MARTINEZ ALMANZA MARGARITA 
GUADALUPE MRALMR63020809M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

50 MARTINEZ CARRILLO PEDRO MANUEL  MRCRPD70091409H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
51 MARTINEZ DOLORES ARTURO MRDLAR61041930H200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

52 MARTINEZ LLANOS ANGELICA HILDA MRLLAN74060109M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
53 MARTINEZ LLANOS MARIA DE LA LUZ MRLLLZ54101109M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
54 MARTINEZ MEJIA ANA VERONICA MRMJAN67042509M600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

55 MARTINEZ MEJIA ELVIRA ROMUALDA MRMJEL65012509M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
56 MARTINEZ MEJIA MIGUEL ANGEL MRMJMG72081209H700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

57 MARTINEZ MORA MARIA TERESA MRMRTR33100909M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
58 MARTINEZ NU \EZ CELIA (sic) MRNZCL45052916M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

59 MARTINEZ PEREZ ALFREDO MRPRAL74070109H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
60 MARTINEZ PEREZ AVELINA MRPRAV76021909M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

61 MEDINA SARMIENTO RUTH MDSRRT70080709M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
62 MEJIA CISNEROS ERNESTO MJCSER32040409H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

63 MEJIA DURAN LIDIA MJDRLD39060729M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
64 MEJIA GALAN ADELA MJGLAD46110409M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

65 MEJIA RUEDA ROSA  MJRDRS30080615M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
66 MEJIA SUAREZ BLANCA ESTELA MJSRBL73070909M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

67 MEJIA SUAREZ FERNANDO  MJSRFR75120609H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
68 MERCADO LOPEZ SALVADOR MRLPSL51123009H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
69 MIRANDA MEJIA MARIA ALEJANDRA MRMJAL65052709M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

70 MONTERDE IBARRA MARIA DOLORES MNIBDL68093009M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
71 MORALES SANCHEZ JOSE LUIS MRSNLS72100209H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

72 
MORQUECHO VAZQUEZ MARIA 
AGUSTINA MRVZAG65041309M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

73 PARRALES SORIA REFUGI O PRSRRF31062411M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
74 PEREZ PEREZ SERGIO PRPRSR65120921H300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

75 RAMIREZ QUINTERO GUADALUPE RMQNGD76101309M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
76 RAMIREZ ROGEL MARICELA RMRGMR74091009M900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

77 RUBI HERNANDEZ CEFERINA RBHRCF49080409M900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
78 RUBIO GONZALEZ JOSE OSCAR RBGNOS70082909H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

79 
SANCHEZ COLUHUA MARIA DE 
LOURDES SNCLLR77052930M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

80 SANCHEZ MARTINEZ JOSE JAVIER SNMRJV78061809H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

81 SANCHEZ MARTINEZ MARIBEL SNMRMR82032909M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
82 SANCHEZ PAPACETZI CONSTANTINA SNPPCN48021729M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

83 SANCHEZ RUBIO DELIA VICTORIA SNRBDL31090209M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

84 
SANDOVAL AGUILAR RENE 
ALEJANDRO SNAGRN64111209H501 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

85 SORIANO CRUZ MARIA CONCEPCION SRCRCN69110909M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 
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86 VALENZUELA AVALOS CRISTINA VLAVCR67032409M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

87 
VILLARREAL MALDONADO JUANA 
PERFECTA VLMLJN68062212M601 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

88 YA\EZ ENRIQUEZ ROSA MARIA YZENRS47062709M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

89 YA\EZ SANCHEZ BERNARDINA YZSNBR56061109M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

90 
AVENDA\O AYORA MARIA DEL 
CARMEN AVAYCR70101009M001 

MOVIMIENTO DEMOCRATICO 
POPULAR COYOACAN 

91 BARRERA VELAZQUEZ MORELIA BRVLMR49071031M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA CUAUHTEMOC 

92 SANCHEZ NAVARRETE EDUARDO  SNNVED51101309H400 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
93 GONZALEZ GONZALEZ SILVIA GNGNSL56122509M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA GUSTAVO A. MADERO 

94 GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE DE JESUS GNRDJS52102709H600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA GUSTAVO A. MADERO 
95 LOPEZ LOPEZ ALICIA LPLPAL54091430M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA GUSTAVO A. MADERO 

96 
MARQUEZ SOTO SERGIO MRSTSR47071009H900 

MOVIMIENTO SOCIAL 
DEMOCRATICO GUSTAVO A. MADERO 

97 MARTINEZ BECERRIL GLORIA MRBCGL45100209M600 CORRIENTE SOLIDARIDAD  IZTACALCO 

98 AGUILAR ACOSTA SALOMON AGACSL49031316H800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTACALCO 
99 AGUILAR RODRIGUEZ BEATRIZ AGRDBT72062809M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTACALCO 

100 AGUILAR RODRIGUEZ JAVIER AGRDJV77012909H300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTACALCO 
101 MARTINEZ CELIS GREGORIO MRCLGR81052509H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTACALCO 

102 RODRIGUEZ LOPEZ AMPARO RDLPAM53091109M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTACALCO 
103 CONTRERAS PATI\O VICTOR MANUEL CNPTVC74121209H200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 
104 CONTRERAS PATI\O VICTOR MANUEL CNPTVC74121209H200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 
105 DIAZ PACHECO SUSANA DZPCSS58081109M700 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 

106 NAZARIO ANGEL PEDRO NZANPD60091721H300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 
107 RIOS REBOLLO RAFAEL RSRBRF66092609H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 

108 TAGLE PAZ REY ARTURO T GPZRY70010609H900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 
109 ZAMORA JUAREZ LUIS DANIEL ZMJRLS69042103H300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

110 RODRIGUEZ FRANCO ROSA ELVIA RDFRRS70040909M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA MIGUEL HIDALGO 
111 PATI\O ROSAS VICTOR PTRSVC69051409H800 CORRIENTE SOLIDARIDAD  MILPA ALTA 

112 
HERNANDEZ VILLA SANTA MARIA 
GUADALUPE HRVLSN68082209M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA MILPA ALTA 

113 MENDOZA ENRIQUEZ JUAN ANTONIO MNENJN66061209H000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA MILPA ALTA 

114 GOIRE VAZQUEZ ALICIA GRVZAL40062309M400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLAHUAC 
115 MAYA RUIZ ARMANDO MYRZAR68121309H300 MEXICO AVANZA TLAHUAC 

116 OLVERA SERRANO ANTONIO OLSRAN57030809H300 MEXICO AVANZA TLAHUAC 
117 PE\ALOZA HERNANDEZ CRISPIN PLHRCR63120509H900 MEXICO AVANZA TLAHUAC 

118 YEE ORTEGA MARIA DE LOURDES YEORLR40122109M200 MEXICO AVANZA TLAHUAC 
119 ALVA MENDEZ NOE PRIMITIVO ALMNNO50061021H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 

120 ARMENTA REYES ENRIQUE ARRYEN24120421H700 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 
121 CRUZ MANJARREZ ZARCO ROBERTO CRZRRB45122209H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 
122 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 

123 GUTIERREZ GONZÁLEZ MARÍA GTGNMR50050624M900 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 
124 JURADO BOLA\OS BERNABE JRBLBR50082116H300 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 
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125 
MARTINEZ HERNANDEZ FERMIN 
NICOLAS MRHRFR61071730H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 

126 MU\OZ LORENZO CLARA MZLRCL57081212M000 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 

127 
PEREZ BOBADILLA MARIA 
MARGARITA PRBBMR78090609M600 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 

128 PEREZ TREJO PAULINO PRTRPL52063009H500 CORRIENTE SOLIDARIDAD  TLALPAN 
129 ALVA MENDEZ NOE PRIMITIVO ALMNNO50061021H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

130 CEBALLOS SANCHEZ MA GUADALUPE CBSNMA55041815M100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
131 DIAZ GARDU\O MARIO DZGRMR33052715H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

132 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 
133 MOLINA SANABRIA VIOLETA MIREYA MLSNVL54082409M600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 
134 MOLINA SANABRIA VIOLETA MIREYA MLSNVL54082409M600 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 

135 
RODRIGUEZ SANCHEZ JUANA RDSNJN53043030M300 CORRIENTE SOLIDARIDAD  

VENUSTIANO 
CARRANZA 

136 
ESPINOZA FONSECA JAVIER ESFNJV61050209H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

137 
NAVA AGUIRRE ALFREDO ABIMAEL NVAGAL74062309H400 

MOVIMIENTO DEMOCRATICO 
POPULAR 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

138 BALTAZAR APARICIO CAROLINA BLAPCR34110409M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 
139 CASTRO SANDOVAL MARTHA CSSNMR62051821M900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 
140 CHAVEZ RIVERA SARA CHRVSR53120816M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 
141 LORENZANA CORDERO HECTOR LRCRHC59052409H800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 

142 MARTINEZ GARZON CARLOS MRGRCR70110412H701 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 

143 
MENDOZA HERNANDEZ MARIA DEL 
CARMEN MNHRCR32072509M200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 

144 SALVADOR VARGAS ALEJANDRO SLVRAL78062421H400 HACIA UNA NUE VA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 

145 SEGUNDO AGUILAR MARIA ELENA SGAGEL60052515M102 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA XOCHIMILCO 
     

   TOTAL  : 145 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón, 139; Azcapotzalco, 359; Benito Juárez, 39; Coyoacán, 550; Cuajimalpa, 5; Cuauhtémoc, 
146; Gustavo A. Madero, 174; Iztacalco, 26; Iztapalapa, 215; Magdalena Contreras, 16; Miguel Hidalgo, 28; Milpa 
Alta, 26; Tláhuac, 39; Tlalpan, 225; Venustiano Carranza, 132; y Xochimilco, 238; que suman un total de 2,357 
afiliados a la organización distribuidos en 16 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un 
mínimo de 100 afiliados en 9 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva” esta autoridad 
electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
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• No se prevé que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 

70 por ciento los miembros de un mismo género; 
 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1946.02, notificado con 
fecha dos de septiembre de dos mil dos, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un 
plazo perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
 

• No prevén que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 
por ciento los miembros de un mismo género; 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Patria Nueva”, presentó ante la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dos, el original 
de la documental privada de la Convocatoria de fecha tres de septiembre de dos mil dos; el original de la 
documental privada del acta de Asamblea Extraordinaria celebrada el día ocho de septiembre de dos mil dos y 
listado con catorce firmas autógrafas de los integrantes Delegados y Comité Ejecutivo de la organización referida, 
de igual forma remitió el original de su declaración de principios, programa de acción y estatutos aprobados en la 
misma Asamblea. 

 
Posteriormente el día veintitrés de septiembre del presente año, remitió el original de la documental privada del 
acta de ratificación de la Asamblea Extraordinaria de fecha veintidós de septiembre de dos mil dos y listado con 
quince firmas autógrafas de los integrantes del Consejo Político de la organización referida. 

 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que el artículo 31 de sus disposiciones estatutarias, dispone 
lo siguiente: 

 
“Artículo 31. Nuestra Plataforma Democrática, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

A. Asamblea General de Delegados con sede en el Distrito Federal. 
B. El Consejo Político con Sede (sic) en el Distrito Federal (sic) 
C. El Comité Ejecutivo con Sede (sic) en el Distrito Federal. 
D. Los Comités Delegacionales con Sede (sic) en cada una de las Delegaciones del 

Distrito Federal. 
E. Los Comités Sectoriales obrero, campesino y popular que se encuentran 

integrados y son representación de esta Plataforma. 
F.  Los Comités Distritales, con sede en cada uno de los Distritos Electorales que 

comprenden el Distrito Federal. 
G. Los Comités Seccionales, con sede en cada uno de los Distritos Electorales (sic) 

del Distrito Federal. 
 
Por lo que de conformidad a lo previsto por el artículo 21, inciso e), del Código Electoral del Distrito Federal, 
ningún órgano directivo podrá exceder del setenta por ciento (70%) de miembros de un mismo género.”  

 
Con relación a lo anterior, esta autoridad electoral observa que las hipótesis previstas en los artículos 4 inciso e), 
15, 22, 29 incisos F, G, 30 incisos D y E, y 41 inciso F de los estatutos mencionados, que a la letra refieren: 
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“DE LA INTEGRACIÓN DE PATRIA NUEVA 
 

ARTÍCULO 4. “PATRIA NUEVA”, tiene por objeto: 
... 
e) Participar por si o conjuntamente con las agrupaciones en toda actividad 
electoral del Distrito Federal, así como todas las actividades de contenido 
jurídico, político o social, tendiente a apoyar las acciones de “PATRIA 
NUEVA”, para cumplir con su Programa de Acción. 
 
... 
 
FINALIDADES DE LA PLATAFORMA 

 
ARTÍCULO 15. “PATRIA NUEVA”, tiene como objeto alcanzar y mantener 
a través de procedimientos democráticos el cumplimiento de nuestros 
Documentos Básicos  que proclamamos en la Declaración de Principios y 
lograr el Programa de Acción, así como las plataformas electorales que se 
presenten para participar en los procesos locales. Pugnar por un auténtico 
proceso democrático en todos los órdenes de la vida del Distrito Federal. 
 
... 
 
NORMAS INTERNAS 
 
ARTÍCULO 22. El Consejo Político de “PATRIA NUEVA”, será quien 
determine el procedimiento para la elaboración y aprobación de las 
reformas y adiciones que se realicen a los principios ideológicos, Plan de 
Acción, Estatutos y Acuerdos tomados por el Comité Ejecutivo, igualmente 
será quien determine los procedimientos para la elección de dirigentes del 
Comité Ejecutivo y postulación de candidatos a cargo de elección popular. 
 
... 
 
DE LOS INTEGRANTES 

 
ARTÍCULO 29.- Los integrantes afiliados a esta Plataforma, gozarán de los 
siguientes derechos: 
 
... 
 
F. Participar en la elección de dirigentes y candidatos a representar los 
procesos democráticos, tanto internos como externos de esta plataforma. 
G. Votar y ser electo para cargos de Dirección de la Agrupación 
Política Local, comisiones del mismo y ser postulados candidatos a cargos de 
elección popular local. 
 
ARTÍCULO 30. Son obligaciones de los miembros de esta Plataforma las 
siguientes: 
 
... 
 
D. Acceder a cargos de dirigencia, representación y elección. 
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E. Apoyar en todo momento las campañas de los candidatos propuestos por 
esta Plataforma a ocupar cargos de elección popular en los procesos que se 
lleven a cabo en el Distrito Federal. 
 
... 
 
ARTÍCULO 41. Las atribuciones propias del Consejo Político son las 
siguientes: 
 
... 
 
F. Seleccionar el procedimiento estatutario para la postulación de los 
candidatos a cargos de elección popular en sus diversos niveles.” 

 
Se oponen a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo del Código de la materia, que expresamente señala lo 
siguiente: 
 

“Las Agrupaciones Políticas locales que se conformen de acuerdo a lo 
dispuesto por este Código serán formas de asociación ciudadana que 
coadyuven al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la 
creación de una opinión pública mejor informada y serán un medio para la 
participación en el análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de 
la Ciudad.” 

 
Acorde a lo expresado, las Agrupaciones Políticas Locales no poseen dentro de sus fines los de carácter electoral, 
razón por la cual, se consideran improcedentes las disposiciones consignadas en los artículos 4 inciso e), 15, 22, 29 
incisos F, G, 30 incisos D y E, y 41 inciso F de los estatutos en comento. 
 
En tal virtud y considerando la improcedencia de las hipótesis previstas en los artículos 4 inciso e), 15, 22, 29 
incisos F, G, 30 incisos D y E, y 41 inciso F de los estatutos mencionados, esta autoridad electoral observa que los 
mismos, cumplen a cabalidad con los extremos señalados por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“17. Toda persona tiene derecho a la Educación (sic) y al acceso a la formación 
profesional y permanente. Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la 
enseñanza obligatoria. Luchamos para que se respete la libertad de cátedra. 
 
... 
 
30. Declaramos que toda persona tiene derecho a la prevención sanitaria y a 
beneficiarse de la atención de la salud. Luchamos para que se gar antice un alto nivel 
de protección de la salud humana.” 

 
La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
“LA EDUCACIÓN DEL FUTURO CIUDADANO 

 
La aplicación sistemática de tecnología de la educación conducirá a una amplia y 
profunda reformulación en los conceptos de aprendizaje, profesor y escuela. 
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... 

LA SALUD 
 

El sistema de salud de calidad y con calidez debe comprender desde los 
nuevos avances del genoma humano, las tendencias genéticas, la prevención 
de los padecimientos a los que está expuesta la sociedad, el diagnóstico 
oportuno y la recuperación de la salud física y mental de la población en 
general, principalmente la infantil.” 

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 
 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Patria Nueva”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral 
del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
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Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis  de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo género. 
 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Patria Nueva”,  cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal 
y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a 
los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal 
virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Patria Nueva”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado 
respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “FUERZA POPULAR LÍNEA DE MASAS” Y EN CONSECUENCIA, SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea 

de Masas”, presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su 
solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de 
los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga regis tro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”. 
 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
379 

CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular 
Línea de Masas”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “FUERZA POPULAR LÍNEA DE 
MASAS”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 29 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Po lítica Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de la documental privada que se refiere a la “Minuta de Reunión”, en la que se hace constar la integración 

de la directiva provisional de la organización de ciudadanos solicitantes de registro; y 
c) Original de la cédula de manifestación formal de afiliación a la organización de ciudadanos denominada “Fuerza 

Popular Línea de Masas”. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párra fo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de 
Masas”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada de “Minuta 
de Reunión” en la que se hace constar la integración de su directiva provisional.  
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
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asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 8  asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación se 
indican: Álvaro Obregón, 11 de mayo; Benito Juárez, 28 de julio; Coyoacán, 7 de julio; Cuajimalpa, 26 de mayo; 
Iztapalapa, 26 de julio; Magdalena Contreras, 19 de mayo; Tláhuac, 13 de julio; Tlalpan, 2 de junio, todas de 2002. 
Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 30 de julio de 
2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas” 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Fuerza Popular Línea de Masas” 

refiere que entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,211  suscripciones individuales 
de manifestación formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,160 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 
 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,076 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas” 
cumple el requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 
 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 25 
ciudadanos cuyo afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

1 CERVANTES CUELLAR JUANA CRCLJN70052209M500 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

2 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
CECILIA 

CRCLCC66112209M900 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

3 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
JOSEFINA 

CRCLJS61030511M800 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

4 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
OLGA 

CRCLOL68072109M401 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

5 CUELLAR ARELLANO MERCEDES CLARMR45092411M900  
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

6 DORANTES PEREZ LEONOR DRPRLN77041121M301 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
ALVARO OBREGON 

7 SANCHEZ TREJO NOEMI SNTRNM78032809M300 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

8 TREJO LARA SILVIA TRLRSL54110309M400 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

9 PERES ZALDIVAR FELIX PRZLFL57070809H000 
MOVIMIENTO DEMOCRATICO 

POPULAR 
BENITO JUAREZ 

10 CRUZ MARTINEZ FELIPA CRMRFL36052609M100 PATRIA NUEVA  COYOACAN 

11 GARCIA CISNEROS CARMEN GRCSCR29041609M100 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

12 GARCIA CISNEROS CARMEN GRCSCR29041609M100 PATRIA NUEVA  COYOACAN 

13 GARCIA LAZARO NORMA CARMEN GRLZNR59021409M100 PATRIA NUEVA  COYOACAN 

14 REYES VERA AURELIA RYVRAR26092615M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

15 SORIANO CRUZ IGNACIO SRCRIG55020109H200 PATRIA NUEVA  COYOACAN 

16 
SORIANO CRUZ MARIA 
CONCEPCION 

SRCRCN69110909M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA COYOACAN 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

17 
SORIANO CRUZ MARIA 
CONCEPCION 

SRCRCN69110909M800 PATRIA NUEVA  COYOACAN 

18 MENDOZA FLORES GRISELDA MNFLGR81031609M400 
AGRUPACION CIVICA 

DEMOCRATICA 
IZTACALCO 

19 SANTIAGO MAXIMINO EUGENIA SNMXEG62111509M100  CORRIENTE SOLIDARIDAD IZTACALCO 

20 SUASTEGUI RUIZ GLORIA SSRZGL60040115M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 

21 BONILLA BONILLA MANUELA BNBNMN78073109M001  MEXICO AVANZA 
MAGDALENA 

CONTRERAS, LA 
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22 SANCHEZ MARTINEZ VICTORIA SNMRVC66022530M900  MEXICO AVANZA 
MAGDALENA 

CONTRERAS, LA 

23 SUAREZ BERNAL EPIFANIA SRBREP43012615M200 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO 
MAGDALENA 

CONTRERAS, LA 

24 AVILA OLMOS DOLORES AVOLDL72091409M600 MEXICO AVANZA TLALPAN 

25 RODRIGUEZ BRAVO MARIA RDBRMR39112209M600  MEXICO AVANZA TLALPAN 

   TOTAL  : 25 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón 500, Benito Juárez 112, Coyoacán 114, Cuajimalpa 143, Cuauhtémoc 2, Gustavo A. 
Madero 1, Iztacalco 170, Iztapalapa 266, Magdalena Contreras 273, Miguel Hidalgo 1, Milpa Alta 46, Tláhuac 
127, Tlalpan 246, Venustiano Carranza 1 y Xochimilco 74; que suman un total de 2,076 afiliados a la organización 
distribuidos en 15 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 
9 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de 
Masas”, esta autoridad electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 

• No se precisa que la integración de todos sus órganos directivos, no podrá exceder en 70 por 
ciento los miembros de un mismo género; 

 
• No se precisan las obligaciones de los afiliados; 

 
• No se prevén procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos; y 

 
• No se anexó a su documentación el emblema que distingue a la organización solicitante. 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1947.02, notificado con 
fecha 2 de septiembre de 2002 requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo 
perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
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• No precisan que la integración de todos sus órganos directivos, no podrá exceder en 70 por 
ciento los miembros de un mismo género; 

 
• No precisan las obligaciones de los afiliados; 

 
• No prevén procedimientos para renovar periódicamente sus órganos directivos, y que 

 
• No anexó a su documentación el emblema que distingue a la organización solicitante. 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, presentó 
con fecha 23 de septiembre de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, la 
documentación siguiente: 
 

• Original de escrito de fecha 20 de septiembre de 2002, dirigido al Lic. Alfredo E. Ríos Camarena 
Rodríguez, signado por el C. Sergio Silva Leal, Representante de organización de ciudadanos denominada 
“Fuerza Popular Línea de Masas”, mediante el cual remite a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas de este Instituto: original de ejemplar de la Convocatoria al “Segundo Pleno del Primer Consejo” 
de la organización de ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas” programado para el 19 de 
septiembre de 2002; original de hoja membretada por la organización de ciudadanos denominada “Fuerza 
Popular Línea de Masas”; original del emblema de la organización solicitante; original de la documental 
privada identificada como “Minuta de seción (sic) de los trabajos del Consejo y Congreso”, en la que se 
hace constar la modificación a los estatutos de la organización solicitante; y original de sus estatutos 
modificados. 

 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos 14 al 20, 21 inciso a) y 48 al 52 de sus 
estatutos, disponen lo siguiente: 

 
“Art. 14 Es de observancia de carácter obligatorio el conocer, respetar y acatar el 
contenido de la Declaración de Principios, Programa de Acción, Estatutos y 
resoluciones emanados de los órganos de  dirección y estructura de “FPLM”, así 
mismo (sic) como su difusión. 
 
Art. 15 Apoyar en las diversas actividades y tareas que emanen de las acciones de 
“FPLM”, como son entre otras las de capacitación política cultural, de difusión y 
divulgación. 
 
Art. 16 Militar regularmente en “FPLM”, participando activamente en los términos 
establecidos en los estatutos y de conformidad a la convocatoria respectiva. 
A) Ejercer nuestro derecho constitucional cívico electoral. 
 
Art. 17 Contribuir al sostenimiento de “FPLM” con aportaciones económicas, trabajo 
voluntario o en especie, según las posibilidades de cada quien. 
A) Canalizar a través de las instancias internas de la Agrupación sus 

inconformidades, acusaciones o quejas contra otros afiliados de “FPLM” 
 
Art. 18 Quien ocupe un cargo publico (sic) o de representación, que sea impulsado 
por “FPLM”, aportara (sic) como mínimo 10 % del ingreso que este perciba. 
A) Hacer publica (sic) su declaración anual de bienes al asumir y concluir sus 

funciones. 
 
Art. 19 Desempeñar y cumplir con diligencia, legalidad y honradez con las tareas que 
le sean encomendadas por la dirección y cumplir los acuerdos tomados por la misma, 
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así como las funciones de carácter publico (sic) y en otras organizaciones sociales y 
civiles de las que forme parte. 
 
A) Abstenerse de apoyar a personas, poderes públicos o agrupaciones contrarios a 

los objetivos y línea política de “FPLM”. 
Art. 20 Abstenerce (sic) de recibir beneficios para si o para terceros en todo momento 
y en especifico (sic) a partir del desempeño de cualquier cargo o comisión en el 
servicio publico (sic) y no admitir compensación, sobre -sueldo o cualquier  otro 
ingreso que no este (sic) comprendido en el presupuesto correspondiente o en la ley. 
 
Art. 21 Los órganos de Dirección y Estructuras de “FPLM” son: 
I Congreso Estatal 
II Consejo Estatal 
III Comité Ejecutivo Estatal 
IV Asamblea Delegacional 
V Comité Ejecutivo Delegacional 
A) Al integrar todos Los (sic) Órganos de Dirección y de representación de “FPLM” 

se integraran (sic) por un máximo del 70% de un genero (sic) y un mínimo del 
30% del otro, como lo establece el articulo (sic) 21 inciso e (sic) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente, como son los siguientes cargos. 

Congreso Estatal, Consejo Estatal, Comité Ejecutivo Estatal, Asamblea Delegacional 
y Comité Ejecutivo Delegacional. 
 
... 
 
Art. 48 Podrán votar en las elecciones internas de dirigentes de la agrupacción (sic) 
los afiliados que cuenten con una antiguedad (sic) mayor a seis meses militando 
dentro de la misma, a la fecha de la elección. 
a) Los lugares de votación corresponderán exclusivamente a las direcciones 

delegacionales. 
b) Ningún afiliado podrá votar fuera de su casilla que le corresponda. 
c) Todos los cargos de dirección o elección popular serán electos por el método de 

elección directa, voto directo, secreto y universal cada tres años. 
d) podrán (sic) votar todos los afiliados que estén en el padrón interno de “FPLM” y 

tengan su credencial de elector con fotografía al momento de emitir su voto. 
 
Art. 49 Los secretarios comisionados o representantes del “FPLM” serán electos 
por mayoría de votos de manera libres (sic), secreta y directa por los miembros 
de la organización en los congresos y en las asambleas ordinarias, los secretarios 
duraran (sic) en su cargo un periodo de tres años. 
 
Art. 50 Los secretarios podrán reelegirse en la misma cartera siempre y cuando no 
hayan sido sancionados y no lo podrán hacer por más de dos periodos consecutivos. 
 
Art. 51 Los resultados de las elecciones que se realicen en los congresos y asambleas 
serán dados a conocer al termino (sic) del proceso. 
 
Art. 52 Las propuestas para ocupar un cargo o comisión serán presentadas de forma 
individual.”  

 
Con relación a lo anterior, esta autoridad electoral observa que la hipótesis prevista en el artículo 18 de los estatutos 
mencionados, se opone a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo del Código de la materia, que 
expresamente señala lo siguiente: 
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“Las Agrupaciones Políticas locales que se conformen de acuerdo a lo 
dispuesto por este Código serán formas de asociación ciudadana que 
coadyuven al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la 
creación de una opinión pública mejor informada y serán un medio para la 
participación en el análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de 
la Ciudad.” 

 
Acorde a lo expresado, las Agrupaciones Políticas Locales no poseen dentro de sus fines los de carácter electoral, 
razón por la cual, se considera improcedente la dis posición consignada en el artículo 18 de los estatutos en 
comento. 
 
En tal virtud y considerando la improcedencia de la hipótesis prevista en el artículo 18 de los estatutos 
mencionados, esta autoridad electoral observa que los mismos, cumplen a cabalidad con los extremos señalados 
por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“Fuerza Popular Línea de Masas parte del principio básico: 
El pueblo y solo (sic) el es el que genera y transforma las cosas, las masas populares 
con su participación activa organización y voluntad lograran (sic) los cambios de la 
historia de México donde nuestro pasado es rico en estas dinámicas recordemos a 
los antiguos mexicanos… 
 
… 
 
Por una sociedad justa y con igualdad: 
 
El hombre moderno no es un hombre solo, aislado si no un hombre comunitario que 
unido con sus semejantes de condición social compartiendo las mismas necesidades. 
El derecho a la vida y a una vida digna, la libertad, democracia, paz,la (sic) 
felicidad, al desarrollo con justicia y equilibrio sobre todo el derecho de las futuras 
generaciones a heredar un hogar no un desierto.”  

 
La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios e ntregada por la organización solicitante:  

 
“Seremos instrumento de lucha de la base social en un marco de igualdad de justicia 
social y democracia, aspiramos a una economía humana incluyente y tolerante que 
sea el medio político de las reformas que estamos necesitando y que pueda ser el 
camino al desarrollo Sustentable (sic) en beneficio de esta ciudad. 
 
… 
 
Hacemos un llamado a los ciudadanos a unir esfuerzos comunes que nos permitan 
avanzar y defender mejores condiciones de vida.” 

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
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así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo género. 
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Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Fuerza Popular Línea de Masas” cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del 
Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Fuerza Popular Línea de Masas”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “AGRUPACIÓN CÍVICA DEMOCRÁTICA” Y EN CONSECUENCIA, SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Ga ceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coady uvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo Ge neral del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 
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17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 

Democrática”, presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal 
su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II 
de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática”, cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Agrupación Cívica Democrática”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Agrupación Cívica Democrática”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Agrupación Cívica Democrática”. 
 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
393 

CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Agrupación 
Cívica Democrática”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “AGRUPACIÓN CÍVICA 
DEMOCRÁTICA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 29 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática”, entregó a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada que se refiere al acta de asamblea, en la que se hace constar la integración de la 

directiva provisional de la organización de ciudadanos solicitantes de registro. 
 

Posteriormente con fecha 30 de julio de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 
Democrática” presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas otro original de su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 
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Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de A sociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 
Democrática”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
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asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 8 (ocho) asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a 
continuación se indican: Coyoacán, 6 de julio; Cuauhtémoc,18 de mayo; Gustavo A. Madero, 19 de junio; Iztacalco, 29 
de junio; Iztapalapa, 15 de junio; Miguel Hidalgo, 10 de julio; Tláhuac, 20 de julio; Venustiano Carranza, 1° de junio, 
todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 
27 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “ Agrupación Cívica Democrática” 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 
c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Agrupación Cívica Democrática” 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, las suscripciones individuales de manifestación formal 
de afiliación a la organización en cita, sin referir el número total de ellas. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,373  suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,309 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática” 
cumple el requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 17 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
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No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACIÓN 

1 MENDOZA CUERO CRUZ MNCRCR37042815M700  
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRÁTICO 
COYOACÁN  

2 ROSAS ESTRADA EMMANUEL RSESEM20010809H701 
MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRÁTICO 
COYOACÁN  

3 ANTONIO MARTINEZ OFELIA ANMROF68051909M900  
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
CUAUHTÉMOC 

4 FLORES PINEDA SILVIA FLPNSL56010109M701 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
CUAUHTÉMOC 

5 FRANCISCO JIMENEZ DOLORES FRJMDL82041009M700 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
CUAUHTÉMOC 

6 MORALES SANCHEZ REMEDIOS MRSNRM59090115M900  MEXICO AVANZA CUAUHTÉMOC 

7 
VAZQUEZ GARCIA GUADALUPE 
PATRICIA 

VZGRGD61021409M300 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
CUAUHTÉMOC 

8 LOPEZ GOMEZ ROSA LPGMRS63092409M400  
MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO 

POPULAR 
IZTACALCO  

9 MENDOZA FLORES GRISELDA MNFLGR81031609M400 
FUERZA POPULAR LÍNEA DE 

MASAS 
IZTACALCO  

10 VILLANUEVA UVALDO ANA MARIA VLUVAN66011309M800  
MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO 

POPULAR 
IZTACALCO  

11 BENITEZ PEREZ MARIA ENRIQUETA BNPREN71122809M900 MEXICO AVANZA TLÁHUAC 

12 BENITEZ PEREZ MARITZA BNPRMR79101409M600 MEXICO AVANZA TLÁHUAC 

13 PEREZ OLVERA VICTORIA PROLVC51102724M600 MEXICO AVANZA TLÁHUAC 

14 FRANCO GUADARRAMA TERESITA FRGDTR61100309M900 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

15 
LICONA MARTINEZ MARIA DEL 
ROCIO 

LCMRRC54102809M200 
HACIA UNA NUEVA 

DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

16 MAXIMO ORRUSQUIETA JAVIER MXORJV51012109H300 CORRIENTE SOLIDARIDAD 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

17 VAZQUEZ CHAVEZ EFRÉN VZCHEF52061809H700 CORRIENTE SOLIDARIDAD 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

   TOTAL: 17 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón 5, Azcapotzalco 6, Benito Juárez 12, Coyoacán 193, Cuauhtémoc 470, Gustavo A. Madero 
311, Iztacalco 330, Iztapalapa 271, Magdalena Contreras 2, Miguel Hidalgo 227, Tláhuac 245, Tlalpan 12, 
Venustiano Carranza 224 y Xochimilco 1;que suman un total de 2,309 afiliados a la organización distribuidos en 
14 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 8 
Delegaciones. 
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e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos : 
 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 
Democrática”, esta autoridad electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 

• No se prevé que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento 
los miembros de un mismo género;  

 
• No se prevé en forma expresa, la existencia de un Órgano que vigile el respeto de los derechos 

de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; y 
 

• No se prevén sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1949.02, notificado con 
fecha 2 de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo 
perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
 

• No prevén que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género;  

 
• No prevén en forma expresa, la existencia de un Órgano que vigile el respeto de los derechos de 

los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; y 
 

• No prevén sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática”, presentó 
con fecha 20 de septiembre de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, la 
documentación siguiente: 
 

• Original de escrito de fecha 20 de septiembre de 2002, dirigido al Lic. Alfredo E. Ríos Camarena 
Rodríguez, signado por los CC. Marxlenin Zapata Yánez, Eduardo Fernández Baltasar e Ismael Rodríguez, 
integrantes de la Directiva Provisional de la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 
Democrática”, mediante el cual remiten a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: original de 
registro de delegados al Congreso Estatal Extraordinario, realizado con fecha 20 de septiembre de 2002; 
original del recorte de periódico correspondiente al diario “La Prensa” en el que se publica la Convocatoria 
al Congreso Estatal Extraordinario de la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Cívica 
Democrática” programado para el 20 de septiembre de 2002, convocado por CC. Marxlenin Zapata Yánez, 
Eduardo Fernández Baltasar e Ismael Rodríguez Ramírez, integrantes de la Directiva Provisional de la 
citada organización de ciudadanos; y 
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• Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

 
Posteriormente con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada 
“Agrupación Cívica Democrática” presentó ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas el documento 
siguiente: 
 

• Original de documental privada consistente en el acta de sesión del “Primer Congreso Estatal 
Extraordinario” en la que se hace constar la modificación de diversos artículos de los estatutos de la 
organización denominada “Agrupación Cívica Democrática”, así como la lista de asistentes al mismo. 

 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos 8 inciso f), 55 inciso a) y f) y 56 inciso a), 
de sus estatutos, disponen lo siguiente: 
 

“Art. 8. La Agrupación Cívica Democrática tiene por objeto: 
… 

f) Participación de las mujeres en los órganos directivos. En este orden, en la integración de 
dichos órganos directivos los miembros de un mismo género no podrán exceder en un 70%. 

 
Art. 55. Son facultades de la Comisión de Ética, Honor y Justicia: 
a) Resolver y dictaminar sobre cualquier controversia interna suscitada por los 

miembros de la Agrupación. El procedimiento de controversia será el siguiente: 
por escrito, el afiliado interesado enviará al Presidente y al Secretario de esta 
Comisión el motivo y los argumentos que sostienen la tesis de controversia, 
indicando claramente los antecedentes, las partes involucradas y los artículos 
de los presentes estatutos en los que se fundamenta su razonamiento. En sesión 
especial y privada para tal caso, los integrantes designados por el Presidente de 
esta Comisión, analizarán la controversia y resolverán en un plazo no mayor a 
un mes después de formulada la petición. El fallo de la Comisión será apelable 
una sola vez, siendo inapelable para una segunda, que se llevará a cabo 
siguiendo el mismo procedimiento que la primera. Los miembros de la sesión 
especial se designarán de entre los afiliados de la Agrupación, con reconocida 
solvencia moral y probada capacidad jurídica. 
… 
 

f) Mediante los juicios, determinar la sanción que sea aplicable al miembro 
enjuiciado, que haya infringido las disposiciones internas de la Agrupación 
Cívica Democrática. Dicha sanción podrá ser: 
• Amonestación por escrito en caso de que su actitud sea considerada no 

grave y que no haya lesionado la integridad  moral o física de la 
Agrupación o de alguno de sus miembros. 

• Suspensión del cargo que ocupe el afiliado, en caso de incumplimiento 
injustificado de las funciones inherentes al mismo. Suspensión del cargo 
por usurpación de funciones o extralimitación de las mismas. Suspensión 
temporal de sus derechos, parcial o totalmente, como miembro de la 
Agrupación cuando el afiliado actúe en contradicción con la ideología 
política, cívica y social de la Agrupación. Suspensión temporal de sus 
derechos, parcial o totalmente, como miembro de la Agrupación cuando el 
afiliado acumule al menos tres amonestaciones en un solo año. 

• Expulsión definitiva de la Agrupación en caso de conducta criminal. 
Suspensión definitiva de sus derechos, parcial o totalmente, como 
miembro de la Agrupación cuando el afiliado incurra en violaciones 
recurrentes a los presentes Estatutos o cuando acumule al menos tres 
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suspenciones (sic) temporales en cinco años. Expulsión definitiva cuando, 
luego de ser suspendido definitivamente de sus derechos, parcial o 
totalmente, acumule una amonestación posterior. 

 
… 
 
Art. 56. Son facultades de la Comisión de Vigilancia: 

 
a) Vigilar el respeto de los derechos de los afiliados, así como el 

cumplimiento de sus obligaciones.” 
 

Con relación a lo anterior, esta autoridad electoral observa que la hipótesis prevista en el artículo 8 incisos l) y n) 
de los estatutos mencionados, que a la letra refiere: 
 

“Art. 8. La Agrupación Cívica Democrática tiene por objeto: 
… 

l) Participar mediante acuerdos con partidos políticos en elecciones Locales y 
Delegacionales, de conformidad con la legislación vigente. 
… 

n) Promover el apoyo a los miembros de la Agrupación, a puestos de elección 
popular y a cargos en la Administración Pública del Distrito Federal y de las 
Delegaciones respectivas.”  

 
Se opone a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo del Código de la materia, que expresamente señala lo 
siguiente: 
 

“Las Agrupaciones Políticas locales que se conformen de acuerdo a lo 
dispuesto por este Código serán formas de asociación ciudadana que 
coadyuven al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la  
creación de una opinión pública mejor informada y serán un medio para la 
participación en el análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de 
la Ciudad.” 

 
Acorde a lo expresado, las Agrupaciones Políticas Locales no poseen dentro de sus fines los de carácter electoral, 
razón por la cual, se considera improcedente la disposición consignada en el artículo 8 incisos l) y n) de los 
estatutos en comento. 
 
En tal virtud y considerando la improcedencia de la hipótesis prevista en el artículo 8 incisos l) y n) de los estatutos 
mencionados, esta autoridad electoral observa que los mismos, cumplen a cabalidad con los extremos señalados 
por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“La Agrupación Cívica Democrática propone una mayor vinculación de los 
profesionistas, científicos, académicos, egresados y estudiantes de todas las áreas de 
las ciencias físico-matemáticas, médico-biológicas y ciencias sociales, con la 
población y con las esferas del poder, además de incrementar su participación con la 
comunidad científica mundial. Consideramos que sólo de esta manera se podrán 
cubrir los requerimientos de sociedades concientizadas para un mejor articulamiento 
de comunidades cultas, no porque la razón sea monopolio exclusivo de los centros 
de estudio, sino porque constituyen el sitio más idóneo. 
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… 
 
La Agrupación Cívica Democrática se declara en contra de la depredación del 
medio ambiente y de toda política que involucre la lesión de los sistemas ecológicos 
del Distrito Federal en parte o en su totalidad. Debido a su grave e histórico 
deterioro, para nuestra entidad los nichos naturales han dejado de ser un artículo 
estético y son ahora, más que nunca, recursos imprescindibles para el pleno disfrute 
de la vida urbana. De ahí la importancia de defenderlos y garantizar su posteridad a 
pesar del desarrollo de la ciudad”. 

 
La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
“13. Grupos Interdisciplinarios. La Agrupación Cívica Democrática se propone, 
como sistema, estilo y característica, el fomento, desarrollo y consolidación de 
grupos interdisciplinarios de profesionistas, científicos, catedráticos, egresados 
y estudiantes en las diversas áreas de las ciencias naturales y sociales, con la 
finalidad de diseñar sistemas de solución para los diversos problemas que 
plantea el Distrito Federal. 
 
Coincidimos en que: 
 
El Estado democrático y social, en especial del Distrito Federal, será el medio ideal 
para garantizar una creciente igualdad económica con base en la utilización 
sustentable de los recursos naturales y la capacidad productiva del trabajo social de 
los mexicanos en beneficio de todos.” 
 

18.  Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones menc ionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Agrupación Cívica Democrática”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22  del 
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Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Polít icas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado en 
el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de la 
materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 
 

La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de 
igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, facultades 
y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de un mismo 
género. 
 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Agrupación Cívica Democrática” cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
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SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Agrupación Cívica Democrática”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATOR CE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO” Y EN CONSECUENCIA, SE 
OTORGA REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN 
DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emble ma estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
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pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artíc ulo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño d e sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
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los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social 

Democrático”, presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal 
su solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II 
de los antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático”, cumplió con los requisitos 

normativos que al efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales, acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Ele ctoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y 
segunda del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
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fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Social Democrático”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Social Democrático”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 
21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Movimiento Social Democrático”. 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Movimiento 
Social Democrático”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 

 
 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
407 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO SOCIAL 
DEMOCRÁTICO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados  en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático”, entregó 

a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  
b) Original de la documental privada del acta de asamblea constitutiva mediante la cual se conforma la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita. 
 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Códig o Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
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presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones  Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
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General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social 
Democrático”, que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático” 
cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en 
términos de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 
 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 13 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación se 
indican: Álvaro Obregón, 22 de junio; Azcapotzalco, 20 de julio; Coyoacán, 13 de julio; Cuajimalpa, 6 de julio; 
Gustavo A. Madero, 6 de julio; Iztacalco, 13 de julio; Iztapalapa, 20 de julio; Magdalena Contreras, 20 de julio; Miguel 
Hidalgo, 20 de julio; Tláhuac, 27 de julio; Tlalpan, 14 de julio; Venustiano Carranza, 21 de julio; Xochimilco, 6 de 
julio, todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con 
fecha 29 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 13 asambleas constitutivas delegacionales, así como su 
asamblea general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social 
Democrático” dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del 
artículo 20, del Código Electoral del Distrito Federal.  
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c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Movimiento Social Democrático”, 

entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas las suscripciones individuales de manifestación formal 
de afiliación a la organización en cita, sin referir el número total de las mismas. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,947 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,824 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático” 
cumple el requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 37 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado: 
 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

1 
ARREOLA VALDEZ MARIA 
CONSUELO 

ARVLCN38060216M800 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

2 CAPETILLO PAREDES MARISELA CPPRMR67012609M500 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR ALVARO OBREGON 

3 
CARMONA GONZALEZ 
FRANCISCO 

CRGNFR73032609H800 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

4 CERVANTES CUELLAR JUANA CRCLJN70052209M500 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 
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5 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
CECILIA 

CRCLCC66112209M900 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

6 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
JOSEFINA 

CRCLJS61030511M800 FUERZA POPULAR LINEA DE  MASAS ALVARO OBREGON 

7 
CERVANTES CUELLAR MARIA 
OLGA 

CRCLOL68072109M401 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

8 
CUELLAR ARELLANO 
MERCEDES 

CLARMR45092411M900 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

9 DORANTES PEREZ LEONOR DRPRLN77041121M301 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS ALVARO OBREGON 

10 
HERNANDEZ MACIAS MARIA 
DEL CARMEN 

HRMCCR54020711M900 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

11 LIRA FLORES PROSPERO LRFLPR40073009H900 ISKRA ALVARO OBREGON 
12 LIRA SALAZAR JESUS LRSLJS67121809H800 ISKRA ALVARO OBREGON 

13 MARTINEZ SARMIENTO IMELDA MRSRIM47051320M800 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 
14 MENDEZ CORONA ALEJANDRO MNCRAL69010909H700 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR ALVARO OBREGON 

15 
MENDEZ CORONA OFELIA 
GUADALUPE 

MNCROF67051509M800 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR ALVARO OBREGON 

16 
RAMIREZ RAMIREZ JOSE 
CANDIDO 

RMRMCN62020209H000 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR ALVARO OBREGON 

17 RODRIGUEZ DIAZ EFIGENIA RDDZEF46092109M400 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

18 
MENDOZA ROJO BERTHA 
SUSANA 

MNRJBR74022609M300 PATRIA NUEVA AZCAPOTZALCO 

19 YSHIMA ARVIZU MARIA ISABEL YSARIS63070909M900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA BENITO JUAREZ 

20 
MALDONADO GARCIA 
ANGELICA 

MLGRAN83091209M100 MEXICO AVANZA COYOACAN 

21 MENDOZA CUERO CRUZ MNCRCR37042815M700 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA COYOACAN 

22 ROSAS ESTRADA EMMANUEL RSESEM20010809H701 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA COYOACAN 
23 CANOVI MORENO HUMBERTO CNMRHM50091309H800 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

24 CANOVI MORENO HUMBERTO CNMRHM50091309H800 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DELEGACION 

25 FLORES TORRES JUAN FLTRJN47052715H500 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 
26 MARQUEZ SOTO SERGIO MRSTSR47071009H900 PATRIA NUEVA GUSTAVO A. MADERO 

27 SUAREZ BERNAL EPIFANIA SRBREP43012615M200 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS 
LA MAGDALENA 

CONTRERAS 

28 ACOSTA GARCIA ARCELIA ACGRAR72051609M200 ISKRA MILPA ALTA 
29 GARCIA RODRIGUEZ ARELI GRRDAR55021109M500 ISKRA MILPA ALTA 

30 GERVACIO VILLAMAR ARACELI GRVLAR83030609M300 ISKRA MILPA ALTA 
31 RETANA GONZALEZ MAGDA RTGNMG81060609M100 ISKRA MILPA ALTA 

32 RETANA GONZALEZ MARGOT  RTGNMR79082209M900 ISKRA MILPA ALTA 
33 ROMERO JIMENEZ BEATRIZ RMJMBT66050709M100 ISKRA MILPA ALTA 

34 
ABAD PEREGRINA MARIA DEL 
CARMEN 

ABPRCR62062309M000 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 

35 FUENTES DIAZ JOSEFINA FNDZJS58011007M700 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 
36 LOPEZ VILLALOBOS ROSALIA LPVLRS60090409M300 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 

37 
MONTESINOS MENDOZA VICTOR 
MANUEL 

MNMNVC51082320H800 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 

     

   TOTAL  : 37 
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d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 
 

De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón, 1221; Azcapotzalco, 74; Benito Juárez, 104; Coyoacán, 156; Cuajimalpa, 103; 
Cuauhtémoc, 18; Gustavo A. Madero, 99; Iztacalco, 122; Iztapalapa, 152; Magdalena Contreras, 99; Miguel 
Hidalgo, 71; Milpa Alta, 98; Tláhuac, 105; Tlalpan, 111; Venustiano Carranza, 111; y Xochimilco, 180; que suman 
un total de 2,824 afiliados a la organización distribuidos en 16 Delegaciones, por lo que se constató que la 
solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 10 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social 
Democrático” esta autoridad electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 

• No se prevé que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género; 

 
• No se prevé un procedimiento sobre controversias internas; y 
 
• No se precisan las funciones de las Comisiones de Honor y Justicia, así como de la Contraloría Interna. 

 
En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1951.02, notificado con 
fecha tres de septiembre de dos mil dos, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un 
plazo perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
 

• No prevén que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder en un 70 por ciento los 
miembros de un mismo género; 

 
• No prevén un procedimiento sobre controversias internas; y 

 
• No precisan las funciones de las Comisiones de Honor y Justicia, así como de la Contraloría Interna. 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático”, presentó 
ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, con fecha once de septiembre de dos mil 
dos, el original de la documental privada consistente en el acta de la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 
día seis de septiembre del presente año, que contiene las reformas realizadas a los artículos 11 bis, 12, 12 bis, 32, 
36, 37, 38, 39 y 40 de sus estatutos, así como un listado con cuarenta y cinco firmas autógrafas. 
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Posteriormente el día veinte de septiembre de dos mil dos, y en alcance a los documentos señalados en el párrafo 
que precede, la organización en comento remitió el original de las documentales privadas consistentes en la 
Convocatoria y acta de la Asamblea General Extraordinaria, en donde se ratifican las reformas realizadas a sus 
estatutos, así como un listado con catorce firmas autógrafa s. 

 
Finalmente, con fecha día veinticuatro de septiembre del presente año, la multicitada organización de ciudadanos 
hizo entrega de un ejemplar original de sus estatutos a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos 11 bis, 12, 37 y 39 de sus disposiciones 
estatutarias, disponen lo siguiente:  

 
“Artículo 11 Bis. Todo afil iado u órgano de la Agrupación tiene la obligación de denunciar y hacer 
saber a la Comisión de Honor y Justicia las controversias, las faltas u omisiones en que haya incurrido 
algún afiliado u órgano del MSD, a que se refieren los artículos 8, 9 y demás preceptos aplicables de 
los estatutos,  para ello y con la finalidad de dar inicio al procedimiento para resolver los  conflictos 
antes mencionados, se deberá de observar las siguientes reglas. (sic) 

 
A) El quejoso deberá dirigir a la Comisión de Honor y Jus ticia un escrito en donde 
detalle de manera concisa los actos u omisiones o controversia que tenga 
conocimiento, así como ofrecer las pruebas que tenga para sustentar dicha denuncia 
o queja, debiendo la Comisión contestarle por escrito en el término de cinco días, 
admitiendo o desechando dicho escrito. 
B) Si es admitido a trámite el escrito referido, la Comisión emplazará al probable 
infractor para que en el término de cinco días contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, alegue por escrito lo que a su derecho corresponda y ofrezca las 
pruebas que tuviere.  
C) Pasado el término de cinco días sin que el probable infractor haya alegado por 
escrito y ofrecido pruebas, la Comisión de oficio declarará por perdido su derecho 
para hacerlo; en todo caso señalará una  fecha  de audiencia en donde se desahogaran 
(sic) las pruebas que las partes hayan ofrecido, pudiendo diferir por una sola ocasión 
dicha audiencia, señalando su continuación dentro de los diez días siguientes. 
D) Agotada la audiencia, procederá la Comisión a emitir un dictamen en el término 
de quince días, en el cual se precisarán los puntos de controversia, las pruebas 
aportadas por las partes y las posibles infracciones o faltas del probable responsable, 
el cual deberá remitir inmediatamente a la Asamblea General para efectos del 
artículo 10. 

 
Artículo 12.  Los Comités serán electos por mayoría de votos y simpatizantes, la 
elección siempre será abierta, pública y oral, levantándose un acta para constancia, 
misma que en original será enviada al Comité Ejecutivo Delegacional y una copia al 
Comité Ejecutivo  del Distrito Federal. Para certificar y dar fe de la democracia 
habida en la elección se enviará un representante del Comité Ejecutivo Delegacional a 
la Asamblea, y en su caso del Comité Ejecutivo del Distrito Federal para las 
Asambleas Delegacionales, además de darse cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 30 de los Estatutos. 

 
En todo caso, los Comités Directivos en los diferentes niveles  territoriales del 
Movimiento Social Democrático, ya sea Delegacional o del Distrito Federal, serán 
electos por mayoría de votos y nunca podrá elegirse más del 70% de un mismo 
género. 

 
... 
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Artículo 37. La Comisión de Honor y Justicia tendrá las siguientes Atribuciones y 
Funciones (sic): 

 
A) Conocer del procedimiento señalado en los artículos 11 bis y 12 bis y emitir un 
Dictamen (sic) para dirimir los conflictos internos que se susciten entre los órganos 
del Movimiento Social Democrático, en los diferentes niveles territoriales. 
 B) Conocer del procedimiento señalado en los artículos 11 bis y 12 bis y emitir un 
Dictamen (sic) para dirimir los conflictos y faltas graves señaladas en el artículo 9, 
que se susciten por violaciones de los afiliados a la Declaración de Principios, al 
Programa de Acción y los Estatutos (sic) del Movimiento Social Democrático. 

 
En todo caso, el dictamen que deba emitir la comisión deberá remitirse a la Asamblea 
General de la Agrupación, para que esta (sic) con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 10 de los Estatutos proceda a emitir un fallo y a dar aplicación al mismo. 

 
... 
 

Artículo 39. La Comisión de Contraloría Interna tendrá las siguientes Atribuciones y 
Funciones: 

 
A) Recibir las aportaciones económicas que le hagan llegar los órganos electorales, 
respecto al financiamiento público. 
B) Recibir las aportaciones que los miembros y simpatizantes del Movimiento Social 
Democrático, le hagan llegar en numerario o en especie, para formar el patrimonio 
de la Agrupación Política Local (sic). 
C) Participar en la promoción de eventos y actos que propendan a incrementar la 
economía,  las finanzas y el Patrimonio del Movimiento Social Democrático. 
D) Participar en los eventos que tengan como finalidad allegar recursos para las 
campañas constitucionales de los candidatos del Movimiento  Social  Democrático  en  
el  Distrito  Federal, ya sea en alianza, coalición o con representantes comunes con 
otras Agrupaciones Locales o Partidos Políticos Nacionales. 
E) Participar mediante los recursos económicos o materiales en eventos y actos que 
propendan la consecución de satisfactores a grupos sociales, en las colonias, pueblos, 
barrios, unidades habitacionales del Distrito Federal. 
F) Administrará racionalmente los recursos patrimoniales del Movimiento Social 
Democrático y será responsable junto con el Presidente de la Agrupación de los 
gastos que se realicen por la Agrupación Política (sic).”  

 
Con relación a lo anterior, esta autoridad electoral observa que las hipótesis previstas en los artículos 5 inciso A), 7 
inciso 3; 17 y 20 incisos E) y H) de los estatutos mencionados, que a la letra refieren: 

 
“Artículo 5. El MSD tiene (sic) como objetivos: 
A) Alcanzar y conservar el poder público en el Distrito Federal a través de 
procedimientos democráticos, y ejercerlo legítimamente de acuerdo con la 
normatividad establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y con los objetivos 
expresados en la Declaración de Principios y el Programa de Acción de la propia 
Agrupación Política. 
 
... 
 
Artículo 7. Son derechos de los afiliados al MSD: 
1... 
2... 
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3.- Votar y ser electo para cargo de dirección de la agrupación, comisiones y ser 
postulados candidatos a cargos de elección popular local. 
 
... 
 
Artículo 17. La Asamblea General del Distrito Federal podrá tener reuniones 
extraordinarias para analizar, resolver y acordar sobre alianzas, coaliciones, 
acuerdos o cualquier asunto de orden estrictamente político, ya sea de carácter 
interno o externo, cuya solución reclame la consulta y decisión de este órgano 
soberano. 
 
... 
 
Artículo 20. Las Atribuciones del Comité Ejecutivo de la Agrupación MSD son: 
A)... 
B)... 
C)... 
D)... 
E) Rendir informe de sus actividades a los órganos superiores de la Agrupación 
Política, por lo menos una vez al año. 
F)... 
G)... 
H). Organizar Congresos, paneles de estudio, reuniones, para el análisis y discusión 
de los temas de actualidad que propendan a formar la visión del mundo que el siglo 
XXI nos reclama.” 

 
Se oponen a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo del Código de la materia, que expresamente señala lo 
siguiente: 
 

“Las Agrupaciones Políticas locales que se conformen de acuerdo a lo dispuesto por 
este Código serán formas de asociación ciudadana que coadyuven al desarrollo de la 
vida democrática, cultura política, a la creación de una opinión pública mejor 
informada y serán un medio para la participación en el análisis, discusión y 
resolución de los asuntos políticos de la Ciudad.”  

 
Acorde a lo expresado, las Agrupaciones Políticas Locales no poseen dentro de sus fines los de carácter electoral, 
razón por la cual, se consideran improcedentes la disposiciones consignadas los artículos 5 inciso A), 7 inciso 3; 17 
y 20 incisos E) y H) de los estatutos en comento. 
 
En tal virtud y considerando la improcedencia de las hipótesis previstas en los artículos 5 inciso A), 7 inciso 3; 17 y 
20 incisos E) y H) de los estatutos mencionados, esta autoridad electoral observa que los mismos, cumplen a 
cabalidad con los extremos señalados por el artículo 21 del Código Electoral del Dis trito Federal. 

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“X.- Movimiento Social Democrático, luchará firme y tenazmente por la seguridad de los habitantes de la 
ciudad de México, utilizando los medios legales que aseguren los principios básicos dela (sic) vida de 
nuestros  conciudadanos. 
 
... 
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XII.-Movimiento Social Democrático luchará para que la educación en todos sus niveles y grados sea 
accesible a los habitantes de la ciudad de México, así como para que en los estudios universitarios haya una 
financiación que permita acceder a todas las clases sociales. La investigación científica para que su 
realización y sus frutos sean accesibles a la población, será necesario que se haga empresa y así también se 
respeten los derechos del autor intelectual.” 

 
 

La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
“LA JUSTICIA Y LA SEGURIDAD PUBLICA (sic) 

 
Llevar a cabo una profunda reforma que preserve las instituciones que han servido 
para el desarrollo del Distrito Federal y que en éstas se lleven a cabo modificaciones 
para incorporar nuevos instrumentos que nos lleven a un más moderno y eficiente 
sistema para el otorgamiento de los servicios públicos. Los vicios y problemas 
relacionados con la justicia han dado origen a que los gobernados con frecuencia 
renuncien a sus derechos, otorgando dádivas para no acudir a la autoridad respectiva 
y hacerlos efectivos ello a (sic) propiciado la corrupción que en muchos casos se 
convierte en coacción descarada y vil en contra del propio gobernante. Por lo que es 
necesario que los órganos de la justicia sean remozados en atribuciones, funciones y 
elementos físicos. 

 
... 

LA EDUCACIÓN DEL FUTURO CIUDADANO 
 

La escuela en el Distrito Federal deberá transformarse radicalmente. Con la finalidad de que los programas, los 
sistemas de aprendizaje, los edificios, equipos y esquemas de promoción sean cada vez mejor usados evitando la 
formalidad y para esto es necesario que se fundamenten en nuevas tecnologías para la educación, la transmisión del 
conocimiento y la información y capacitación técnica y científica de los profesores. Los alumnos deberán tener a su 
alcance material autoinstructivo de calidad: comprendiendo textos, material experimental, películas, videos, material 
para lecturas complementarias, computadoras y demás medios electrónicos que transmitan y repitan nuevas formas de 
aprendizaje.” 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 
 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 
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20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “Movimiento Social Democrático”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del 
Código Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos 
del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la 
verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 13 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto  en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 

 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo género. 
 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- .- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “Movimiento Social Democrático”, cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban 
la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Movimiento Social Democrático”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 
21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “ISKRA” Y EN CONSECUENCIA, SE OTORGA REGISTRO COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 

constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 



27 de febrero de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
419 

afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las dDelegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cump limiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 

de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como  lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 
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12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Loca l, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, presentó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para 
constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los antecedentes del 
dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, cumplió con los requisitos normativos que al efecto 

establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 
21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 

octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “ISKRA”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda del dictamen materia 
del presente Acuerdo. 
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22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “ISKRA”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “ISKRA”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “ISKRA”. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, por 
medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “ISKRA”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en 
constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, entregó a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse como 
Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; 

 
Posteriormente con fecha 3 de mayo de 2002, la organización de  ciudadanos de referencia entregó original de 
documental privada consistente en “Acta de Asamblea General Provisional” en la que se precisan los nombres de 
quienes ocupan la directiva provisional de la organización de ciudadanos solicitante de registro. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 
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7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 
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14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 
en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Dis trito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 

 
16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, que han 
quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, 
acompañó dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y una documental privada 
de acta de asamblea mediante la cual se acredita la conformación de su directiva provisional. 

 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “ISKRA” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos 
de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realiza ción de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: 
la solicitante realizó un total de 8 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación 
se indican: Álvaro Obregón, 10 de julio; Coyoacán, 18 de julio; Cuauhtémoc, 22 de junio; Gustavo A. Madero, 19 de 
junio; Iztacalco, 13 de julio; Iztapalapa, 15 de junio; Miguel Hidalgo, 11 de julio; Xochimilco, 19 de julio; todas de 
2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 20 de 
julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la mencionada Dirección Ejecutiva. 

 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea 
general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “ISKRA” dio cumplimiento a lo 
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dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral del 
Distrito Federal.  
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 
c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “ISKRA” refiere que entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,218 suscripciones individuales de manifestación formal 
de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,227 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,139 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada “ISKRA” cumple el requisito de contar 
con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 21 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
 

No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

1 AVILA LOPEZ CANDELARIA AVLPCN38012720M500 MEXICO AVANZA ALVARO OBREGON 

2 LIRA FLORES PROSPERO LRFLPR40073009H900 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 
3 LIRA SALAZAR JESUS LRSLJS67121809H800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO ALVARO OBREGON 

 
No NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

4 UGALDE MONROY MARIO UGMNMR67110509H100 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR ALVARO OBREGON 
5 GONZALEZ JAIMES JESUS GNJMJS63120409H000 CORRIENTE SOLIDARIDAD CUAUHTEMOC 

6 
TRUJILLO ZALDIVAR MARIA DE 
JESUS TERESA 

TRZLJS46030309M000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA CUAUHTEMOC 

7 SANCHEZ GONZALEZ PABLO SNGNPB59062811H200 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA IZTAPALAPA 

8 
VILLEGAS GONZALEZ VICTOR 
MANUEL 

VLGNVC68072809H600 CORRIENTE SOLIDARIDAD MIGUEL HIDALGO 
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9 ACOSTA GARCIA ARCELIA ACGRAR72051609M200 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 

10 GARCIA RODRIGUEZ ARELI GRRDAR55021109M500 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 

11 GERVACIO VILLAMAR ARACELI GRVLAR83030609M300 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 
12 RETANA GONZALEZ MAGDA RTGNMG81060609M100 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 
13 RETANA GONZALEZ MARGOT  RTGNMR79082209M900 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 
14 ROMERO JIMENEZ BEATRIZ RMJMBT66050709M100 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO MILPA ALTA 

15 CRUZ MENDEZ ISABEL CRMNIS76082621M800 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

16 DIAZ HERNANDEZ ALEJANDRA DZHRAL67061509M901 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

17 DIAZ HERNANDEZ ALEJANDRA DZHRAL67061509M901 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

18 
REYES VALENCIA MARIA DE LOS 
ANGELES 

RYVLAN68102709M500 CORRIENTE SOLIDARIDAD 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

19 VASQUEZ PEREZ GERONIMO VSPRGR65120920H100 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

20 WULFRANO CRUZ SATURNINA WLCRST70081221M800 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

21 QUINTANA REYES LUIS QNRYLS76021309H900 MEXICO AVANZA XOCHIMILCO 
     
   TOTAL  : 21 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del 
Distrito Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se 
indica: Álvaro Obregón, 276; Azcapotzalco, 19; Benito Juárez, 31; Coyoacán, 187; Cuajimalpa, 6; Cuauhtémoc, 
219; Gustavo A. Madero, 242; Iztacalco, 151; Iztapalapa, 403; Magdalena Contreras, 29; Miguel Hidalgo, 173; 
Milpa Alta, 53; Tláhuac, 25; Tlalpan, 52; Venustiano Carranza, 101; Xochimilco, 172; que suman un total de 2,139 
afiliados a la organización distribuidos en 16 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un 
mínimo de 100 afiliados en 9 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la  declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron 
en lo conducente con los extremo s señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, esta autoridad 
electoral detectó las siguientes inconsistencias u omisiones: 
 

• No se prevé la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, ya 
que permite la afiliación colectiva; 

 
• No se prevé que la integración de sus órganos directivos, no podrá 

exceder en un 70 por ciento los miembros de un mismo género; y 
 

• No se prevé la existencia de un Órgano que vigile el respeto de los 
derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones. 
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En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 

 
En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1952.02, notificado con 
fecha 2 de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo 
perentorio de quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, 
consistentes en que los estatutos de dicha organización: 
 

• No prevén la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, ya 
que permite la afiliación colectiva; 

 
• No prevén que la integración de sus órganos directivos, no podrá exceder 

en un 70 por ciento los miembros de un mismo género; y 
 

• No prevén la existencia de un Órgano que vigile el respeto de los 
derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada “ISKRA”, presentó con fecha 23 de 
septiembre de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, original de documental 
privada en la que se hacen constar las modificaciones estatutarias que se le requirieron y lista de asistencia. 
 
Posteriormente con fecha 24 de septiembre del año en curso, la organización citada, entregó original del acta de 
Asamblea General Extraordinaria celebrada con fecha 18 de septiembre del presente año. 
 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos en comento, se desprende que los artículos 13, 19 y 26, de sus estatutos, disponen lo 
siguiente: 
 

“ART. 13.- Cualquier ciudadano mexicano que libre y voluntariamente decida afiliarse podrá hacerlo por solo (sic) ese 
hecho y será miembro de la Organización ‘ISKRA’, quien habiéndose afiliado a cualquier Comité de Base u 
Organización afiliada haya sido aceptado y registrado en el Comité Estatal. Dejará de ser militante todo aquél que por 
acuerdo expreso de su Comité u Organización sea sancionado con la separación o expulsión definitiva. 

… 
Art. 19.- La Asamblea General es el órgano máximo de dirección, se reunirá una 
vez al año y se integrará por todos los Presidentes de Comités de Base más (sic) dos 
Delegados electos en Asamblea del mismo, tres Representantes del Comité 
Regional, tres Representantes del Comité del Distrito y la Comisión Política y el 
Comité Ejecutivo Estatal. 
 

I.- Deberá de ser de observancia el equilibrio en los géneros del 70% y 30% en todos los procesos de elección a 
constituir los órganos de representación y gobierno de esta Agrupación Política Local, en congruencia misma con la 
normatividad de la materia y deberá ser una practica (sic) insoslayable, su no observación será motivo de sanción a 
quien así lo realice. 

 
ART. 26.- La Comisión Política nombrará el Comité Ejecutivo Estatal y a su 
correspondiente secretariado, así también a las comisiones que estime procedente 
dentro de ellas a la Comisión de Honor y Justicia que deberá estar integradas (sic) 
por 7 militantes prominentes y suficientemente con fuerza moral para los efectos en 
especifico (sic) de vigilar el cumplimiento cabal de los presentes Estatutos, dirimir 
todo tipo de controversias dictaminar y aplicar las sanciones correspondientes. Así 
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también instituirá el reconocimiento anual “Ernesto Guevara de la Serna” ‘El 
Che’, al militante más destacado por su participación y defensa de su clase, 
deberán recibir las propuestas de todos los niveles de dirección de la Agrupación en 
el 8º y 9º mes del año y el reconocimiento será el 11º mes.” 

 
Con relación a lo anterior, esta autoridad electoral observa que las hipótesis previstas en los artículos 36, 37 y 38 de 
los estatutos mencionados, que a la letra refieren: 
 

“ART. 36.- Todos los Militantes de la Organización pueden ser seleccionados 
para Candidatos a puestos de elección popular. La Comisión Política tiene la 
facultad de acuerdo con la táctica electoral aprobada en la Asamblea 
General de designar como Candidatos de la Organización a Dirigentes 
naturales que se hayan destacado en su actividad y en defensa de los 
derechos del pueblo. Quienes además deben de contar con un amplio apoyo 
de sus compañeros y del pueblo. 
 
ART. 37.- La Comisión Política deberá contar con una Secretaría de Asuntos 
Electorales, misma que instrumentará la táctica electoral aprobada por la 
Asamblea General y que deberán ejercitar todos los Organismos de Base y 
las Organizaciones afiliadas a esta Organización, además la Secretaría de 
Asuntos Electorales será acreditada ante el Organismo Estatal Electoral y 
podrá representar plenamente a la Organización en la toma de decisiones 
ante el Organismo Electoral del IFE. 
 
ART. 38.- El proceso de selección de nuestros candidatos a puestos de 
elección popular se sujetará a los Estatutos de esta Organización y a las 
normas siguientes: 
 

• La Comisión Política convocará con oportunidad a la Asamblea de 
Insurgencia Electoral, estableciendo con claridad los métodos de consulta 
popular de nuestros candidatos de acuerdo a la táctica ya aprobada. 

• Las Asambleas de Insurgencia electoral tomarán en cuenta los resultados 
de la consulta popular y analizará las propuestas efectuadas para 
evaluarlas y seleccionar por votación de mayoría. 

• Las cuestiones no previstas serán turnadas a la Secretaría de Asuntos 
Electorales. 

• Una vez ya definida la selección de candidatos se realizará un Acto solemne 
en el que se les tomará la protesta y se procederá al registro ante las 
Autoridades electorales del D.F.” 

 
Se oponen a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo del Código de la materia, que expresamente señala lo 
siguiente: 
 

“Las Agrupaciones Políticas locales que se conformen de acuerdo a lo 
dispuesto por este Código serán formas de asociación ciudadana que 
coadyuven al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la 
creación de una opinión pública mejor informada y serán un medio para la 
participación en el análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de 
la Ciudad.” 

 
Acorde a lo expresado, las Agrupaciones Políticas Locales no poseen dentro de sus fines los de carácter electoral, 
razón por la cual, se consideran improcedentes las disposiciones consignadas en los artículos 36, 37 y 38 de los 
estatutos en comento. 
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En tal virtud y considerando la improcedencia de las hipótesis previstas en los artículos 36, 37 y 38 de los estatutos 
mencionados, esta autoridad electoral observa que los mismos, cumplen a cabalidad con los extremos señalados 
por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS. 
 
1. Nuestra Nación se ha caracterizado por su gran tradición de lucha, hoy resurge 
con mayor ímpetu y madurez con una clase obrera que lucha intensamente por 
mantener sus conquistas y visualizar sus alcances futuros; sobre todo porque en los 
últimos tiempos la derecha y sus personeros han pasado a la ofensiva intentando 
entregar el patrimonio patrio como el petróleo y la electricidad a intereses 
extranjeros. Pero la clase obrera no detendrá su marcha en la construcción de una 
Patria libre y feliz. 
 
2. Los ciudadanos mexicanos transformaremos la realidad actual de miseria y 
opresión, de falta de oportunidades, de un gobierno entreguista y claudicante en 
una Patria llena de oportunidades para acceder al trabajo, educación, salud, 
vivienda y los principales satisfactores para una vida digna. Defenderemos nuestro 
patrimonio nacional: el petróleo, la electricidad y el acervo cultural heredado de 
nuestros antepasados, haremos del campo una realidad del pensamiento de 
Emiliano Zapata, la tierra y su producto es para quienes la trabajan, nunca más 
minorías privilegiadas que vivan del esfuerzo y trabajo de los campesinos y 
ciudadanos. Transformaremos esta realidad penosa por una sociedad socialista que 
nos permita ser dueños de nuestras riquezas con una distribución equitativa de sus 
productos. 

 
9. El Siervo de la Nación, el generalísimo de las Américas demostró y plasmó en los 
‘Sentimientos de la Nación’ cómo una Nación puede y debe garantizar la Soberanía 
Nacional, ahora contemplada en el Art. (sic) 39 Constitucional, mismo que cita que 
el pueblo mexicano puede decidir la forma de gobierno que más le convenga.” 

 
La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
“INTRODUCCIÓN. - 
… 
La Organización Política ‘ISKRA’ sustenta que puede existir un porvenir lleno de 
oportunidades y progreso de distribución equitativa de la riqueza, que podemos ser 
dueños de nuestro futuro y poder definirlo nosotros de acuerdo a nuestra voluntad 
soberana y democrática, nadie debe decidir nuestro futuro más que nosotros 
mismos. 
 
Nuestro Programa de acción orienta a los militantes de nuestra Organización 
política hacía la conquista de sus más sentidas reivindicaciones, para conquistarlas 
es necesario incorporar a cientos, miles, millones de ciudadanos que estén 
dispuestos a heredarles a nuestros hijos una Patria mejor, un futuro con seguridad 
y aspiraciones a una Patria liberada prospera (sic) y feliz. 
 

REIVINDICACIONES POLÍTICAS 
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1.- Pugnar porque la sociedad en el D.F. tenga las mismas capacidades políticas que 
el resto de las Entidades Federativas que ejerza a plenitud los Arts. (sic) 39º , 41º y 
136º de nuestra Constitución Política, que el Art. (sic) 3º sea realmente aplicado con 
una educación popular, laica, democrática y anti- imperialista, demandar ya el 
respeto al Art. (sic) 27º Constitucional para la preservación de nuestro patrimonio 
familiar, la aplicación del 28º (sic) Constitucional y el combate al monopolio que es 
la presencia simulada del capital extranjero que especula y no contribuye al 
desarrollo. El respeto al 123º (sic) y su ley correspondiente para que no existan 
contrarreformas que vulneren las garantías de los trabajadores y se dejen en 
manos a expensas del capital. 
… 

 
REIVINDICACIONES OBRERAS 

 
5.- Los sindicatos deberán iniciar una profunda transformación y democratización 
en su seno que promueva un sindi calismo libre e independiente. 
 
6.- Debe el Estado establecer un programa en el que se permita a los trabajadores 
la posibilidad real de gobernar las Empresas del Estado. 
 

REIVINDICACIONES DE LOS TRABAJADORES 
 
7.- La Organización pugnará porque los trabajadores de las (sic) cultura e 
intelectuales tengan la libertad de asociarse y el derecho laboral que la ley les 
otorga. 
… 

VIVIENDA 
 
15. Luchar por una Reforma Urbana (sic) que otorgue de vivienda digna a todos los 
trabajadores. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
 
16.- Luchar porque todos los trabajadores tengan acceso a la seguridad social, a la 
salud, recreación y a una senectud digna.” 

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen. 
 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos,  aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 
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19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada “ISKRA”, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código Electoral del 
Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 8 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas  como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho Delegaciones. 
 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado en 
el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de la 
materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 
 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de 
igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, facultades 
y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de un mismo 
género. 
 

Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
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Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada “ISKRA” cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal y en el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, 
y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “ISKRA”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado 
respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
(Firma) 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “CORRIENTE SOLIDARIDAD” Y EN CONSECUENCIA, SE OTORGA 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS CITADA. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone 
la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Partidos Políticos Nacionales y Agrupaciones Políticas Locales. Estas 
últimas constituyen las formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura 
política y a la creación de una opinión pública mejor informada y además son un medio para la participación en el 
análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 
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4. Que el artículo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que los ciudadanos que se organicen para 
constituirse en Agrupación Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán formar formular una declaración de principios y, en congruencia 
con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades, así como contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo 
contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que 
correspondan. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y  
diferencien de otras asociaciones polít icas. La denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, regidos bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrán exceder deen un 70 por 
ciento de los miembros de un mismo género. 

 
6. Que el artículo 21 del Código Electoral citado refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto de los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, para constituir una Agrupación 

Política Local, los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 
requisitos del Artículo 20 del ordenamiento citado, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, el precepto en cita, dispone que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
Agrupación Política Local deberán realizar asambleas constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar 
cuando menos el 60% del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirán un delegado por cada 50 asistentes para 
participar en la asamblea general constitutiva, señalando que esta última será válida con la presencia del 60% de 
delegados electos. 

 
Por último, el artículo 22 mencionado, señala que las asambleas se realizarán en presencia de un notario público o 
funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, que los presentes 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del 
documento de manifestación formal de afiliación. 

 
8. Que atento a lo establecido por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución de las Agrupaciones Políticas Locales; asimismo, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 
posteriores al término del período de comprobación de requisitos, la resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
9. Que con base en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 

organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
10. Que conforme a lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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11. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, recibir las solicitudes 
de registro y resolver, en los términos del Código Electoral del Distrito Federal, el otorgamiento del registro de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como sobre la pérdida del mismo, en los términos del Código de la materia, emitir 
la declaratoria correspondiente, tal y como lo previene el artículo 60 fracción XIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
12. Que conforme al artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene, entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones establecidas en este artículo y las demás atribuciones señaladas en el Código de la materia. 

 
13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafos primero y cuarto, inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el 
desempeño de sus actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal; las cuales deben presentar en todos los 
asuntos que les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso; y, entre dichas 
Comisiones se encuentra la de Asociaciones Políticas. 

 
14. Que el artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Asociaciones 

Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
15. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene entre sus atribuciones, tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes. 

 
16. Que en atención del artículo 77, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, inscribir en el libro respectivo, el 
registro de las Agrupaciones Políticas Locales. 

 
17. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, aprobó el 
Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales . 

 
18. Que con fecha treinta de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos denominada “Corriente Solidaridad”, 

presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de 
registro para constituirse como Agrupación Política Local, acorde con lo establecido en el numeral II de los 
antecedentes del dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
19. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, analizó la solicitud y documentación aportadas por la citada 

organización de ciudadanos, a efecto de verificar que cumpliera con los requisitos que el Código de la materia exige 
para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
20. Que la organización de ciudadanos denominada “Corriente Solidaridad”, cumplió con los requisitos normativos que al 

efecto establecen el Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política 
Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales, 
acorde con lo referido en las consideraciones 17 y 21 del dictamen que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 
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21. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dictaminó procedente otorgar registro como Agrupación Política Local a la organización de 
ciudadanos denominada “Corriente Solidaridad”, acorde a lo dispuesto en las conclusiones primera y segunda del 
dictamen materia del presente Acuerdo. 

 
22. Que atento a lo anterior, se pone a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal el 

dictamen que presenta la Comisión de Asociaciones Políticas, con el fin de que el Órgano Superior de Dirección 
resuelva, si es el caso, la aprobación del mismo mediante el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, fracciones XIII y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18; 19; 20; 
21; 22; 23; 52; 54 inciso a); 60 fracciones XIII y XXVI; 62 párrafo primero; 64 párrafos primero y cuarto, inciso a); 65, 
fracción IV, y 77, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, sobre la solicitud de registro, como Agrupación Política Local, de la organización de ciudadanos 
denominada “Corriente Solidaridad”, mismo que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se otorga registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada “Corriente Solidaridad”, por los motivos y fundamentos que se precisan en los considerandos 20 y 21 del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, inscriba en el libro respectivo el registro de la 
Agrupación Política Local denominada “Corriente Solidaridad”. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización de ciudadanos denominada “Corriente 
Solidaridad”, por medio de su representante legalmente acreditado ante este Instituto. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas).  

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “CORRIENTE SOLIDARIDAD”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por 
el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 
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II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada "Corriente Solidaridad" entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro 
para constituirse como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 

 
a) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos;  
b) Original de documental privada de acta constitutiva mediante la cual se acredita la conformación de la directiva 

provisional de la organización de ciudadanos en cita; y 
c) Original del emblema de la organización solicitante. 

 
III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la 
creación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre 

otros, al Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
auxiliándolo en lo relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo 
primero del Código Electoral invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones 

Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y 
presentar a la consideración del Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los 

ciudadanos podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión 
pública mejor informada y, además, son un medio para la particip ación en el análisis, discusión y resolución de los 
asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación 

Política Local deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para lo cual deberán formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los 
estatutos que normen sus actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 
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Electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con 
un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales 

establecerán la denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otras asociaciones políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 
raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio de igualdad; los 
procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en un 70 por 
ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes 

órganos directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de 
la Agrupación; asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de 
administración; un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el 
procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación 

Política Local, solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° 
de febrero y hasta el 30 de abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el 
artículo 20 del citado Código Electoral, a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas 
constitutivas en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, 
en las cuales se elegirá un delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la 
cual será válida con la presencia del 60 por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de 
un notario público o funcionario acreditado para tal efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, 
y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos y 
suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 

 
13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y 
resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de 
requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos 
al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración 

en materia del Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado 
en ese acto por el Mtro. José Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo 
General y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, representado en el mismo acto por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la 
participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profesional Electoral, y 
del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las 
solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones 
Políticas Locales y realizar las actividades pertinentes para tal efecto. 
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16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
procedió a analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada "Corriente Solidaridad", 
que han quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 
a) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 

 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud 
se entregó en el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la 
denominación de la organización; que acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma de los 
integrantes en el formato descrito; y que cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó 
dicho formato con su declaración de principios, programa de acción y estatutos, una documental privada de acta 
constitutiva mediante la cual se  acredita la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos 
en cita y original del emblema de la organización solicitante. 
 

Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Corriente Solidaridad” cumplió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos 
de la Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

b) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la 
“Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de 
ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento 
del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del artículo 20 del citado Código, así como una 
asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y 
la asamblea general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la 
solicitante realizó un total de 10 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación se 
indican: Azcapotzalco, 6 de junio; Coyoacán, 7 de julio; Cuauhtémoc, 22 de junio;  Gustavo A. Madero, 27 de junio; 
Iztacalco, 29 de junio; Iztapalapa, 24 de junio;  Miguel Hidalgo, 28 de junio; Milpa Alta, 14 de junio; Tlalpan, 15 de 
junio; y, Venustiano Carranza, 27 de mayo, todas de 2002. Asimismo, la organización de ciudadanos aspirante realizó 
su asamblea general constitutiva con fecha 22 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios de la 
mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales, así como su 
asamblea general constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Corriente Solidaridad” 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del 
Código Electoral del Distrito Federal.  
 

c) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 
afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan 
con un mínimo de 100 afiliados que se encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho 
Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
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c1) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002 la organización de ciudadanos “Corriente Solidaridad”  refiere que 
entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,553 suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c2) A fin de efectuar el análisis y la verificación de que la organización solicitante de registro, cuenta con un mínimo 

de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal en al menos la mitad de las 
Delegaciones, como lo marca el artículo 20 inciso b) del Código de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas turnó con fecha nueve de agosto de dos mil dos, las suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación originales, hojas de afiliación, entregadas por la organización respectiva, a la 
Dirección Ejecutiva del Registro de Electores de este Instituto, la cual a su vez las hizo llegar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto de realizar la compulsa para 
conocer el número de afiliados a la organización de ciudadanos en cuestión inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal. 

 
c3) Con fecha 10 de septiembre de 2002, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas recibió el resultado de la 

compulsa correspondiente, del cual se desprende que la instancia federal electoral conducente, finalmente 
contabilizó un total de 2,516 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación. 

 
Con base en el resultado de la compulsa efectuada, se desprende que fueron identificados 2,444 afiliados a esta 
organización inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. 

 
Por lo tanto, es de concluir que la organización de ciudadanos denominada "Corriente solidaridad" cumple el 
requisito de contar con un mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal. 

 
Al respecto es oportuno señalar que como resultado de la compulsa efectuada, fueron detectados un total de 96 
ciudadanos cuya afiliación se realizó en más de una organización solicitante de registro como Agrupación Política 
Local, precisándose a continuación el nombre de cada uno de ellos, así como el de la organización de ciudadanos 
en cuyas afiliaciones aparece registrado su nombre: 
 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

1 ESPINDOLA VILLAFUERTE 
ROSARIO 

ESVLRS56100709M300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA ALVARO OBREGON 

2 
ESPINDOLA VILLAFUERTE 
DOLORES 

ESVLDL70032009M500 FUERZA NACIONAL CIUDADANA COYOACAN 

3 CANOVI MORENO HUMBERTO CNMRHM50091309H800 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
4 CANOVI MORENO HUMBERTO CNMRHM50091309H800 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO CUAUHTEMOC 
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5 
DELGADO DAVALOS MIGUEL 
ANGEL 

DLDVMG73021709H900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA CUAUHTEMOC 

6 FLORES TORRES JUAN FLTRJN47052715H500 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRATICO CUAUHTEMOC 

7 GONZALEZ BERINSTAIN EULALIA GNBREL40020609M900 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA CUAUHTEMOC 
8 GONZALEZ JAIMES JESUS GNJMJS63120409H000 ISKRA CUAUHTEMOC 

9 HERNANDEZ VARGAS ESTHER HRVRES43070109M800 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

10 LANDA CERVANTES DONATO LNCRDN29051030H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA CUAUHTEMOC 
11 LARA RODRIGUEZ EMMA LRRDEM46060512M200 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
12 MACIEL BARRAGAN ROSA ESTELAMCBRRS55090509M000 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
13 POZOS JUAREZ MARIELA PZJRMR81090715M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA CUAUHTEMOC 

14 ZENEA FRANCO SUSANA ZNFRSS51011809M900 MEXICO AVANZA CUAUHTEMOC 
15 RUIZ TINOCO MARIA ELENA RZTNEL74103009M300 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA GUSTAVO A. MADERO 

16 MARTINEZ BECERRIL GLORIA MRBCGL45100209M600 PATRIA NUEVA  IZTACALCO 
17 MEJIA SANCHEZ GABRIEL MJSNGB56080409H700 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR IZTACALCO 

18 
SALES SANCHEZ MARIA 
CONCEPCION 

SLSNCN47021912M900 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR IZTACALCO 

19 SANCHEZ RODRIGUEZ FELICIA SNRDFL28122712M000 MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR IZTACALCO 
20 SANTIAGO MAXIMINO EUGENIA SNMXEG62111509M100 FUERZA POPULAR LINEA DE MASAS IZTACALCO 

21 
VILLEGAS GONZALEZ VICTOR 
MANUEL 

VLGNVC68072809H600 ISKRA MIGUEL HIDALGO 

22 PATI\O ROSAS VICTOR PTRSVC69051409H800 PATRIA NUEVA MILPA ALTA 
23 ALMARAZ HERNANDEZ ARTURO ALHRAR70122209H300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
24 ALVA MENDEZ NOE PRIMITIVO ALMNNO50061021H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

25 ALVA MENDEZ NOE PRIMITIVO ALMNNO50061021H600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 
26 ANDRADE UNDA VIRGINIA ANUNVR68020220M800 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

27 ARMENTA REYES ENRIQUE ARRYEN24120421H700 PATRIA NUEVA  TLALPAN 
28 AVILA APARICIO MARIBEL AVAPMR78082509M600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

29 AVILA MENDOZA ARIADNA HAIDEAVMNAR80031109M900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
30 BEDOLLA RAMIREZ JUAN BDRMJN66020812H601 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

31 BENAVIDES RUBIO JORGE BNRBJR58041321H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
32 CABALLERO ALMARAZ SAMUEL CBALSM60121709H202 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

33 
CALDERON MANRIQUE MARIO 
OLLIN 

CLMNMR83040209H500 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

34 CAMARILLO GUTIERREZ SAUL CMGTSL63021809H300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

35 
CASTILLO GONZALEZ MARIA 
BERTHA 

CSGNBR58020409M100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

36 CORDOURIER REYES JUAN CRRYJN80070809H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

37 COVARRUBIAS PEREZ BENJAMIN CVPRBN55033124H800 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

38 
CRISTOBAL SANTIAGO ROSA 
MARIA 

CRSNRS64052509M800 HACI A UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 

39 
CRUZ MANJARREZ ZARCO 
ROBERTO 

CRZRRB45122209H600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

40 
CRUZ MANJARREZ ZARCO 
ROBERTO 

CRZRRB45122209H600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

41 DELGADO GONZALEZ SILVIA DLGNSL64110309M400 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
42 DOMINGUEZ APARICIO BELEN DMAPBL68012920M600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

43 ECHEVERRIA CAMARILLO LEONELECCMLN84061409H200 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
44 GARCIA ALVAREZ JOSE CARLOS GRALCR80053009H000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
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45 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 

46 GARCIA LOPEZ ANGELA GRLPAN66050520M800 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

47 GONZALEZ CAMACHO DANIEL GNCMDN74061609H200 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
48 GONZALEZ DURAN ABRAHAM GNDRAB34122809H700 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
49 GONZALEZ MU\OZ ANGELA GNMZAN32012411M500 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
50 GRANADOS AGUILAR PAULA GRAGPL35092324M100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

51 GREGORIO ARELLANO MARIA GRARMR60091421M400 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
 

No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

52 
GUERRERO URIBE CARLOS 
ALBERTO 

GRURCR82102709H000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

53 GUERRERO URIBE GERARDO GRURGR71041809H900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
54 GUTIERREZ GONZALEZ MARIA GTGNMR50050624M900 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

55 HERNANDEZ MORA MIGUEL HRMRMG41100409H400 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
56 JIMENEZ WENCE MAGDALENA JMWNMG71072109M100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

57 JOYA MU\OZ ROSARIO JYMZRS60110609M400 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
58 JURADO BOLA\OS BERNABE JRBLBR50082116H300 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

59 LARA PAHUA GABRIELA LRPHGB82100509M000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
60 LOMELI GONZALEZ MARIA ISABELLMGNIS74080309M500 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

61 MANDUJANO GONZALEZ LAURA MNGNLR29060509M300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

62 
MARTINEZ HERNANDEZ FERMIN 
NICOLAS 

MRHRFR61071730H600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

63 MEDINA HEREDIA MARILU MDHRMR81072909M600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

64 
MORENO GODINES CESAR 
AUGUSTO 

MRGDCS59041309H100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

65 MU\OZ LORENZO CLARA MZLRCL57081212M000 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

66 
PEREZ BOBADILLA MARIA 
MARGARITA 

PRBBMR78090609M600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

67 
PEREZ BOBADILLA MARIA 
MARGARITA 

PRBBMR78090609M600 PATRIA NUEVA  TLALPAN 

68 PEREZ TREJO PAULINO PRTRPL52063009H500 PATRIA NUEVA  TLALPAN 
69 PINEDA MUNDO LETICIA PNMNLT79102212M700 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

70 RAMIREZ MORALES DANIEL RMMRDN55092121H100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
71 REA NERI IRENE RENRIR49062615M700 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

72 RETIZ RAMIREZ OFELIA RTRMOF50031911M200 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
73 RODRIGUEZ ESQUIVEL JORGE  RDESJR45042809H400 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 

74 ROMO CUELLAR PAEZ IRMA IRENERMPZIR53062809M900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
75 RUBIO MEDRANO MARGARITA RBMDMR24060821M500 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

76 RUBIO MEDRANO SARA RBMDSR28121721M800 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
77 RUBIO SILVA MARIA TERESA RBSLTR72122509M900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

78 SANCHEZ CASIANO MARCELA SNCSMR61061809M900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
79 SANCHEZ HERNANDEZ SALVADORSNHRSL60010309H500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA TLALPAN 
80 SORIA ALMANZA SOLEDAD SRALSL45031209M100 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
81 SUASTI MARCIAL APOLINAR SSMRAP73012609H000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

82 
TORRES PADILLA MARIA 
MAGDALENA 

TRPDMG62090614M200 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

83 TORRES VAZQUEZ GREGORIO TRVZGR48111720H300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

84 
URBINA LOPEZ CLAUDIA 
BERENICE  

URLPCL77081409M000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

85 VAZQUEZ MARTINEZ CESAR VZMRCS71040109H900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
86 WENCE GARCIA MARGARITA WNGRMR68072809M300 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
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87 YA\EZ EHLINGER ARMANDO YZEHAR83012415H900 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
88 YA\EZ QUINTANAR ARMANDO  YZQNAR41051709H600 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

89 YA\EZ SORIA CLAUDIA IVONNE YZSRCL66042609M800 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 
90 YA\EZ SORIA VERONICA ABIGAIL YZSRVR72033009M000 FUERZA NACIONAL CIUDADANA TLALPAN 

91 CRUZ MORONES MARIA SOLEDAD CRMRSL58030209M000 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

 
No. NOMBRE CLAVE DE ELECTOR ORGANIZAC IÓN DE CIUDADANOS DELEGACION 

92 LOPEZ MARTINEZ CELIA LPMRCL35040913M500 HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

93 MAXIMO ORRUSQUIETA JAVIER MXORJV51012109H300 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

94 
REYES VALENCIA MARIA DE LOS 
ANGELES 

RYVLAN68102709M500 ISKRA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

95 RODRIGUEZ SANCHEZ JUANA RDSNJN53043030M300 PATRIA NUEVA  
VENUSTIANO 
CARRANZA 

96 VAZQUEZ CHAVEZ EFREN VZCHEF52061809H700 AGRUPACION CIVICA DEMOCRATICA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

   TOTAL  : 96 

 
d) Afiliados por Delegación en el Distrito Federal: 

 
De la verificación que se efectuó a las suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación entregadas 
por la organización, mediante las cuales pretende acreditar que cuenta con un mínimo de 100 afiliados en por lo 
menos ocho Delegaciones, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del artículo 20 del Código Electoral del Distrito 
Federal, se desprende que cuenta con un número de afiliados por Delegación como a continuación se indica: Álvaro 
Obregón, 2; Azcapotzalco, 201; Benito Juárez, 3; Coyoacán, 226; Cuauhtémoc, 230;  Gustavo A. Madero, 246; 
Iztacalco, 166; Iztapalapa, 252; Magdalena Contreras, 1; Miguel Hidalgo, 236; Milpa Alta, 110; Tláhuac, 3; Tlalpan, 
185; Venustiano Carranza, 579; y, Xochimilco,4;  que suman un total de 2,444 afiliados a la organización 
distribuidos en 15 Delegaciones, por lo que se constató que la solicitante cuenta con un mínimo de 100 afiliados en 
10 Delegaciones. 

 
e) Declaración de principios, programa de acción y estatutos: 

 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se abocó al estudio de la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, entregados por la organización en cita, a efecto de comprobar si dichos documentos cumplieron en 
lo conducente con los extremos señalados en los artículos 20, inciso a); y 21 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Del análisis efectuado a los estatutos de la organización de ciudadanos denominada "Corriente Solidaridad", esta 
autoridad electoral detectó la siguiente inconsistencia u omisión: 

 
• No se prevén sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 

internas. 
 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 3º, 20, 21, 22, 23, 62 y 65 fracción IV del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, consideró procedente requerir por una sola ocasión a la organización solicitante de registro a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para darle oportunidad de solventar las omisiones detectadas, 
advirtiendo en la especie que tal circunstancia no generaba el incumplimiento a disposiciones de orden público ni 
perjuicio a terceras personas. 
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En tal virtud, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante oficio DEAP/1953.02, notificado con fecha 
2 de septiembre de 2002, requirió a la organización de ciudadanos citada, para que dentro de un plazo perentorio de 
quince días hábiles, subsanara en la conformación de sus estatutos las omisiones detectadas, consistentes en que los 
estatutos de dicha organización: 

 
• No prevén sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 

internas. 
 

Con relación a lo anterior, la organización de ciudadanos denominada "Corriente Solidaridad", presentó con fecha 18 
de septiembre  de 2002, ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas de este Instituto, escrito por el que 
remite original de la Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, en donde el punto uno del orden del día 
señala la presentación y aprobación de la fracción II del artículo 25-B de los estatutos de dicha organización, 
referente a las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas; Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria, realizada con fecha 13 de septiembre de 2002; lista de Asistencia con los nombres y firmas 
de los integrantes de la mesa directiva provisional y de los delegados delegacionales electos, así como sus estatutos, 
declaración de principios y programa de acción. 

 
Del estudio realizado a la documentación exhibida respecto a la modificación de estatutos que se requirió a la 
organización de ciudadanos  en comento, se desprende que el artículo 25-B, de sus estatutos, disponen lo siguiente: 

 
"ARTICULO 25-B. Corresponde A (sic) la Comisión de Justicia: 
 
I. Conocer y resolver sobre la aplicación de alguna de las sanciones 
marcadas por los Estatutos de la Agrupación. 
 
II. Las sanciones a que se harán acreedores los afiliados una vez analizada la 
o las faltas cometidas son: 
 

a) Amonestación verbal o por escrito (sic) 
b) Suspensión temporal de sus derechos, y 
c) Se solicitará su renuncia inmediata, a quien se afilie o participe en 

las actividades de otra Agrupación Política. 
 
III. En dichos procedimientos los afiliados tendrán los siguientes derechos: 
 

a) Conocer las imputaciones que se les hacen acerca del 
incumplimiento de   alguno de los deberes que como afiliado tiene. 

b)  La posibilidad de ser oído y vencido en juicio. 
c) Presentar las pruebas que consoliden su defensa. 
 

IV.   Proponer a la Asamblea el reglamento sobre procedimiento de aplicación 
de sanciones y reconocimientos en la Agrupación. 

 
En tal virtud, esta autoridad electoral observa que los estatutos mencionados, cumplen a cabalidad con los extremos 
señalados por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito Federal.  

 
Asimismo, el programa de acción y los estatutos guardan congruencia con la declaración de principios, de acuerdo 
con lo establecido por el inciso a) del artículo 20 del Código de la materia. De la revisión efectuada a la declaración 
de principios, destacan los puntos siguientes: 

 
“A la democracia la entendemos como forma de vida y luchamos para que lo 
que establece nuestra Constitución se aplique como aquel sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, político, social y cultural 
de un pueblo. En la que los votos populares se traducen en escaños y la 
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representación que nos gobierna debe ser vigilada para que cumplan con los 
compromisos de campaña y de resultados positivos a las demandas 
ciudadanas." 

 
La revisión realizada al programa de acción, mostró que los puntos que se indican a continuación guardan 
congruencia con la declaración de principios entregada por la organización solicitante:  

 
"Promover la democracia en todos los órdenes de la vida nacional 
coadyuvando al establecimiento y promoción de sus valores". 
 
"La cultura política de la sociedad reclama la acción decidida de todos los 
mexicanos por lo tanto impulsaremos la participación de los ciudadanos con 
el propósito de generar propuestas de trabajo acordes  con las necesidades de 
la sociedad en su conjunto".  

 
18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es 
materia del presente dictamen.  

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el 
proceso hasta esa fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, 
así como el número y denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más 
asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de 
septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de 
octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de la compulsa realizada 
por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas organizaciones solicitantes, así 
como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por esta autoridad 
electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de 
registro de Agrupaciones Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

con fecha catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente 
correspondiente, analizó la documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma 
a fin de determinar si en el presente caso se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro 
como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos 

denominada "Corriente Solidaridad", cumple con los requisitos establecidos en los artículos 20, 21 y 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, así como con lo dispuesto en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito 
Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los 
requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 10 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente 
asamblea general constitutiva, cumpliendo así con los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo, en 
relación con el artículo 20, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las organizaciones de 
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ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho 
asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al 
menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Del examen descrito en la consideración 17, incisos c) y d) del presente dictamen, se desprende como resultado que la 
solicitante cumple en lo conducente con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que establece que las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas 
Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito 
Federal; y que acrediten contar con un mínimo de 100 afiliados en el Padrón Electoral de ocho De legaciones. 

 
Como se desprende del análisis de su declaración de principios, programa de acción y estatutos, acorde a lo señalado 
en el inciso e) de la consideración 17, la solicitante cumple con los extremos señalados en el artículo 21 del Código de 
la materia, toda vez que sus estatutos establecen lo siguiente: 

 
La denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores diferentes a otra asociación política, los 
cuales están exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. También, establecen el procedimiento de 
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los afiliados, bajo el principio 
de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente a sus órganos directivos con funciones, 
facultades y obligaciones, así como la integración de dichos órganos, que no excede el 70 por ciento los miembros de 
un mismo género. 
Asimismo, establecen una asamblea general y un órgano ejecutivo general; asambleas y órganos ejecutivos 
delegacionales; un órgano de administración; un órgano interno de vigilancia, así como un procedimiento sobre 
controversias internas y aplicación de sanciones. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 52, 54 incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral 
del Distrito Federal; y con base en “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se 
aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse 
como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las 
siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de 
ciudadanos denominada "Corriente Solidaridad" cumple con los requisitos establecidos en el Código Electora l del Distrito 
Federal y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como 
Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
considera que resulta procedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 
denominada "Corriente Solidaridad", en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del 
apartado respectivo.  
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
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(Firma) 
MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AÑO 2003 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es el organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
4. Que con base en lo señalado por el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto 

Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho 

Código. 
 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, 
contando entre su estructura con un Consejo General que es su órgano superior de dirección. 

 
6. Que de acuerdo con lo mandatado por los artículos 60, fracción III y 71, inciso j) del Código Electoral del Distrito 

Federal, este órgano superior de dirección tiene la atribución de aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del 

Instituto Electoral del Distrito Federal que le proponga el Presidente del Consejo General y remitirlo, una vez aprobado, 
al Jefe de Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 
7. Que con fundamento en el artículo 71, inciso k) del Código Electoral del Distrito Federal, es atribución del Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, remitir al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, el proyecto de presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobado por el Consejo General. 
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8. Que según lo establece el artículo 79, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral tiene la atribución de formular anualmente, en consulta con la 

Comisión de Organización Electoral, el Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo, el proyecto de 
presupuesto del Instituto, de acuerdo con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

9. Que con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 385 del Código Financiero de Distrito Federal, las 
autoridades electorales gozarán de autonomía para la elaboración de su presupuesto de egresos. 

 

10. Que las autoridades electorales, en términos de lo dispuesto por el artículo 386 del Código Financiero del Distrito 
Federal, elaborarán anualmente sus respectivos proyectos de presupuesto y los remitirán al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal para que los incorpore en artículos específicos dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal. 

 

11. Que por disposición de los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), en relación con el artículo 
116, fracción IV, inciso f) ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 24, fracción I, inciso c) y 26, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, los 

Partidos Políticos nacionales que participen en las elecciones locales del Distrito Federal, recibirán, en forma equitativa, 
financiamiento público para su sostenimiento y contarán durante los procesos electorales con apoyos  para sus 

actividades tendientes a la obtención del sufragio universal, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 
 
12. Que a partir de las bases señaladas en el artículo 30 del Código Electoral del Distrito Federal, este Instituto Electoral del 

Distrito Federal deberá determinar el financiamiento público de los Partidos Políticos con representación en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; para los 
gastos de campaña en el año de la elección; y para las actividades específicas como entidades de interés público. 

Asimismo, el financiamiento público de los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección o sin representación en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para sus actividades ordinarias 

permanentes, el relativo a los gastos de campaña en el año de la elección y para las actividades específicas como 
entidades de interés público. 

 

13. Que con base en las Políticas y los Programas Generales de este Instituto, aprobados por el Consejo General y emitidos 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 60, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal, se ha elaborado el 
Programa Operativo Anual 2003, que forma parte del presente Acuerdo. 

 
14. Que las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

aprobadas por este Consejo General en sesión de fecha 18 de diciembre de 2000 y reformadas por Acuerdos de fechas 
18 de octubre de 2001 y 31 de julio de 2002, regulan los procedimientos y contenido del Programa Operativo en cuanto 
a proyectos, programas generales y específicos, funciones, objetivos, metas, cuantificaciones, temporalidad y 

previsiones de gasto para cada una de las estructuras programáticas, así como los relativos para la elaboración y 
remisión del proyecto de presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

15. Que atento a lo dispuesto por los numerales 13, 14, 15 y 16 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la elaboración del Programa Operativo Anual se contó con 

la participación de todas las Unidades Ejecutoras del gasto de este Instituto, las cuales consideraron tanto su programa 
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ordinario como el especial para el proceso electoral 2003 en el que se elegirán diputados a la Asamblea Legislativa y 
Jefes Delegacionales de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 
16. Que a partir de lo dispuesto por los numerales 24, 26, 27, 28 y 28 A de las Normas Generales de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva de Administración y del 

Servicio Profesional Electoral, en consulta con la Comisión de Organización, el Presidente del Consejo General y el 
Secretario Ejecutivo, elaboró el Proyecto de Presupuesto del año 2003. Dicho Proyecto de Presupuesto se presenta a 
este órgano superior de dirección en el anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

 
17. Que tomando en cuenta los criterios de austeridad y racionalidad presupuestaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, durante el ejercicio del año 2003 someterá a revisión su estructura, con el fin de evaluar 
las plazas administrativas y la pertinencia de la contratación bajo el régimen de honorarios. 

 

18. Que en la elaboración del Programa Operativo Anual y del Proyecto de Presupuesto del año 2003 del Instituto Electoral 
del Distrito Federal se han observado los criterios de austeridad y racionalidad a los que debe sujetarse el uso de 
recursos públicos, siguiendo en todo momento las Políticas y Programas Generales aprobados por el Consejo General 

de este Instituto, así como las Normas Generales de Programación Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral 
del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), y 116, fracción 
IV, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121, 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 24, fracción I, inciso c), 26, inciso c), 30, 52, 53, 54, inciso a), 60 fracciones II y III, 71, incisos j) y k), 79, 
inciso b), 135, segundo párrafo, y 137, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal; 385, fracción III y 386 del 
Código Financiero del Distrito Federal; y 19 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como en los 

numerales 13, 14, 15, 16, 24, 26, 27, 28 y 28 A de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Programa Operativo Anual del año 2003 del Instituto Electoral del Distrito Federal, en términos 
de los documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. - Se aprueba el Proyecto de Presupuesto del año 2003 del Instituto Electoral del Distrito Federal, en términos 
de los documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. - Del monto total del Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal, $756,644,944.95 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES, SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.) corresponden a este órgano electoral y $557,311,098.14 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES, TRESCIENTOS ONCE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.), 
corresponden a prerrogativas para las Asociaciones Políticas acreditadas ante el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Remítanse, por conducto del Presidente del Consejo General, el Programa Operativo y Proyecto de 
Presupuesto del año 2003 del Instituto Electoral del Distrito Federal al C. Jefe de Gobierno, para su inclusión en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.  
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página de Internet 

www.iedf.org.mx. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha seis de noviembre de dos mil dos, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 

Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA SOLICITAR AL C. JEFE DE GOBIERNO Y A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2003, SE 
ESTABLEZCA LA PROVISIÓN DE $122,783,790.00 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES, 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), 
Y LA CONSECUENTE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL A ESTE INSTITUTO, PARA EL 
CASO DE QUE, EN EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES LEGALES, SE 
CONVOQUE A LA CIUDADANÍA DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LA 
REALIZACIÓN DE UN PLEBISCITO O DE UN REFERÉNDUM. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 
autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 

3. Que conforme al artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 
organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 
estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 
 

4. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del 
Instituto Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, 

así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho 
Código. 

 

5. Que de acuerdo con el artículo 54, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
6. Que con sustento en lo estatuido por el artículo 60, fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la facultad de dictar los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas las atribuciones conferidas en dicho numeral y las demás señaladas en el citado Código. 
7. Que con fundamento en el artículo 71, inciso k) del Código Electoral del Distrito Federal, corresponden al Presidente 

del Consejo General, entre otras, la atribución de remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el proyecto de 

presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobado por el Consejo General, en los términos de la Ley de la 
materia. 
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8. Que de conformidad con el artículo 67, fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es facultad del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal convocar a plebiscito en los términos de dicho Estatuto y demás disposiciones 

aplicables. 
 
9. Que con base en lo dispuesto por el artículo 68 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en relación con el artículo 

13 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, a través del plebiscito, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal podrá consultar a los electores para que expresen su aprobación o rechazo previo a actos o decisiones del 
mismo que a su juicio sean trascendentes para la vida pública del Distrito Federal; el Jefe de Gobierno iniciará el 

procedimiento de plebiscito mediante la convocatoria que deberá expedir cuando menos noventa días antes de la fecha 
de realización de la misma, la cual deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, así como en los principales diarios de circulación en la ciudad; correspondiendo al Instituto Electoral 
del Distrito Federal organizar el procedimiento de plebiscito y hacer la declaratoria de sus efectos, de conformidad con 
lo que disponga la ley aplicable. 

 
10. Que en términos del artículo 134 del Código Electoral del Distrito Federal, la realización de los procesos de 

participación ciudadana, están constituidos por el conjunto de actos ordenados por el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, el citado Código Electoral y demás leyes relativas, realizados por las autoridades locales y los ciudadanos de 
acuerdo a la ley respectiva. 

 
11. Que acorde con el segundo párrafo del artículo 135 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del 

Distrito Federal será el encargado de organizar los procedimientos de participación ciudadana, convocados en los 

términos que determina el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley de Participación Ciudadana. 
 
12. Que el artículo 140 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que “en los procesos de participación ciudadana 

se aplicarán las reglas especiales señaladas por la Ley de Participación Ciudadana y se aplicarán en lo conducente las 
reglas señaladas para el proceso electoral para la preparación, recepción y cómputo de la votación, previstas en el 

presente Código”.  
 

Lo anterior implica calcular los costos que representan instala r los 40 Consejos Distritales con el consecuente pago de 

dietas a los Consejeros Electorales Distritales, la contratación de mobiliario para equipar los Centros de Votación, la 
contratación de vehículos para el traslado de la documentación electoral, utilizar Listas Nominales, utilizar líquido 
indeleble, insacular funcionarios de las mesas receptoras de votación, proporcionar los gastos de alimentación de dichos 

funcionarios, la elaboración de los materiales, útiles y documentación electoral, contratar capacitadores y asistentes 
electorales, entre otros. 

 
13. Que el artículo 141, tercer párrafo del Código Electoral del Distrito Federal, dispone que en los procesos de referéndum 

y plebiscito, el Instituto Electoral del Distrito Federal desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la jornada 

y cómputo respectivo, declarando los efectos de la consulta de conformidad con lo señalado en la Ley de materia.  
 
14. Que el artículo 17 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, establece que el Jefe de Gobierno iniciará 

el procedimiento de plebiscito mediante convocatoria que deberá expedir cuando menos noventa días naturales antes de 
la fecha de realización de la misma. La convocatoria se hará del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, con la finalidad de iniciar la organización del proceso plebiscitario, asimismo se publicará en el Diario Oficial 
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de la Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los principales diarios de circulación en la ciudad y en los 
medios de comunicación electrónicos y contendrá: 

 
I. La explicación clara y precisa de los efectos de la aprobación o rechazo del acto o decisión sometido a plebiscito; 

II.  La fecha en que habrá de realizarse la votación, y 

III. La pregunta o preguntas conforme a las que los electores expresarán su aprobación o rechazo. 
 
15. Que de acuerdo con el artículo 20, párrafo segundo de Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal desarrollará los trabajos de la organización, desarrollo de la consulta y cómputo 
respectivo, declarando los efectos del plebiscito de conformidad con lo señalado en la convocatoria. 

 
16. Que en términos del artículo 23 de la Ley de Participación Ciudadana, el  Instituto Electoral del Distrito Federal llevará 

a cabo el plebiscito y hará la declaratoria de sus efectos de conformidad con lo que disponga la Ley aplicable. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el referéndum es un 

mecanismo de participación directa mediante el cual la ciudadanía manifiesta su aprobación o rechazo previo a una 

decisión de la Asamblea Legislativa sobre la creación, modificación, derogación o abrogación de leyes de la 
competencia legislativa de esta última. La convocatoria deberá realiza rse previamente al dictamen de las comisiones 

legislativas correspondientes. 
 
18. Que el artículo 26 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal,  establece que es facultad exclusiva de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal decidir por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, si somete o 
no a referéndum la aprobación del proyecto del ordenamiento legal en proceso de creación, modificación, derogación o 
abrogación. 

 
19. Que de acuerdo al artículo 29 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el procedimiento de 

referéndum deberá iniciarse mediante convocatoria que se deberá expedir y difundir cuando menos noventa días 
naturales antes de la fecha de realización del mismo. 

 

20. Que el artículo 30 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal estatuye que la convocatoria a referéndum 
deberá hacerse del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Federal y deberá publicarse en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, en los principales diarios de circulación en la Ciudad y en los medios de comunicación electrónicos y 

contendrá: 
 

I. La fecha en que habrá de realizarse la votación; 
II.  El formato mediante al cual se consultará a los ciudadanos; 
III. La indicación precisa del ordenamiento, el o los artículos que se propone someter a referéndum; y  

IV.  El texto del ordenamiento legal que se pretende aprobar, modificar, reformar derogar, o abrogar, para el 
conocimiento previo de los ciudadanos. 

 

21. Que en términos del párrafo segundo del artículo 33 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el 
Instituto Electoral del Distrito Federal desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la consulta y cómputo 

respectivo y remitirá los resultados definitivos a la Asamblea legislativa.  
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22. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 385, fracción III, y 386 del Código Financiero del Distrito Federal, las 

autoridades electorales gozan de autonomía para la elaboración de su presupuesto de egresos; por lo que elaborarán 
anualmente sus respectivos proyectos de presupuesto y los remitirán al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que 
los incorpore en artículos específicos dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 

 
23. Que a partir de lo dispuesto por los artículos 137 del Código Electoral del Distrito Federal y 19 y 32 de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, durante el año 2003, existe la posibilidad de que los órganos legalmente 

facultados convoquen al ejercicio de alguno de los procesos de participación ciudadana previstos por la citada Ley y 
cuya organización competa a este Instituto. 

 
24. Que al existir la posibilidad legal de que en uso de sus respectivas facultades legales, el Jefe de Gobierno o la Asamblea 

Legislativa de Distrito Federal convoquen a la ciudadanía de esta entidad federativa a la celebración de cualquiera de 

los citados procesos de participación ciudadana durante el año  2003, cuya organización es competencia de este 
Instituto, se hace necesario contar con la provisión presupuestal que sustente su debida organización. 

 

25. Que el cálculo presupuestario necesario para que, de ser el caso, este Instituto Electoral del Distrito Federal esté en 
aptitud de organizar en el año 2003 un plebiscito o un referéndum, ha sido tomado del Programa Extraordinario y 

Proyecto de Presupuesto elaborado para el plebiscito del año 2002, observando en todo momento los criterios de 
austeridad y racionalidad que deben imperar en el uso de los recursos públicos. Dichos documentos se anexan al 
presente Acuerdo. 

 
26. Que toda vez que durante la sesión de este órgano superior de dirección, celebrada en esta misma fecha, fue emitido el 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE SE APRUEBAN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AÑO 
2003”, el cual ordena en su punto de Acuerdo CUARTO, remitir dichos documentos por conducto del Presidente del 

Consejo General al C. Jefe de Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, se determina remitir de igual manera y en el mismo acto, la solicitud de provisión presupuestal materia del 
presente Acuerdo, a efecto de que siga los canales jurídicos conducentes para que de ser el caso, este Instituto esté en 

posibilidad de organizar un plebiscito o referéndum durante el citado año. 
 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 67, fracción XXX, 68, 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 385, fracción III y 386 del Código Financiero del Distrito Federal; 52, 53, 54 inciso a), 60, fracción XXVI, 
71 inciso k), 134, 135, segundo párrafo, 137, 140 y 141, tercer párrafo del Código Electoral del Distrito Federal; 13, 17, 19, 

20, segundo párrafo, 23, 25, 26, 29, 30, 32 y 33, segundo párrafo de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba solicitar al C. Jefe de Gobierno y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el año 2003, se establezca la provisión y previsión en su momento  de 
$122,783,790.00 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), y la consecuente ampliación presupuestal a este Instituto, para el caso de que, en 
ejercicio de sus respectivas facultades legales, se convoque a la ciudadanía de esta entidad federativa a la realización de un 
plebiscito o de un referéndum, en términos del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. - Remítanse, por conducto del Presidente del Consejo General, el presente Acuerdo y los anexos que lo 

acompañan al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de manera conjunta y en el mismo acto por el cual se envíen el 
Programa Operativo y el Proyecto de Presupuesto del año 2003 del Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

 
TERCERO. - Remítanse, por conducto del Presidente del Consejo General, el presente Acuerdo y los anexos que lo 
acompañan a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página de Internet: 
www.iedf.org.mx. 

 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo y los anexos que lo acompañan en los estrados del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha seis de noviembre de dos mil dos, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 incis o g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 

Castillo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y JEFES 
DELEGACIONALES DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, A CELEBRARSE EL 6 DE JULIO DE 2003 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 
 

3. Que conforme al artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el 
organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 
estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, cuyos fines y acciones 

estarán orientados, a contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Órganos de Gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito 

Federal. 
 

4. Que de acuerdo con el artículo 54, incisos a) y c) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, contando entre su 
estructura con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, y con un órgano desconcentrado en cada uno 

de los distritos electorales uninominales en que se divide el Distrito Federal. 
 
5. Que por disposición del artículo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados electos cada tres años, según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 26 diputados electos según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 
 
6. Que con base en lo dispuesto por los artículos 104 y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la 

administración pública del Distrito Federal contará con un órgano político-administrativo en cada demarcación 
territorial, mismo que se integrará con un Titular al que se le denominará Jefe Delegacional, electo en forma universal, 
libre, secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley. 

 
7. Que por mandato del artículo 120 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 134 del Código Electoral del Distrito 

Federal, la renovación de la autoridad legislativa y de los titulares de los órganos político-administrativos de las 
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demarcaciones territoriales en el Distrito Federal se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas 
reguladas, por la Constitución General de la República, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código 

Electoral del Distrito Federal y demás leyes relativas, realizados por las autoridades electorales, los Partidos Políticos y 
los ciudadanos. 

 

8. Que con sustento en lo señalado por el artículo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en las elecciones 
locales del Distrito Federal sólo podrán participar los Partidos Políticos con registro nacional. 

 

9. Que en virtud de que el 2 de julio del año 2000 se eligieron Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal y Jefes Delegacionales de las Demarcaciones territoriales de la citada entidad federativa, 

con base en los artículos 37 y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 136 del Código Electoral del Distrito 
Federal, la celebración de los comicios para la elección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
Jefes Delegacionales de las Demarcaciones territoriales de esta entidad federativa se llevará a cabo el primer domingo 

de julio de 2003. 
 
10. Que con fundamento en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal tendrá a su cargo en forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a la preparación de la jornada 
electoral, en los términos que señale la ley. 

 
11. Que por disposición de los artículos 20 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 4° del Código Electoral del 

Distrito Federal, son derechos de los ciudadanos del Distrito Federal: votar en las elecciones y en los procesos de 

participación ciudadana; asociarse individual y libremente para participar en forma pacífica en los asuntos políticos del 
Distrito Federal a través de una asociación política; participar como observadores en todas las etapas de los procesos 
electorales; y ser votados para todos los cargos de elección popular en el Distrito Federal. 

 
12. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 24 del Código Electoral del Distrito Federal, los 

Partidos Polít icos tienen derecho, entre otros, a participar en el proceso electoral, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución, en el Estatuto de Gobierno y en el Código Electoral del Distrito Federal.  

 

13. Que a partir de lo dispuesto por los artículos 23 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 5° del Código Electoral 
del Distrito Federal, son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal: votar en las elecciones populares; 
desempeñar las funciones electorales para las que sean designados; inscribirse en el padrón electoral de acuerdo con su 

domicilio; obtener su credencial para votar con fotografía, y desempeñar los cargos de elección popular en el Distrito 
Federal. 

 
14. Que atento a lo señalado por el artículo 137 del Código Electoral del Distrito Federal, el proceso electoral ordinario se 

inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal celebre durante la 

primera semana del mes de enero del año en que deban realizarse las elecciones ordinarias y concluye una vez que el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 
15. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 13 de junio de 2002, 

aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se determina la división 
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del territorio del Distrito Federal en 40 distritos electorales uninominales; determinando al efecto el nuevo ámbito 
territorial de cada uno de estos, publicándose dicho acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 4 de julio de 

2002. 
 
16. Que por disposición del artículo 135 del Código Electoral del Distrito Federal el Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal deberá convocar a los procesos electorales ordinarios y extraordinarios, a más tardar treinta días 
antes del inicio del proceso electoral. 

 

17. Que con sustento en el artículo 60, fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal tiene atribuciones para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones conferidas en dicho numeral y las demás señaladas en el citado Código  
 
18. Que según lo dispuesto por el artículo 74, incisos b), e), y s) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene como atribuciones, entre otras, cumplir los acuerdos del 
Consejo General; apoyar al Consejo General, al Presidente del mismo y a sus Comisiones en el ejercicio de sus 
atribuciones; y las demás que le sean conferidas por el citado Código y por este órgano colegiado. 

 
19. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 135 del Código Electoral del Distrito Federal se somete a la 

aprobación, en su caso, de este órgano superior de dirección la Convocatoria a los Partidos Políticos Nacionales y a los 
ciudadanos del Distrito Federal para participar en el Proceso Electoral Ordinario para la elección de diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

a celebrarse el 6 de julio de 2003, documento que como anexo, forma parte del presente Acuerdo. 
 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 20, 23, 37, 104, 105, 120, 121, 123, 124 y 127 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 4°, 5°, 16, 24 fracción I, 52, 54, incisos a) y c), 60, fracción XXVI, 74, incisos b), e), y s), 
134, 135, 136, y  137 del Código Electoral del Distrito Federal y en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, por el que se determina la división del territorio del Distrito Federal en 40 distritos electorales 
uninominales, el Consejo Ge neral del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria a los Partidos Políticos Nacionales y a los ciudadanos del Distrito Federal para 

participar en el Proceso Electoral Ordinario para la elección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
Jefes Delegacionales de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a celebrarse el 6 de julio de 2003, documento 

que como anexo, forma parte de este Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Publíquese la Convocatoria, en dos periódicos de amplia circulación en el Distrito Federal, los días nueve y 

diez de noviembre de 2002. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto en las oficinas centrales, como en sus 40 órganos desconcentrados y en la 
página de Internet: www.iedf.org.mx. 

 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2003 

 
458 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha seis de noviembre de dos mil dos, firmando al calce, el Consejero 

Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 

 
 

 

 
 

 

CONSEJO GENERAL 
 

CONVOCATORIA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y JEFES DELEGACIONALES DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, A CELEBRARSE EL 6 DE JULIO DE 
2003. 
 

Con fundamento en los artículos 22, 23, 37, 104, 105, 120, 121, 122, 123, 124 y 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1º, 3º, 4º, 5º, 15 incisos b), c), d), 18, 24 fracción I, 52, 60 fracciones XVI, XVII, XVIII y XXVI, 134, 135, 136, 

137 y demás relativos del Código Electoral del Distrito Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que por disposición de los artículos 20 y 23 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 4 y 5 del Código Electoral del 
Distrito Federal, son derechos y obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal votar en las elecciones y en los procesos 

de participación ciudadana; asociarse individual y libremente para participar en forma pacífica en los asuntos políticos del 
Distrito Federal a través de una asociación política; participar como observadores en todas las etapas de los procesos 

electorales; y ser votados para todos los cargos de elección popular en el Distrito Federal, así como desempeñar las 
funciones electorales para las que sean designados; inscribirse en el padrón electoral de acuerdo con su domicilio; obtener 
su credencial para votar con fotografía, y desempeñar los cargos de elección popular en el Distrito Federal. 

 
II. Que por disposición del artículo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal se integrará por 40 diputados electos cada tres años, según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y 26 diputados electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 

 
III. Que con base en lo dispuesto por los artículos 104 y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la administración 
pública del Distrito Federal contará con un órgano político-administrativo en cada demarcación territorial, mismo que se 

integrará con un Titular al que se le denominará Jefe Delegacional electo en forma universal, libre, secreta y directa cada 
tres años, según lo determine la Ley. 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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IV. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 120 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la renovación de 
las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, así como de los titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 
 
V. Que por disposición del artículo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y lo dispuesto por la fracción I del 

artículo 24 del Código Electoral del Distrito Federal, en las elecciones locales del Distrito Federal sólo podrán participar los 
Partidos Políticos con registro nacional. 
 

VI. Que en cumplimiento al artículo 122 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley Electoral propiciará 
condiciones de equidad para el acceso de los Partidos Políticos a los medios de comunicación social. Asimismo, fijará los 

criterios para determinar los límites a las erogaciones de los Partidos Políticos en sus campañas electorales, así como los 
montos máximos de las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los Partidos Políticos; estableciendo, asimismo, las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en la materia. 
 
VII. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público de carácter permanente, independiente en sus decisiones, 
autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 

función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 
 
VIII. Que por disposición del artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal tiene a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, al padrón y la lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que señala la ley, declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones de Diputados, Jefe de Gobierno y titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o 

sondeos de opinión con fines electorales. 
 
IX. Que en términos de lo establecido por el artículo 18 del Código Electoral del Distrito Federal, los Partidos Políticos 

nacionales son asociaciones políticas reconocidas en el ámbito del Distrito Federal, como entidades de interés público con 
personalidad jurídica propia, que contribuyen a la integración de la representación de los ciudadanos, de los órganos de 
gobierno y hacen posible el acceso de estos a los cargos de elección popular. 

 
X. Que según lo estatuye el inciso d) del artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del 

Distrito Federal, tiene dentro de sus atribuciones la de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los órganos de gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal.  
 

XI. Que en términos de lo establecido por el artículo 60 del Código Electoral del Distrito Federal, en sus fracciones XVI, 
XVII, XVIII y XXVI, son atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal registrar la 
plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los Partidos Políticos o coaliciones; registrar las listas 

de candidatos a Diputados de representación proporcional a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; registrar 
supletoriamente las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa y a Jefes Delegacionales; así como dictar 

los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas por el ordenamiento en cita. 
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XII. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha 13 de junio de 2002, 

aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se determina la división del 
territorio del Distrito Federal en 40 distritos electorales uninominales; determinando al efecto el nuevo ámbito territorial de 
cada uno de estos, publicándose dicho acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 4 de julio de 2002. 

 
XIII. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 134 del Código Electoral del Distrito Federal, “Los procesos electorales 
para la renovación periódica del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, y para la 

realización de procesos de participación ciudadana, están constituidos por el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, el Estatuto de Gobierno, este Código y demás leyes relativas, realizados por las autoridades electorales, los 

Partidos Políticos y los ciudadanos en la elección de representantes populares y por las autoridades locales y los ciudadanos 
en el caso de los procesos de participación ciudadana de acuerdo a la ley respectiva”. 
 

XIV. Que a efecto de dar cumplimiento los artículos 135, 136 y 137 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal: 
 

C O N V O C A 
 

PRIMERO: A los Partidos Políticos nacionales y a los ciudadanos del Distrito Federal, a participar en el proceso electoral 
para la elección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, que se celebrará el domingo 6 de julio de 2003. 

 
SEGUNDO:  El Proceso Electoral del año 2003, se sujetará a lo dispuesto por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
el Código Electoral del Distrito Federal y comprenderá las etapas siguientes: 

 
a) Preparación de la Elección, que inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal celebre durante la primera semana del mes de enero del año 2003, y concluye al iniciar la jornada 
electoral; 

 

b) Jornada electoral , que se inicia a las 8:00 horas del domingo 6 de julio de 2003 y concluye con la entrega de los 
paquetes electorales al Consejo Distrital, y  

 

c) Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción de los paquetes electorales de las casillas en 
los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y entrega de las constancias respectivas, o con las resoluciones 

que, en su caso, emita el Tribunal Electoral del Distrito Federal o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ningún medio de impugnación. 

 

La presente convocatoria fue aprobada por unanimidad de votos de los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha seis de noviembre de dos mil dos, firmando al 
calce, el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 

fundamento en los artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero 
Presidente, Lic. Javier Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE, CON MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO 
TERRITORIAL DE LOS CUARENTA DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, SE 
DA POR TERMINADA LA FUNCIÓN DE CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL, 
PROPIETARIO O SUPLENTE, DE CIENTO UN CIUDADANOS.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con el artículo 52 párrafos primero y segundo del Código Electoral del Distrito Federal, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo  de carácter permanente, depositario de la 
autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que de acuerdo con el a rtículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, a través de diversos 
órganos, entre los que se encuentra, el Consejo General, que es el órgano superior de dirección. 

 
5. Que el artículo 60 fracciones VIII, IX y XXVI del Código Electoral del Distrito Federal establece que el Consejo 

General tiene, entre sus atribuciones, designar o, en su caso remover, a los Consejero s Presidentes y Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, de entre las propuestas 
que al efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales; vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones conferidas en dicho numeral y las demás señaladas en el citado Código. 

 
6. Que atento a lo dispuesto por el artículo 62 párrafos primero y segundo del Código Electoral del Distrito Federal, el 

Consejo General podrá integrar las Comisiones provisionales que considere necesarias para tareas específicas; las 
cuales para el cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado, el Secretario Ejecutivo y los Directores 
Ejecutivos prestarán el apoyo que éstas requieran. 

 
7. Que las Comisiones provisionales se integrarán con el número de miembros que para cada caso acuerde el Consejo 

General, siempre serán presididas por un Consejero Electoral y se señalará el objeto de la misma y el tiempo para el 
cumplimiento del asunto encomendado, en términos del artículo 63 del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
8. Que acorde con lo señalado en el artículo 64 primer párrafo del Código Electoral del Distrito Federal, en todos los 

asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso. 

 
9. Que en términos del artículo 72 incisos a), b), d) y e) del Código Electoral del Distrito Federal, corresponde a los 

Consejeros Electorales del Consejo General, entre otras atribuciones, cumplir y velar por el cumplimiento de los 
fines, atribuciones y acuerdos del Instituto; participar en las sesiones del Consejo General e integrar las Comisiones 
del mismo; realizar propuestas a dicho órgano superior de dirección para su conocimiento y resolución, en el marco 
de atribuciones del mismo y de acuerdo con las disposiciones reglamentarias y legales aplicables; así como las demás 
que les confiera el citado Código. 
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10. Que según lo dispuesto por el artículo 74 incisos b), e) y s) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario 
Ejecutivo tiene, entre sus atribuciones, cumplir los acuerdos del Consejo General; apoyar al mismo, a su Presidente y 
a sus Comisiones en el ejercicio de sus atribuciones, y demás que le confieran este Código y el Consejo General. 

 
11. Que el artículo 81 párrafo primero del Código Electoral del Distrito Federal, prevé que en cada uno de los distritos 

electorales uninominales en que se divida el Distrito Federal, el Instituto contará con un órgano desconcentrado 
integrado por un Consejo Distrital y Direcciones Distritales, las cuales tendrán su sede en cada una de las cabeceras 
distritales. 

 
12. Que en términos del artículo 82 párrafo primero, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, en cada distrito 

electoral funcionarán durante el proceso electoral los Consejos Distritales, los cuales se integrarán, entre otros, por 
seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, electos por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Consejo General, para un período de seis años improrrogables; de igual forma dicho órgano superior de dirección 
nombrará tres Consejeros Electorales suplentes en orden de prelación por cada Consejo Distrital, que entrarán en 
funciones al incurrir los Consejeros Electorales propietarios en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa 
justificada. 

 
13. Que en el artículo 83 párrafos primero, inciso b), y último del Código Electoral del Distrito Federal, se prevé que los 

Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, deberán satisfacer, entre otros requisitos, con el de tener 
residencia de dos años en el distrito electoral; así como que el Consejo General publicará una convocatoria para que 
los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos, previa entrevista, puedan ser tomados en consideración 
por la Comisión Especial de dicho Consejo para la integración de los Consejos Distritales. 

 
14. Que en términos del artículo 84 párrafo tercero, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, para que los 

Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que 
deberá estar el Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el Consejero Electoral que él mismo 
designe. 

 
15. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 99 del Código Electoral del Distrito Federal, los integrantes del 

Consejo General, de los Consejos Distritales y los ciudadanos que integran las mesas de casilla, deberán rendir la 
protesta de Ley de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en dicho Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función 
que se les ha encomendado. 

 
16. Que el 28 de febrero de 1999, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emitió el “Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se crea la Comisión Especial para la 
Integración de los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales”, y dicha Comisión llevó a cabo el 
procedimiento de selección de los ciudadanos que, cumpliendo con los requisitos legales, fueran los idóneos para 
desarrollar la función de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 16 Consejos Distritales Cabeceras de 
Demarcación Territorial. 

 
17. Que mediante acuerdos de fecha 30 de abril de 1999, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

aprobó la designación de los Consejeros Presidentes y de los Consejeros Electorales de los 16 Consejos Distritales 
Cabeceras de Demarcación Territorial. 

 
18. Que el 25 de octubre de 1999 el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emitió el “Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se crea la Comisión Especial para la 
Integración de los Consejos Distritales” con el objeto de que dicha Comisión llevará a cabo el proceso para la 
designación de los Consejeros Electorales de 24 Consejos Dis tritales y, en su caso, de las vacantes que se pudieran 
producir en los 16 Consejos Distritales Cabeceras de Demarcación Territorial. 

 
19. Que mediante acuerdos de fecha 15 de diciembre de 1999 el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, aprobó la designación de los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales en los 40 Distritos 
Electorales y de los Consejeros Electorales de 24 Consejos Distritales. 
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20. Que el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2002, creó la Comisión Especial 
para la integración de los Consejos Distritales, para que lleve a cabo el procedimiento de selección de los ciudadanos 
que cumpliendo con los requisitos legales, sean propuestos para integrarse en los 40 Consejos, como Consejeros 
Electorales Distritales; en razón de las vacantes que se pudieran producir por diversos motivos, entre los que se 
encuentran los resultados obtenidos de los trabajos de distritación, a través de los cuales se modificó el ámbito 
territorial de los distritos electorales uninominales, como consta en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por el que se determina la división del territorio del Distrito Federal en 40 distritos 
electorales uninominales”, emitido el 13 de junio del año en curso. 
 
Acuerdo que conforme a lo establecido en su punto SEGUNDO, al haber sido publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 4 de julio de 2002, entró en vigor el día cinco del mismo mes y año. 

 
21. Que en este orden de ideas, tal como la Comisión Especial para la Integración de los Consejos Distritales de este 

órgano superior de dirección lo dictaminó, y propone, en el apartado de Alternativas y Criterios del Dictamen emitido 
el cinco de noviembre de 2002, mismo que forma parte de este Acuerdo, en los términos siguientes: 
 

“1. Del análisis de los antecedentes y el marco normativo, así como en las consideraciones señaladas en 
los apartados precedentes de este dictamen, se consideraron dos alternativas para la integración de los 
Consejos Distritales, la primera, consistente en dar por terminado a todos estos Consejeros Distritales 
en su encargo e integrar en su totalidad las 360 vacantes generadas al efecto; situación que en la especie 
no se consideró idónea; resultando viable la segunda opción o alternativa, consistente en conservar al 
mayor número posible de los actuales Consejeros Distritales, así como a los equipos integrados, 
recuperando la experiencia personal y colegiada adquirida. 
 

En tal virtud, atendiendo en sus términos los argumentos que anteceden, esta Comisión Especial estima conducente 
proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal que, derivado del nuevo marco geográfico 
electoral, vigente a partir del cinco de julio del año en curso, los cuarenta Consejos Distritales queden integrados 
acorde con lo señalado en el documento denominado “Propuesta de integración de los Consejos Distritales frente al 
nuevo ámbito territorial”, que obra adjunto al presente como Anexo Uno y que forma parte de este instrumento legal, 
misma que resulta de la aplicación de los siguientes CRITERIOS: 

 
I. Los consejeros electorales distritales para desempeñar dicha función deben cumplir con el 

requisito de residir dos años dentro del ámbito territorial establecido para el distrito electoral. 
 

II.  En la conformación del nuevo ámbito territorial de los cuarenta distritos en que se divide el 
Distrito Federal, se puede identificar, que cada uno se integra con un diferente porcentaje de 
secciones de la anterior traza distrital. 

 
III. La sección electoral como unidad a partir de la cual se conforma el ámbito territorial de los 

distritos es el común denominador en la conformación de la anterior y la nueva traza distrital y 
en consecuencia  constituye un elemento objetivo para formular la propuesta de integración de 
los Consejos Distritales. 

 
IV.  La identificación del porcentaje mayoritario de secciones correspondientes a la anterior traza 

distrital, permite establecer un elemento de vinculación de los integrantes de los Consejos 
Electorales distritales, con el ámbito territorial en el que es necesario que se desempeñe esa 
función; toda vez que la integración actual de cada uno de los cuarenta consejos distritales se 
determinó tomando en cuenta a ciudadanos que cumplieran con el requisito de residencia de 
acuerdo con la anterior traza distrital. 

 
V. La aprobación del nuevo ámbito territorial distrital ha generado los siguientes efectos: 

 
a) Distritos que su nuevo ámbito territorial conserva el mismo número de identificación y se integra con 
un porcentaje mayoritario de secciones electorales de un distrito anterior. 
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b) Distritos que su nuevo ámbito territorial no conserva el mismo número de identificación, pero se 
integra con un porcentaje mayoritario de secciones electorales de un distrito anterior. 
 

VI. De conformidad con lo anterior, la propuesta de integración de los Consejos Distritales se 
establece a partir de conocer a qué distrito de la anterior configuración pertenecen las 
secciones que hacen mayoría absoluta en los nuevos distritos, siendo aquellos ciudadanos cuyo 
nombramiento corresponda a éstas secciones los que sean propuestos para integrar los nuevos 
consejos distritales. 

 
En consecuencia, permanecen como Consejeros Electorales Distritales: 
 
a) Los ciudadanos que fueron designados en un ámbito territorial, el cual con la nueva distritación 
mantiene el mismo número de distrito y, en su mayoría, las mismas secciones electorales. 
 
b) Los ciudadanos que fueron designados para un distrito cuyo ámbito territorial, si bien no conserva el 
mismo número, se conforma en su mayoría con las mismas secciones que el distrito anterior. 
 

VII. Los Consejeros Electorales Distritales a que se refiere el criterio anterior, deberán acreditar de 
nueva cuenta ante esta Comisión Especial, que cumplen con el requisito establecido en el 
inciso b) del artículo 83 del Código Electoral del Distrito Federal; dicha acreditación deberá 
efectuarse dentro del periodo comprendido del once al veinticinco de noviembre del año en 
curso; por lo cual deberá hacérseles de su conocimiento de manera personal por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

 
VIII. No permanecerán como Consejeros Electorales Distritales, aquellos ciudadanos que fueron 

designados para un distrito, pero que como consecuencia de la distritación, su residencia quedó 
fuera del nuevo ámbito territorial del distrito, sin perjuicio de que puedan participar en la 
convocatoria respectiva. 

 
IX.  Los integrantes de un Consejo cuyo ámbito territorial conformó un nuevo distrito y ellos 

quedaron fuera de ese ámbito, ya no se considerarán para integrar el Consejo de otro distrito, 
sin perjuicio de que puedan participar en la convocatoria respectiva. 

 
2. Derivado de la descripción de los rasgos físicos de esta nueva distritación, los anteriores criterios resultan aplicables 
a diversos ciudadanos que venían desempeñando la función de Consejero Electoral Distrital; de tal manera que los 
ciudadanos ubicados en el criterio identificado con el numeral VI, cuya relación se integra a este instrumento legal 
como Anexo Dos, podrán continuar ejerciendo la función de Consejero Electoral Distrital, acorde con los criterios VI y 
VII, en los términos que determine el Consejo General. 

 
Asimismo, los ciudadanos ubicados en los criterios identificados con los numerales VIII y IX, cuya 
relación se integra a este instrumento legal, como Anexo Tres, no permanecerán como Consejeros 
Electorales Distritales. 
 
Se estima oportuno notificar a los ciudadanos relacionados en el Anexo Tres, que ha terminado su 
encargo como Consejero Electoral Distrital. 
 
En consecuencia esta Comisión Especial considera necesario y oportuno someter a la consideración del 
Consejo General un proyecto de acuerdo, mediante el cual, con base en las consideraciones que 
anteceden y los criterios adoptados por este órgano colegiado, se de por terminada la función de los 
Consejeros Electorales Distritales, propietarios y suplentes, que con motivo de la modificación del 
ámbito territorial de los cuarenta distritos electorales uninominales, su residencia quedó fuera del nuevo 
ámbito distrital, por lo que se ordena al Secretario Ejecutivo que mediante notificación personal se les 
haga de su conocimiento dicha determinación. 
 
Así también, poner a la consideración del órgano superior de dirección un proyecto de acuerdo, a través 
del cual se apruebe la convocatoria relativa a la integración de los Consejos Distritales, establecida en el 
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artículo 83 párrafo último del Código Electoral del Distrito Federal; para la integración de los Consejos 
Distritales en los que se produjeron vacantes con motivo de la modificación de la conformación del 
ámbito territorial de los distritos electorales; precisándose lo siguiente: 
 
Que toda vez que en términos del artículo 82 párrafo primero inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal, los ciudadanos que han sido designados para desempeñarse como Consejeros Electorales 
Distritales por seis años improrrogables, en la convocatoria de mérito deberá preverse que, los 
ciudadanos a quienes se les haya dado por terminada su función como Consejeros Electorales 
Distritales, podrán participar acorde con los términos establecidos en dicha convocatoria, a fin de ser 
designados por el órgano superior de dirección para seguir desempeñando esa función hasta la 
conclusión del periodo de seis años improrrogables, contado a partir de su primera designación; esto es, 
que no podrán fungir como Consejeros Electorales Distritales por un nuevo periodo de seis años, al ser 
este el plazo máximo y no el mínimo para tales efectos.”  

 
En la especie, este Consejo General, adoptando como suyos los anteriores argumentos, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 60 fracciones VIII y IX, en relación con el artículo 72 incisos d) y e), todos ellos 
del Código Electoral del Distrito Federal, estima procedente dar por terminada la función de Consejero Electoral 
Distrital, con el carácter de propietario o suplente, a los enunciados en el Anexo Tres del Dictamen de la Comisión 
Especial para la Integración de los Consejos Distritales de referencia. 

 
22. Que atento con lo anterior, si bien no puede soslayarse que los ciudadanos que han venido desempeñando tal función 

electoral, fueron designados por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de este Consejo General, para un 
período de seis años improrrogables, como lo establece el artículo 82 párrafo primero, inciso a) del Código de la 
materia, y que a la fecha no ha transcurrido ese plazo; asimismo no puede dejar de observarse lo que a continuación 
se advierte: 
 
Así como los integrantes de este Consejo General, tienen la atribución de designar como Consejeros Electorales de 
los Consejos Distritales a los ciudadanos que cumplan con los requisitos legales para ello, establecidos en el artículo 
83 del Código Electoral del Distrito Federal; así también es inconcuso que cuentan con la facultad de dar por 
concluido tal encargo, cuando dejen de satisfacer alguno de esos requisitos, acorde con el artículo 60 fracción VIII 
del Código de la materia. 
 
Lo anterior, máxime que los integrantes de dicho órgano superior de dirección, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 72 incisos a) y e), en relación con el 99, ambos del Código Electoral del Distrito Federal, tienen la 
obligación de cumplir y velar por el cumplimiento de las normas contenidas en dicho ordenamiento legal, como lo es 
la contenida en el artículo 83, párrafo primero, inciso b), que como se ha señalado, establece que los Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales deberán satisfacer, entre otros requisitos, el tener residencia de dos años en el 
distrito electoral uninominal correspondiente. 

 
23. Que no obstante lo anterior, como lo propone la citada Comisión Especial, es oportuno notificar a los ciudadanos de 

referencia que, en su caso, podrán ser designados de nueva cuenta por este órgano superior de dirección para poder 
continuar desempeñando la función de Consejero Electoral Distrital, acorde con los términos establecidos en la 
convocatoria prevista en el último párrafo del citado artículo 83 del Código de la materia, pero solamente por el 
tiempo que les falte para completar su periodo de seis años improrrogables; esto es, que no podrán fungir como 
Consejeros Electorales Distritales por un nuevo periodo de seis años, al ser este el plazo máximo y no el mínimo para 
tales efectos. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 52 
párrafos primero y segundo; 54 inciso a); 60 fracciones VIII, IX y XXVI; 62 párrafos primero y segundo; 63; 64 primer 
párrafo; 72 incisos a), b), d) y e); 74 incisos b), e) y s); 81 párrafo primero; 82 párrafo primero, inciso a); 83 párrafos 
primero, inciso b), y último; 84 párrafo tercero, inciso b); y 99 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 
 

 
A C U E R D O 
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PRIMERO.- Se da por terminada la función de ciento un Consejeros Electorales Distritales, propietarios o suplentes, con 
motivo de la modificación del ámbito territorial de los cuarenta distritos electorales uninominales del Distrito Federal, 
enunciados en el Anexo Tres del Dictamen que forma parte del presente instrumento legal, en virtud de lo expuesto en los 
Considerandos de este Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Se ordena al Secretario Ejecutivo para que a los ciudadanos que fungían como Consejeros Electorales 
Distritales propietarios o suplentes mediante notificación personal se les haga de su conocimiento los efectos previstos en el 
punto que antecede, así como lo establecido en los Considerandos 21, 22 y 23 de este Acuerdo. 
 
TERCERO. - Se ordena al Secretario Ejecutivo para que a los doscientos cuarenta y un ciudadanos enlistados en el Anexo 
Dos del Dictamen que forma parte del presente Acuerdo, mediante notificación personal se les haga de su conocimiento el 
contenido de dicho Acuerdo con el anexo respectivo del referido dictamen. 
 
CUARTO.- Comuníquese en sus términos el presente Acuerdo a los cuarenta órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para los efectos conducentes . 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo sin el dictamen y sus anexos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los 
estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus cuarenta órganos 
desconcentrados, así como en la página de Internet www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales presentes integrantes del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha siete de noviembre de dos mil dos, firmando al calce, el 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier 
Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA RELATIVA A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES, DERIVADA DE LA NUEVA 
DISTRITACIÓN. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito 

Federal, vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con el artículo 52 párrafos primero y segundo del Código Electoral del Distrito Federal, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la 
autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que de acuerdo con el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, a través de diversos 
órganos, entre los que se encuentra, el Consejo General, que es el órgano superior de dirección. 

 
5. Que el artículo 60 fracciones VIII, IX y XXVI del Código Electoral del Distrito Federa establece que el Consejo 

General tiene, entre sus atribuciones, designar o, en su caso remover, a los Consejeros Presidentes y Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales, por el voto de las dos terceras partes de los miembros de dicho órgano 
superior de dirección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros 
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Electorales que lo integran; vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; 
así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho numeral y las demás 
señaladas en el citado Código. 

 
6. Que atento a lo dispuesto por el artículo 62 párrafos primero y segundo del Código Electoral del Distrito Federal, el 

Consejo General podrá integrar las Comisiones provisionales que considere necesarias para tareas específicas; las 
cuales para el cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado, el Secretario Ejecutivo y los Directores 
Ejecutivos prestarán el apoyo que éstas requieran. 

 
7. Que las Comisiones provisionales se integrarán con el número de miembros que para cada caso acuerde el Consejo 

General, siempre serán presididas por un Consejero Electoral y se señalará el objeto de la misma y el tiempo para el 
cumplimiento del asunto encomendado, en términos del artículo 63 del Código Electoral del Distrito Federal. 

 
8. Que acorde con lo señalado en el artículo 64 primer párrafo del Código Electoral del Distrito Federal, en todos los 

asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso. 

 
9. Que en términos del artículo 72 incisos a), b), d) y e) del Código Electoral del Distrito Federal, corresponde a los 

Consejeros Electorales del Consejo General, entre otras atribuciones, cumplir y velar por el cumplimiento de los 
fines, atribuciones y acuerdos del Instituto; participar en las sesiones del Consejo General e integrar las Comisiones 
del mismo; realizar propuestas a dicho órgano superior de dirección para su conocimiento y resolución, en el marco 
de atribuciones del mismo y de acuerdo con las disposiciones reglamentarias y legales aplicables; así como las demás 
que les confiera el citado Código. 

 
10. Que según lo dispuesto por el artículo 74 incisos b), e) y s) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario 

Ejecutivo tiene, entre sus atribuciones, cumplir los acuerdos del Consejo General; apoyar al mismo, a su Presidente y 
a sus Comisiones en el ejercicio de sus atribuciones, y demás que le confieran este Código y el Consejo General. 

 
11. Que el artículo 81 párrafo primero del Código Electoral del Distrito Federal, prevé que en cada uno de los distritos 

electorales uninominales en que se divida el Distrito Federal, el Instituto contará con un órgano desconcentrado 
integrado por un Consejo Distrital y Direcciones Distritales, las cuales tendrán su sede en cada una de las cabeceras 
distritales. 

 
12. Que en términos del artículo 82 párrafo primero, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, en cada distrito 

electoral funcionarán durante el proceso electoral los Consejos Distritales, los cuales se integrarán, entre otros, por 
seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, electos por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Consejo General, para un período de seis años improrrogables; de igual forma dicho órgano superior de dirección 
nombrará tres Consejeros Electorales suplentes en orden de prelación por cada Consejo Distrital, que entrarán en 
funciones al incurrir los Consejeros Electorales propietarios en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa 
justificada. 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del Código Electoral del Distrito Federal, los Consejeros 

Electorales de los Consejos Distritales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 

a) Ser mexicano por nacimiento y ciudadano del Distrito Federal en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, 
estar inscrito en el Registro de Electores del Distrito Federal y contar con credencial para votar con fotografía; 
 
b) Tener residencia de dos años en el distrito electoral;  
 
c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
 
d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres años anteriores a 
la designación; 
 
e) No ser o haber ocupado cargo directivo en algún Partido Político en los cinco años inmediatos anteriores a la 
designación; y 
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f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
culposo. 
 

14. Que de acuerdo a lo previsto en el último párrafo del artículo 83 del Código Electoral del Distrito Federal, el 
Consejo General publicará una convocatoria para que los ciudadanos que cumplan con los anteriores requisitos, 
previa entrevista, puedan ser tomados en consideración por la Comisión Especial de dicho Consejo para la 
integración de los Consejos Distritales. 

 
15. Que en términos del artículo 84 párrafo tercero, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, para que los 

Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que 
deberá estar el Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el Consejero Electoral que él 
mismo designe. 

 
16. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 99 del Código Electoral del Distrito Federal, los integrantes del 

Consejo General, de los Consejos Distritales y los ciudadanos que integran las mesas de casilla, deberán rendir la 
protesta de Ley de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en dicho Código, y desempeñar leal y patrióticamente la 
función que se les ha encomendado. 

 
17. Que acorde con el artículo 134 del Código Electoral del Distrito Federal, los procesos electorales para la 

renovación periódica del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, y para la 
realización de procesos de participación ciudadana, están constituidos por el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, el Estatuto de Gobierno, este Código y demás leyes relativas, realizados por las autoridades 
electorales, los Partidos Políticos y los ciudadanos en la elección de representantes populares; y por las autoridades 
locales y los ciudadanos en el caso de los procesos de participación ciudadana, de acuerdo a la ley respectiva. 

 
18. Que el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2002, creó la Comisión Especial 

para la integración de los Consejos Distritales, para que lleve a cabo el procedimiento de selección de los 
ciudadanos que cumpliendo con los requisitos legales, sean propuestos para integrar alguno de los 40 Consejos 
Distritales que funcionarán dentro del Proceso Electoral Ordinario del año 2003, como Consejeros Electorales 
Distritales; en razón de las vacantes que se pudieran producir por diversos motivos, entre los que se encuentran los 
derivados de los trabajos de distritación, a través de los cuales se modificó el ámbito territorial de los distritos 
electorales uninominales, a partir de cinco de julio de este año, en términos del “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
DIVISIÓN DEL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL EN 40 DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES”, emitido el 13 de junio de 2002, así como en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE, CON MOTIVO DE LA 
MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LOS CUARENTA DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES, SE DA POR TERMINADA LA FUNCIÓN DE CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL, 
PROPIETARIO O SUPLENTE, DE CIENTO UN CIUDADANOS”, de fecha 7 de noviembre del año en curso. 

 
19. Que en este orden de ideas, en la especie resulta necesario y oportuno que este órgano superior de dirección, en 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 60 fracciones VIII, IX y XXVI, en relación con el artículo 83, 
ambos del Código Electoral del Distrito Federal, apruebe la convocatoria relativa a la integración de los Consejos 
Distritales, tal como la Comisión Especial para la Integración de los Consejos Distritales de este Consejo General 
lo propone, mediante Dictamen emitido el cinco de noviembre del año en curso. 

 
20. Que atento con lo anterior, como lo dictamina dicha Comisión Especial, toda vez que en términos del artículo 82 

párrafo primero inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, los ciudadanos que han sido designados para 
desempeñarse como Consejeros Electorales Distritales por seis años improrrogables, se estima conducente que en 
la convocatoria de mérito se prevea que los ciudadanos a los que se les haya dado por terminada su función como 
Consejeros Distritales, puedan participar acorde con los términos establecidos en tal convocatoria, a fin de poder 
ser designados de nueva cuenta por este órgano superior de dirección para desempeñar la función de Consejero 
Electoral Distrital, hasta la conclusión del periodo de seis años improrrogables, contado a partir de su primera 
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designación; esto es, que no podrán fungir como Consejeros Electorales Distritales por un nuevo periodo de seis 
años, al ser este el plazo máximo y no el mínimo para tales efectos. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 52 
párrafos primero y segundo; 54 inciso a); 60 fracciones VIII, IX y XXVI; 62 párrafos primero y segundo; 63; 64 primer 
párrafo; 72 incisos a), b), d) y e); 74 incisos b), e) y s); 81 párrafo primero; 82 párrafo primero, inciso a); 83 párrafos 
primero, inciso b), y último; 84 párrafo tercero, inciso b); 99 y 134 del Código Electoral del Distrito Federal, así como en 
los Acuerdos referidos en el Considerando 18 de este instrumento legal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba la convocatoria para la integración de los Consejos Distritales, en los que se produjeron vacantes 
con motivo de la modificación de la conformación del ámbito territorial de los distritos electorales, la cual forma parte de 
este Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Publíquese la convocatoria, materia del acuerdo, en por lo menos tres diarios de amplia circulación en el 
Distrito Federal, los días 10 y 11 de noviembre 2002, así como en la página de Internet www.iedf.org.mx 
 
TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los estrados del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus cuarenta órganos desconcentrados, así 
como en la página de Internet www.iedf.org.mx 
 
Así lo aprobaron en lo general por unanimidad de votos y en lo particular por cuatro votos a favor de los CC. Consejeros 
Electorales Rodrigo Morales Manzanares, Juan Francisco Reyes del Campillo Lona, Javier Santiago Castillo y Leonardo 
Valdés Zurita y tres votos en contra de los CC. Consejeros Electorales Eduardo Huchim May, Rosa María Mirón Lince y 
Rubén Lara León, respecto de la denominación de Consejeros Electorales Distritales, todos ellos integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha siete de noviembre de dos mil dos, firmando 
al calce, el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero 
Presidente, Lic. Javier Santiago Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- (Firmas). 

 
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 52 párrafos primero y segundo; 
54 inciso a); 60 fracciones VIII, IX y XXVI; 62 párrafos primero y segundo; 63; 64 primer párrafo; 72 incisos a), b), d) y e); 
74 incisos b), e) y s); 81 párrafo primero; 82 párrafo primero, inciso a); 83 párrafos primero, inciso b), y último; 84 párrafo 
tercero, inciso b); 99 y 134 del Código Electoral del Distrito Federal, emite la siguiente: 
 

C O N V O C A T O R I A  
 

A todos los ciudadanos mexicanos residentes en el Distrito Federal, a participar en la INTEGRACIÓN DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES para ocupar los cargos de: 
 

CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES  
 

Los Consejos Distritales tendrán como atribuciones: preparar la organización de las elecciones para Jefe de Gobierno, 
Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, así como los procedimientos de participación ciudadana. 
 
Los Consejeros Electorales recibirán una dieta de asistencia por las sesiones que se celebren durante el proceso electoral. 
 
Los Consejeros Electorales suplentes entrarán en funciones en caso de que los Consejeros Electorales Propietarios incurran 
en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada. 
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B A S E S  
 
PRIMERA: El órgano responsable del proceso de registro, verificación del cumplimiento de requisitos, selección de aspirantes, y 
de la presentación al Consejo General  del Instituto Electoral del Distrito Federal de la lista de candidatos a Consejeros Electorales 
para integrar los Consejos Distritales, es la Comisión Especial para la integración de los Consejos Distritales. 
 
SEGUNDA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Código Electoral del Distrito Federal, los requisitos para ser 
Consejero Electoral son los siguientes:  
 
a) Ser mexicano por nacimiento y ciudadano del Distrito Federal en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito 

en el Registro de Electores del Distrito Federal y contar con credencial para votar con fotografía; 
 
b) Tener residencia de dos años en el distrito electoral; 
 
c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
 
d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 

designación; 
 
e) No ser o haber ocupado cargo directivo en algún Partido Político en los cinco años inmediatos anteriores a la designación, y  
 
f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo. 
 
TERCERA: Podrán participar los ciudadanos a quienes se les haya dado por terminada su función como Consejeros Electorales, 
mediante el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que, con motivo de la modificación 
del ámbito de los cuarenta distritos Electorales Uninominales, se da por terminada la función de Consejero Electoral Distrital, 
propietario o suplente, de ciento un ciudadanos” de fecha 7 de noviembre de 2002, con la finalidad de que puedan ser designados 
de nueva cuenta, hasta la conclusión del periodo de seis años, siempre y cuando acrediten todos los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria. 
 
CUARTA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 100 del Código Electoral del Distrito Federal, no podrán actuar como 
Consejeros Electorales quienes se desempeñen como: 
 
a) Juez, Magistrado o Ministro del Poder Judicial Federal, Juez o Magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa o 

integrante del Consejo de la Judicatura Federal o de alguna entidad federativa;  
 
b) Consejero Electoral o miembro del servicio profesional electoral del Instituto Federal Electoral; 
 
c) Miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 
 
d) Procurador, Subprocurador o agente del ministerio público federal o local; 
 
e) Funcionarios públicos con cargo de dirección a nivel local o federal; 
 
f) Oficial Mayor o Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, o 
 
g) Directores Ejecutivos o demás funcionarios electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal y del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal. 
 
QUINTA: Cada aspirante deberá entregar personalmente para su registro los siguientes documentos:  
 
a) Original y copia del acta de nacimiento; 
 
b) Original y copia de la credencial para votar con fotografía (No sustituye al comprobante de domicilio); 
 
c) Comprobante de domicilio que avale al menos 2 años de residencia en el distrito electoral;  
 
d) Curriculum Vitae con firma autógrafa;  
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e) Declaración de decir verdad con respecto a los requisitos señalados en los incisos d), e) y f) de la Base Segunda, así como de 
lo dispuesto en la Base Tercera de la presente convocatoria, y 

 
f) 2 fotografías tamaño credencial. 
 
Los documentos originales servirán para cotejar las copias exhibidas y serán devueltos al interesado inmediatamente. Se garantiza 
la confidencialidad de la información. 
 
SEXTA: El registro de aspirantes a ocupar el cargo de Consejero Electoral Distrital se llevará a cabo, el martes 12 y el miércoles 
13 de noviembre de 2002, de las 10 a las 14 horas y de las 16 a las 18 horas, en las sedes de los órganos desconcentrados donde 
residan, en donde se aclarará cualquier duda sobre la ubicación de su domicilio en los distritos  que comprende la presente 
convocatoria. 
 

Consejo 
Distrital Dirección Delegación No. de Vacantes 

I 1ª Privada  de Venustiano Carranza  # 7, Col. Cuautepec el alto, 
C.P. 07020. 

Gustavo A. 
Madero  1 

III Tecpatl (San Isidro)  #202-D, Col. Santa Lucia fracc. Industrial 
San Antonio, C.P. 02760. 

Azcapotzalco 3 

IV Calle 311 # 30, Col. U.H. el coyol, C.P. 07420. Gustavo A. 
Madero  

1 

V Avenida 22 de febrero # 251, Col. santa maría maninalco, C.P. 
02050. 

Azcapotzalco 1 

VI Insurgentes norte # 1853, Col. Tepeyac insurgentes, 
C.P. 07020. 

Gustavo A. 
Madero  3 

VII Insurgentes norte # 1853, Col. Tepeyac insurgentes, C.P. 
07020. 

Gustavo A. 
Madero  5 

VIII Av. 603 # 152, U.H. San Juan de Aragón 3ª sección, 
C.P. 07970. 

Gustavo 
A. Madero 

5 

X Maple # 80, Col. santa maría insurgentes, C.P. 06430 Cuauhtémoc 1 

XII Huichapan # 20, Col. ampliación michoacana, C.P. 15250 Venustiano 
Carranza 2 

XIII Río tigris # 96, Col. cuauhtemoc, C.P. 06500. Cuauhtémoc 4 

XIV Observatorio # 354, Col. 16 de septiembre, C.P. 11810. Miguel Hidalgo 2 

XVI Avenida santiago # 138, colonia santiago sur, 
C.P. 08800 

Iztacalco 1 

XVII Romero # 165, Col. niños héroes de chapultepec, 
C.P. 03440. 

Benito Juárez 1 

XVIII Huapango # 1097, Esquina Av. Santa Lucia, Col. Ampliación 
Piloto. Álvaro Obregón 4 

XIX General antonio león # 274, Col.  juan escutia  C.P.09100. Iztapalapa 3 

XX Barranca del muerto # 550, Col. alpes, C.P. 01010. Álvaro Obregón 9 

XXI Arteaga y salazar # 28, Col. el contadero, C.P. 05200. Cuajimalpa 2 

XXII Cuauhtémoc # 6, 1er. piso, Col. barrio san pablo, 
C.P. 09000. 

Iztapalapa 
 3 

XXIII Francisco sarabia # 17-a, Col. pueblo de santa martha acatitla, 
C.P. 09510. 

Iztapalapa 
 6 

XXIV Cuauhtémoc # 6, 1er. piso, Col. barrio san pablo, 
C.P. 09000. 

Iztapalapa 5 

XXVI Cuauhtémoc # 6, 1er. piso, Col. barrio san pablo, 
C.P. 09000. 

Iztapalapa 
 

9 

XXVII Xicoténcatl # 175, Col. del carmen, C.P. 04100. Coyoacán 1 
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Consejo 
Distrital 

Dirección Delegación No. de Vacantes 

XXVIII Circuito de bahamas #177, Col. lomas estrella 1ª. secc., 
C.P. 09890. Iztapalapa 1 

XXIX Cuauhtémoc # 60, esq. ursulo galván,  Col. santa cruz 
meyehualco, C.P. 09700. Iztapalapa 2 

XXX Canal de miramontes #2198, esq. retorno 18, Col. avante, C.P. 
04460. 

Coyoacán 5 

XXXI Avenida periférico Sur # 5752, Col. Cantil del pedregal, C.P. 
14730. 

Coyoacán 4 

XXXIII Santiago # 493, Col. lomas quebradas, C.P. 10000. Magdalena 
Contreras  2 

XXXIV Cuauhtémoc # 20-B, Pueblo de san pedro atocpan, C.P. 12200 Milpa Alta 1 
 

XXXV Av. Juárez # 36, Col  zapotitlán, C.P. 13300 Tláhuac 4 
 

XXXVI Pera verdiñal # 170, Col. paseos del sur,                   C.P. 16010. Xochimilco 9 
XXXVII Carretera Picacho Ajusco # 582, Col. Jardines deL Ajusco. Tlalpan 4 

XXXVIII Matamoros # 283, Col. la joya, C.P. 14000. Tlalpan 9 

XXXIX Pera verdiñal # 170, Col. paseos de l sur, C.P. 16010 Xochimilco 3 

XL Matamoros # 283, Col. la joya, C.P. 14000 Tlalpan 3 

 
SÉPTIMA: La revisión de los documentos, la integración de los expedientes y, en su caso, el registro de los aspirantes, estarán a 
cargo de los funcionarios del Instituto, que para tal efecto designe la Comisión Especial para la Integración de los Consejos 
Distritales.  
 
De proceder el registro, una vez cumplidos los requisitos establecidos, el expediente se turnará de inmediato a la Comisión 
Especial. 
 
Podrán participar como observadores de todas las etapas de este proceso, las personas a quienes previamente acrediten los Partidos 
Políticos por conducto de sus representaciones ante el Consejo General de este Instituto. 
 
OCTAVA: En el momento de formalizar su registro se informará a cada uno de los aspirantes sobre las etapas de evaluación 
eliminatorias que habrán de cubrir: 
 
1. Cuestionario sobre la organización político-electoral del Distrito Federal y las formas de organización para la participación 

ciudadana.  
 

La aplicación será de forma individual, el sábado 16 de noviembre de 2002 en cada una de las sedes distritales referidas en 
esta convocatoria.  

 
Los aspirantes que hayan aprobado el cuestionario pasarán a la siguiente etapa, y sus nombres serán publicados, el viernes 22 
de noviembre de 2002, en los estrados del Consejo Distrital correspondiente y, en la página de Internet del Instituto 
www.iedf.org.mx. 

 
2. Entrevista. 
 

A los aspirantes que hayan aprobado la etapa anterior, se les aplicará la entrevista los días lunes 25 y martes 26 de noviembre 
de 2002 en las oficinas del Instituto, ubicadas en la calle de Huizaches # 25 Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, C.P. 14 386.  

 
La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral a través del Centro de Formación y Desarrollo del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, coadyuvará con la Comisión Especial en el diseño y aplicación del cuestionario, así como 
en la realización de la entrevista considerada en la segunda etapa del proceso.  
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Tomando en cuenta los resultados del proceso de selección, la Comisión elaborará una propuesta de candidatos para ocupar los 
cargos de Consejeros Electorales Distritales de cada Consejo Distrital, misma que se someterá a la consideración del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, para que este órgano designe a los Consejeros Electorales de los Consejos 
Distritales señalados en la Base SEXTA de la presente convocatoria. 
 
NOVENA: Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Especial para la Integración de los 
Consejos Distritales. 
 
La presente Convocatoria fue aprobada por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal en la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 2002. 
 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO, 
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA “AGRUPACIÓN POLÍTICA POR EL SOCIALISMO”. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha 31 de enero de 2002, aprobó el Acuerdo por el cual se aprueban la 
Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación 
Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 

 
II. Con fecha 30 de abril de 2002, la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo”, entregó a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal su solicitud de registro para constituirse 
como Agrupación Política Local, acompañándola de la documentación que a continuación se lista: 
 

h) Original de la declaración de principios, programa de acción y estatutos; 
i) Original de documental privada identificada por los solicitantes de registro como “ACTA DE REUNIÓN”, en la que se hace 

constar la conformación de la directiva provisional de la organización de ciudadanos en cita; 
j) Original del emblema correspondiente a la organización solicitante de registro; 
k) Hoja membretada; y 
l) Formato de “solicitud de afiliación”. 
 

III. En virtud de lo anterior y en atención al procedimiento legal que le corresponde llevar a cabo a la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, se formulan las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S  

 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su 

funcionamiento y profesional en su desempeño, acorde con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

 
2. Que el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral 

del Distrito Federal, vigente a partir del día siguiente, cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral 
del Distrito Federal. 

 
3. Que según lo dispuesto en el artículo 52 del Código de la materia, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público 

autónomo de carácter permanente, con personalidad jurídica, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal 
de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

 
4. Que el artículo 54 del Código aludido establece, dentro de la estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, entre otros, al 

Consejo General como el órgano superior de dirección y a órganos ejecutivos y técnicos. 
 
5. Que el artículo 60, fracción XIII del citado Código Electoral señala como atribución del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, el recibir las solicitudes de registro y resolver sobre el otorgamiento del registro a las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los términos de la citada norma electoral. 

 
6. Que el Consejo General contará con Comisiones permanentes, para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del desarrollo 

adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal, auxiliándolo en lo 
relativo a su área de actividades, de conformidad con lo establecido por el artículo 62, párrafo primero del Código Electoral 
invocado. 

 
7. Que en términos del artículo 65, fracción IV del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de Asociaciones Políticas del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es la encargada de revisar el expediente y presentar a la consideración del 
Consejo General, los proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como Agrupaciones Políticas Locales. 
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8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 19 del Código de la materia, en el Distrito Federal los ciudadanos 

podrán asociarse políticamente en Agrupaciones Políticas Locales. Las cuales constituyen las formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política y a la creación de una opinión pública mejor informada y, además, 
son un medio para la participación en el análisis, discusión y resolución de los asuntos políticos de la Ciudad. 

 
9. Que el artículo 20 del Código aludido, establece que los ciudadanos que se organicen para constituirse en Agrupación Política Local 

deberán solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, para lo cual deberán 
formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus 
actividades; así como contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal, en por lo menos 
la mitad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con un mínimo de 100 afiliados inscritos en el Padrón Electoral 
de las Delegaciones que correspondan. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 21 del Código de la materia, los estatutos de las Agrupaciones Políticas Locales establecerán la 

denominación de la Agrupación Política, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otras asociaciones 
políticas. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios. De igual forma, 
se establecerá el procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; los derechos y obligaciones de los 
afiliados, bajo el principio de igualdad; los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos así como 
las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; así como la integración de sus órganos directivos, que no podrá exceder en 
un 70 por ciento los miembros de un mismo género. 

 
11. Que el citado artículo 21 del Código Electoral refiere que los estatutos deberán establecer al menos los siguientes órganos 

directivos: una asamblea general o equivalente; un órgano ejecutivo general, que sea el representante local de la Agrupación; 
asambleas o equivalentes y órganos ejecutivos en las Delegaciones Políticas; un órgano de administración; un órgano que vigile el 
respeto a los derechos de los afiliados, así como el cumplimiento de sus obligaciones; así como las sanciones aplicables a los 
miembros que infrinjan sus disposiciones internas y el procedimiento sobre controversias internas. 

 
12. Que el artículo 22 del Código de la materia, refiere que los ciudadanos interesados en constituirse como Agrupación Política Local, 

solicitarán su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a partir del 1° de febrero y hasta el 30 de 
abril de cada año sin proceso electoral y deberán comprobar los requisitos a que alude el artículo 20 del citado Código Electoral, a 
más tardar el 31 de julio del mismo año. 

 
Asimismo, establece como uno de los requisitos que deben cumplir las organizaciones aspirantes, el realizar asambleas constitutivas 
en las Delegaciones, en las que deberán participar cuando menos el 60 por ciento del mínimo de afiliados, en las cuales se elegirá un 
delegado por cada cincuenta asistentes para participar en la asamblea general constitutiva, la cual será válida  con la presencia del 60 
por ciento de delegados electos. Dichas asambleas se realizarán en presencia de un notario público o funcionario acreditado para tal 
efecto por el propio Instituto, quienes certificarán el quórum legal, y que los presentes conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos y suscripción individual del documento de manifestación formal de afiliación. 
 

13. Que según lo dispuesto por el artículo 23 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto, verificará el 
cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución, señalados en el mismo Código y resolverá lo conducente dentro 
del plazo de sesenta días posteriores al término del período de comprobación de requisitos. La resolución deberá publicarse en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y surtirá sus efectos al día siguiente. 

 
14. Que el seis de agosto de dos mil dos, se adicionó el anexo técnico número once al Convenio de apoyo y colaboración en materia del 

Registro Federal de Electores que celebraron por una parte, el Instituto Federal Electoral, representado en ese acto por el Mtro. José 
Woldenberg Karakowski y por el Lic. Fernando Zertuche Muñoz, Presidente del Consejo General y Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, respectivamente, y por la otra, el Instituto Electoral del Distrito Federal, representado en el mismo acto 
por el Lic. Javier Santiago Castillo y por el Lic. Adolfo Riva Palacio Neri, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la participación de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Administración 
y del Servicio Profesional Electoral, y del Registro de Electores del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
15. Que atento a lo establecido por el artículo 77, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene la atribución de tramitar las solicitudes de registro que 
formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales y realizar las 
actividades pertinentes para tal efecto. 
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16. Que al tenor de las disposiciones normativas expuestas con antelación, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas procedió a 
analizar los documentos aportados por la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo”, que han 
quedado detallados en el Antecedente II del presente dictamen. 

 
17. Que el análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas se desarrolló en los términos siguientes: 
 

d) Solicitud de registro como Agrupación Política Local: 
 
De la revisión a la documentación descrita en el antecedente II del presente dictamen se desprende que dicha solicitud se entregó en 
el plazo y en el formato oficial proporcionado por este Instituto Electoral; que cuenta con la denominación de la organización; que 
acredita a un órgano directivo provisional de la misma asentando la firma la mayoría de sus integrantes en el formato descrito; y que 
cuenta con un domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, acompañó dicho formato con su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, y una documental privada de acta de reunión mediante la cual se acredita la conformación de su 
directiva provisional. 
 
Por lo antes expuesto, se considera que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo” cump lió 
satisfactoriamente con los requisitos exigidos en la solicitud de registro a la que se refiere el presente inciso en términos de la 
Convocatoria expedida al efecto por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
e) Realización de asambleas constitutivas delegacionales y la asamblea general constitutiva: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Electoral del Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como 
Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, ocho asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; en cada 
una de ellas, deberán participar al menos el 60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados que se indica en el inciso b) del 
artículo 20 del citado Código, así como una asamblea general constitutiva. 

 
Del análisis efectuado respecto de la realización de asambleas constitutivas en al menos la mitad de las Delegaciones y la asamblea 
general constitutiva, por parte de la organización de ciudadanos de referencia, se desprende lo siguiente: la solicitante realizó un total 
de 9 asambleas constitutivas, mismas que fueron certificadas por personal de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 
correspondieron a las Delegaciones y fechas de realización que a continuación se indican: Álvaro Obregón, 28 de julio; Benito 
Juárez, 14 de julio; Cuauhtémoc, 28 de julio; Gustavo A. Madero, 21 de julio; Iztapalapa, 12 de julio; Magdalena Contreras, 28 de 
julio; Tláhuac, 28 de julio; Tlalpan, 28 de julio; Venustiano Carranza, 14 de julio; todas de 2002. Asimismo, la organización de 
ciudadanos aspirante realizó su asamblea general constitutiva con fecha 31 de julio de 2002, la cual fue certificada por funcionarios 
de la mencionada Dirección Ejecutiva. 
 
En virtud de que la organización de ciudadanos realizó 9 asambleas constitutivas delegacionales, así como su asamblea general 
constitutiva, es de considerar que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política por el Socialismo” dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22, en relación con el inciso b) del artículo 20, del Código Electoral 
del Distrito Federal. 
 
f) Afiliados en el Distrito Federal: 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de ciudadanos 
que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el 
Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal. Asimismo, deben acreditar que cuentan con un mínimo de 100 afiliados que se 
encuentren inscritos en el Padrón Electoral, de cuando menos ocho Delegaciones. Al respecto, del caso que nos ocupa, se desprende 
lo siguiente: 

 
c3) Mediante escrito de fecha 31 de julio de 2002, la organización de ciudadanos “Agrupación Política por el Socialismo”, refiere 

que entregó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un total de 2,091 suscripciones individuales de manifestación 
formal de afiliación a la organización en cita. 

 
c4) Sin embargo, del original del acuse de recibo correspondiente al escrito mediante el cual se realizó la entrega de las 

suscripciones mencionadas, se desprende que en realidad fueron recibidas por esta Instancia Ejecutiva un total de 1,931 
suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación, de las cuales 27 carecen de firma autógrafa. 
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De lo anterior resulta evidente, en primer lugar, que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas confirmó que la organización 
de ciudadanos citada, consignó en su escrito de fecha 31 de julio de 2002, haber entregado 2,091 afiliaciones a la misma Dirección 
Ejecutiva; y en segundo lugar, se desprende en forma incuestionable del acuse de recibo del escrito mencionado, que la organización 
de ciudadanos solicitante entregó un total de 1,931 suscripciones individuales de manifestación formal de afiliación, de las cuales 27 
carecen de firma autógrafa, y de ninguna manera las 2,091 que pretende acreditar con el escrito fechado el 31 de julio del año en 
curso. 
 
No obstante lo anterior y a mayor abundamiento, es de la mayor relevancia señalar que las 1,931 suscripciones individuales de 
manifestación formal de afiliación resultantes del conteo correspondiente, están distribuidas por Delegación de la siguiente forma: 
 
Álvaro Obregón, 173; Azcapotzalco, 25; Benito Juárez , 142; Coyoacán, 45; Cuauhtémoc, 144; Gustavo A. Madero, 266; Iztacalco, 
14; Iztapalapa, 290; Magdalena Contreras, 118; Miguel Hidalgo, 8; Milpa Alta, 33; Tláhuac, 160; Tlalpan, 235; Venustiano 
Carranza, 256, y Xochimilco, 22. 
 
Como se desprende de los resultados anteriores, la organización de ciudadanos en comento aportó menos de las 2,000 afiliaciones 
que como mínimo se requieren según lo dispone el artículo 20 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal. 
 
Con base en lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas consideró innecesario turnar las 1,931 suscripciones 
individuales de manifestación formal de afiliación, aportadas por la organización respectiva, a las instancias electorales conducentes 
encargadas de realizar la compulsa correspondiente; toda vez que en términos de lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, las organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales 
deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, hipótesis que no 
se actualiza en el caso que nos ocupa. 
En razón de lo señalado en el presente numeral, se desprende que la organización de ciudadanos denominada “Agrupación Política 
por el Socialismo”, si bien es cierto cumplió con el requisito establecido en el artículo 22, párrafo segundo del Código Electoral del 
Distrito Federal, también lo es que incumplió con lo dispuesto en al artículo 20, inciso b) del mencionado Código Electoral, toda vez 
que no acreditó que cuenta con el mínimo de 2,000 afiliados a la organización en el Distrito Federal, lo cual es requisito sine qua non 
para poder obtener el registro conducente; en consecuencia y en virtud de que al incumplir con uno de los requisitos que constituye 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante, 
como ha quedado demostrado, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
concluye que no ha lugar a precisar si la organización de ciudadanos que nos ocupa cumple con otros requisitos, toda vez que 
resultaría irrelevante para la determinación sobre la procedencia del registro solicitado. 
 

18. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas puso a consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal diversos informes, relativos al trámite de registro que es materia del presente 
dictamen. 

 
El primero de ellos, presentado con fecha quince de agosto de dos mil dos, aludió a la forma como se desarrolló el proceso hasta esa 
fecha e informó sobre las organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud formal de registro, así como el número y 
denominaciones de las organizaciones de ciudadanos que realizaron con éxito ocho o más asambleas constitutivas delegacionales y 
la asamblea general constitutiva; el segundo, presentado con fecha doce de septiembre de dos mil dos, expuso sintéticamente el 
resultado de los análisis practicados a la declaración de principios, programa de acción y estatutos de las organizaciones solicitantes; 
y el tercero de ellos, presentado con fecha catorce de octubre de dos mil dos, dio cuenta a la Comisión de Asociaciones Políticas 
sobre el resultado de la compulsa realizada por el Registro Federal de Electores a las cédulas de afiliación que entregaron diversas 
organizaciones solicitantes, así como sobre la respuesta que dieron las organizaciones mencionadas, al requerimiento formulado por 
esta autoridad electoral con el propósito de que modificaran sus disposiciones estatutarias acorde a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

 
19. Que la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en auxilio del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio de las atribuciones en materia de registro de Agrupaciones 
Políticas Locales que tiene éste último, es competente para rendir el presente dictamen. 

 
20. Que al efecto, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fecha 

catorce de octubre de dos mil dos y dentro de la revisión integral que llevó a cabo del expediente correspondiente, analizó la 
documentación exhibida por la organización de ciudadanos respectiva, valorando la misma a fin de determinar si en el presente caso 
se cumplen los requisitos que la ley exige para el otorgamiento del registro como Agrupación Política Local. 

 
21. Que en este orden de ideas, se considera que el trámite de registro solicitado por la organización de ciudadanos denominada 

“Agrupación Política por el Socialismo”, no cumplió con lo previsto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
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Federal, que constituye fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de 
ciudadanos solicitante, así como con lo dispuesto en la parte conducente del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 
interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales para la verificación de los requisitos que 
deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Locales”, por las razones siguientes: 

 
La organización de ciudadanos solicitante realizó 9 asambleas constitutivas delegacionales y la correspondiente asamblea general 
constitutiva, con lo cual dio cumplimiento a los extremos señalados por el artículo 22, párrafo segundo del Código Electoral del 
Distrito Federal y la Base 5ª de la “Convocatoria del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal a los ciudadanos y 
organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local”, que establece que las 
organizaciones de ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deberán realizar, como mínimo, 
ocho asambleas constitutivas en otras tantas Delegaciones; debiendo contar en cada una de ellas con la participación de al menos el 
60 por ciento del mínimo de ciudadanos afiliados. 
 
Sin embargo, del examen descrito en la consideración 17, inciso c) del presente dictamen, se desprende que la solicitante incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece que las organizaciones de 
ciudadanos que aspiren a ser registradas como Agrupaciones Políticas Locales deben contar con un mínimo de 2,000 afiliados 
inscritos en el Padrón Electoral correspondiente al Distrito Federal, lo cual es un requisito indispensable que constituye 
fundamentalmente la base para otorgar el registro como Agrupación Política Local a una organización de ciudadanos solicitante. 

 
En consecuencia, la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal concluye 
que, aún y cuando la organización de ciudadanos solicitante dio cumplimiento a la disposición contenida en el artículo 22 del Código 
Electoral del Distrito Federal, al no cumplir con lo dispuesto en el artículo 20, inciso b) del Código referido, como se ha demostrado 
con antelación, resulta improcedente su registro. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21, 22, 23, 52, 54 
incisos a) y b), 60 fracción XIII, 62, 64 párrafo primero, 65 fracción IV, y 77 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal; y con 
base en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los 
ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los 
Criterios Generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal, que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal formula las siguientes: 
 

C O N C L U S I O N E S  
 
PRIMERA.- La solicitud de registro para constituirse como Agrupación Política Local, que presentó la organización de ciudadanos 
denominada “Agrupación Política por el Socialismo” no cumple con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal 
y en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el cual se aprueban la Convocatoria a los ciudadanos 
y organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesados en constituirse como Agrupación Política Local, y los Criterios Generales 
para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales”; en tal virtud, 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal considera que 
resulta improcedente otorgar el registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos denominada “Agrupación 
Política por el Socialismo”, en los términos de las consideraciones a que se refieren los numerales 17 y 21 del apartado respectivo. 
 
EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOS, FIRMANDO AL CALCE SU PRESIDENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

(Firmas). 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  
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AVISO 
 
PRIMERO. Se avisa a todas las dependencias de la Administración Central, Unidades Administrativas, Órganos Políticos-
Administrativos, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; Organismos 
Descentralizados y al público en general, los requisitos que deberán cumplir para realizar inserciones en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. La solicitud de inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá ser dirigida  a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera aparezca la 
publicación, así mismo, la solicitud deberá ir acompañada del material a publicar en original legible el cual estará 
debidamente firmado, en su defecto copias certificadas en tantas copias como publicaciones se requieran. 
 
TERCERO. La información deberá ser grabada en Disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera 
de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

a) Página tamaño carta. 

b) Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 
c) Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
d) Tipo de letra CG Times, tamaño 10. 

e) Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 
f) No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
g) Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

h) Etiquetar el disco con el título del documento 
 

CUARTO. Previa a su presentación en Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el 
materia l referido deberá ser presentado a la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, cotización y 
autorización. 
 
QUINTO. Cuando se trate de inserciones de Convocatorias de Licitaciones y Avisos de Fallo, para su publicación los días 
martes, el ma terial deberá ser entregado en la Oficialía de Partes debidamente autorizado a más tardar el jueves  anterior a 
las 13:00 horas; del mismo modo, cuando la publicación se desee en los días jueves, dicho material deberá entregarse 
también previamente autorizado a más tardar el lunes anterior a las 13:00 horas. 
 
SEXTO.- Para cancelar cualquier publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberán presentar la solicitud por 
escrito y con cuatro días de anticipación a la fecha de publicación. 
 
SÉPTIMO.- No serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los documentos que no cumplan con los 
requisitos anteriores. 
 
OCTAVO.- No se efectuarán publicaciones en días festivos que coincidan con los días martes y jueves. 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 
por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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